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ESCRITURA NRO. 

20150101009P05887 
¿ ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 
VICENTE ARGUDO CORONEL Y OTROS 

A FAVOR DE: 

PAUL ESTEBAN MORENO SERRANO Y OTROS 
CUANTÍA: $45,400,00 

FACTURA No.001200000021763 
AR DP 

Di 2 COP 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy VEINTE Y TRES DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, 

NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la 

celebración de este instrumento público, por una parte, y en calidad de 

CEDENTES, los señores ING. VICENTE ARGUDO CORONEL portador de la 

cédula 0300473006 GILDA MARIA AMPARO PAEZ SALVADOR, portadora 

de la cédula 1705710026; ING. JUAN PABLO ARGUDO CUESTA, portador 

de la cédula 0104031182; ADRIANA PAOLA CHIRIBOGA ESPINOZA, 

portadora de la cédula 0704287168; CARMEN PATRICIA SIGUENCIA 

ARIAS, portadora de la cédula 0104465182, PEDRO XAVIER ARGUDO 

CUESTA, portador de la cédula 0104075866; SEBASTIAN DAVID ARGUDO 

PAEZ; portador de la cédula 0104075853 y, por otra parte en calidad de 

CESIONARIOS, los señores PAUL ESTEBAN MORENO SERRANO portador
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de la cédula 0102287166, EDGAR AUGUSTO CARRASCO TORAL, portador 

de la cédula 1001567112, PABLO XAVIER VINTIMILLA SERRANO, portador 

de la cédula 0101793529, y, el señor GALO SALAMEA MOSCOSO, en su 

calidad de Gerente de la compañía UNION HOLDING UNHOLD CIA. LTDA., 

conforme el documento que se agrega como habilitante, portador de la 

cédula 0104918131. Los comparecientes declaran bajo juramento que 

intervienen libre y voluntariamente a la celebración del presente 

instrumento, que conocen y entienden plenamente el contenido así como 

las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que este contiene; y, 

además declaran bajo juramento ser ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, entendidos plenamente en el, idioma 

castellano, capaces ante la ley, a quienes por haberme presentado el 

documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad 

con la que proceden, así como instruidos que han sido por mí el Notario, 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos 

los requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública 

el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Cesión de 

Participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato, 

de forma libre y voluntaria, en calidad de CEDENTES, por sus propios y 

personales derechos, los señores cónyuges Ing. Vicente Argudo Coronel y
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Gilda María Amparo Páez Salvador; Ing. Juan Pablo Argudo Cuesta y Sra. 

Adriana Paola Chiriboga Espinoza; señora Carmen Patricia Sigugncia Arias 

y Pedro Argudo Cuesta; y Sebastián Argudo Páez; siendo todos de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, con 

excepción del último compareciente, domiciliados en la ciudad de Cuenca. 

Mientras que, en calidad de CESIONARIOS, comparecen por sus propios y 

personales derechos los señores Paúl Esteban Moreno Serrano, Edgar 

Augusto Carrasco Toral y Pablo Xavier Vintimilla Serrano, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de esta civil casados, domiciliados en la 

ciudad de Cuenca; así como el señor Galo Salamea Moscoso, en su calidad 

de Gerente y, como tal, representante legal de la compañía UNION 

HOLDING UNHOLD CÍA. LTDA., sociedad domiciliada en la ciudad de 

Cuenca, con RUC N2 0190404528001. Los comparecientes son todos 

hábiles para contratar y obligarse en las calidades en las que comparecen. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. A) Mediante Escritura Pública de 

Constitución de Compañía Limitada, que fue otorgada ante el Notario 

Octavo del cantón, Dr. Homero Moscoso Jaramillo, celebrada en fecha 25 

de Julio de 2013 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón en fecha 29 

de agosto de 2013, con Repertorio N* 7128 y número de inscripción 558 

se constituyó la compañía CARTOLAB CÍA. LTDA. B) La compañía tiene en 

la actualidad un capital de CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América (USD.45.400,00) dividido en 
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cuarenta y cinco mil cuatrocientas participaciones de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. C) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía, en reunión celebrada el día cinco de 

noviembre de 2015, resolvió autorizar la transferencia del cien por ciento 

de las participaciones sociales del capital de la compañía, de un valor 

nominal de un dólar cada una de ellas, a los señores Galo Salamea 

Moscoso, en calidad de Gerente y, como tal, Representante Legal de la 

compañía UNION HOLDING UNHOLD CÍA. LTDA., Paúl Esteban Moreno 

Serrano, Edgar Augusto Carrasco Toral y Pablo Xavier Vintimilla Serrano; 

las mismas que serán transferidas en su totalidad por cada uno de los 

socios a los cesionarios conforme lo resuelto pgr la Junta. TERCERA: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- A.- Con estos antecedentes, los 

señores ing. Vicente Argudo Coronel y Gilda María Amparo Páez Salvador; 

Ing. Juan Pablo Argudo Cuesta y Sra. Adriana Paola Chiriboga Espinoza; 

señora Carmen Patricia Siguencia Arias y Pedro Argudo Cuesta; y 

Sebastián Argudo Páez, propietarios de cuarenta y cinco mil cuatrocientas 

participaciones del capital social de la compañía, por medio de resolución 

de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

“CARTOLAS CÍA. LTDA.,” declaran que transfieren el ciento por ciento ce 

las participaciones sociales del la compañía, correspondiendo a un total 

de CUARENTA Y CINCO MIL CUATROSCIENTAS — 45,400- participaciones 

iguales e indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada
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1 una, pagadas en su totalidad, a favor de los señores Galo Salamea 

2 Moscoso, en calidad de Gerente y, como tal, Representante Legal de la 

3 compañía UNION HOLDING UNHOLD CÍA. LTDA., Paúl Esteban Moreno 

4 Serrano, Edgar Augusto Carrasco Toral y Pablo Xavier Vintimilla Serrano. 

5 B.- Las indicadas transferencias comprenden la totalidad de los derechos 

6 de los CEDENTES sobre las participaciones cedidas de la compañía 

Sa
 “CARTOLAB CIA. LTDA.”, y sobre los derechos que tengan de las mismas 

hasta la presente fecha. C.- Luego de perfeccionada la transferencia, el on
 

9 Capital Social de la compañía estará conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

    

10 “CARTOLAB CIA. LTDA.”, 

11 CONFORMACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL 

12 

¡Socio [Coni pagado ¡No. de participa- Porcentaje de | 

! l ciones participación | 
L / [ | | 
| UNION HOLD- | $s11350  Í 11.350 | 25% 

| ING UNHOLD | | 

| Cía. Ltda, | y | 
| 

Í Paúl Esteban Mo- $ 11.350 | * 11350 25% 

reno Serrano | 

Edgar Augusto $11.350  ' 1350 | 25% 

Carrasco Toral | | 
| ! 
|” Pablo Xavier | 
Í 3 250 Vintimlla Se- $11.350 | 11.350 25% 

Trano . | 

L | 
13 CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Las partes fijan como precio de las 
  

14 participaciones sociales que se transfieren, incluidos los demás derechos 

un
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que ceden conforme lo previsto en el literal Bj de la cláusula Tercera 

precedente, la suma total de CUARENTA Y CINCO MIL CUATROSCIENTOS 

(US5 45.400,00) Dólares de los Estados Unidos de América. Los 

CESIONARIOS pagan a los CEDENTES el valor correspondiente a prorrata 

de las participaciones transferidas, por instrucción expresa de éstos, al 

momento de la suscripción del presente documento. QUINTA: 

ACEPTACION.- Los CEDENTES declaran haber recibido de los 

CESIONARIOS, a su entera satisfacción, los respectivos pagos de los 

valores antes mencionados, correspondientes a la cesión de 

participaciones objeto de este contrato, sin que tengan por lo tanto, nada 

que reclamar en el presente ni ep el futuro, por este concepto, ni por 

ningún derecho sobre las participaciones cedidas, a los CESIONARIOS. Los 

CESIONARIOS aceptan la presente transferencia de un total de CUARENTA 

Y CINCO MIL CUATROCIENTOS participaciones sociales en la compañía 

“CARTOLAB CIA. LTDA.” según los porcentajes establecidos en la cláusula 

tercera de este instrumento, que por este instrumento se realiza en su 

favor.- SEXTA: CUANTIA.- La cuantía queda establecida por el valor del 

precio de la presente transferencia, este es USD.45.400,00 /100 dólares 

de Jos Estados Unidos de América. SÉPTIMA: ANOTACIONES Y 

AUTORIZACIONES.- Para los fines de ley se deberá anotar la cesión de 

participaciones que antecdene en el libro de participaciones de la 

compañía, en la matriz de la escritura de constitución de la misma y en el
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Registro Mercantil del Cantón Cuenca, autorizando a la Abogada Carla 

Cristina Alba Crespo para que tramite la inscripción de esta escritura en el, 

Registro Mercantil, y realicen todos los trámites correspondientes 

relacionados con la transferencia de participaciones de la compañía. 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las cláusulas de estilo para la 

perfecta validez del presente instrumento público. La presente minuta ha 

sido elaborada y suscrita por la DOCTORA CARLA CRISTINA ALBA CRESPO 

ABOGADA MAT. 01-2009-176, que junto con las enmiendas, aclaraciones 

y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal, junto con todos los documentos habilitantes y 

anexos incorporados a ella y solicitados Por las partes. Para el 

otorgamiento de la presente escritura, se observaron los preceptos 

legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los comparecientes 

manifiestan que para efectuar la presente escritura el Notario requirió el 

cumplimiento de todas las solemnidades legales del instrumento público 
h . 

y los comparecientes las cumplieron; y, leída que fue la presente escritura 

integramente al (los) otorgante (s) por mí el Notario, se ratifican en su 

contenido y firman conmigo en constancia de su aceptación a la vez que 

hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, misma que 

aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan 

elevada a escritura pública para que surta los fines legales consiguientes, 

por lo tanto la presente escritura pública queda incorporada al protocolo 
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18 

19 Ph Esbede 
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23 CJ. 0104465182 
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24 PEDRO XAVIER ARGUDO CUESTA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA CARTOLAB CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Cuenca, a los cinco días del mes de noviembre de 2015, siendo las 

17h00 horas, en el local social de la compañía ubicado en la Av. 25 de Marzo, en el 

Barrio La Dolorosa, sector Ricaurte, se encuentran los señores Ing. Vicente Argudo 

Coronel, Sebastián Argudo Páez, Ing. Juan Pablo Argudo Cuesta y, Pedro Argudo 

Cuesta, quienes por sus propios y personales derechos representan el cien por 

ciento del capital suscrito y pagado de la empresa. Por tanto, siendo los señores 

antes citados los únicos y universales socios de la compañía “CARTOLAB CIA. 

LTDA”, y, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, se 

constituye la Junta General Extraordinaria Universal de Socios con el objeto de 

tratar el único punto del día: 

Autorizar la transferencia del cien por ciento participaciones de la compañía 

CARTOLAB CÍA. LTDA. a los señores Galo Salamea Moscoso, en su calidad de 

Gerente y, como tal, representante legal de la compañía UNION HOLDING 

UNHOLD CÍA. LTDA., Paúl Esteban Moreno Serrano, Edgar Augusto Carrasco 

Toral y Pablo Xavier Vintimilla Serrano. 

Dirige la sesión el Presidente de la Compañía Sr. Sebastián Argudo Páez y como 

secretario actúa el Gerente General, Ing. Vicente Argudo Coronel. Constatada la 

presencia del cien por ciento del capital social, se da lectura del Orden del Día, el 

cual es aprobado. Pasándo al conocimiento del mismo, se concede la palabra al Ing, 

Vicente Coronel, quien indica que los señores Galo Salamea Moscoso, en calidad de 

Gerente y, como tal, Representante Legal de la compañía UNION HOLDING 

UNHOLD CÍA. LTDA,, Paúl Esteban Moreno Serrano, Edgar Augusto Carrasco Toral 

y Pablo Xavier Vintimilla Serrano desean adquirir el cien por ciento de Jas 

participaciones sociales de la empresa, por lo que, considerando que conviene a los 

iritereses de todos los socios, solicita la autorización de la Junta de Socios para 

realizar la cesión de las participaciones sociales del capital de la Compañía, 

teniendo cada una de ellas un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América, a los señores Galo Salamea Moscoso, en calidad de Gerente y, como tal, 

Representante Legal de la compañía UNION HOLDING UNHOLD CÍA. LTDA,, Paúl





Esteban Moreno Serrano, Edgar Augusto Carrasco Toral y Pablo Xavier Vintimilla 

Serrano. 

Luego del debido análisis de este particular, y con la intervención y apoyo a la 

propuesta por parte de los socios Juan Pablo Argudo Cuesta, Sebastián Argudo 

Páez y Pedro Argudo Cuesta, por unanimidad del capital social, la Junta General de 

socios resuelve autorizar la transferencia del cien por ciento de las participaciones 

sociales del capital de la compañía, de un valor nominal de un dólar cada una de 

ellas, a los señores Galo Salamea Moscoso, en calidad de Gerente y, como tal, 

Representante Legal de la compañía UNION HOLDING UNHOLD CÍA. LTDA., Paúl 

Esteban Moreno Serrano, Edgar Augusto Carrasco Toral y Pablo Xavier Vintimilla 

Serrano; las mismas que serán transferidas en su totalidad por cada uno de los 

socios a los cesionarios; generando la transferencia por un total de 45.400 

participaciones, correspondientes al cien (100%) por ciento del capital social de la 

compañía. 

La cesión de las participaciones antes referida se realizará de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

      

CEDENTE CESIONARIO CAPITAL TRANSFERIDO % CAPITAL SOCIAL 

VICENTE ARGUDO CORONEL — | UNION HOLDING UNHOLO CÍA. LTDA. | $ 11.350,00 25% 

VICENTE ARGUDO CORONEL — | PAÚLESTEBAN MORENO SERRANO | $ 11 350,00 25% 

VICENTE ARGUDO CORONEL AUGUSTO CARRASCO TORAL $ 11.350,00 25% 

VICENTE ARGUDO CORONEL PABLO VINTIMILLA SERRANO $ 11.190,00 24,66% 

JUAN PABLO ARGUDO PABLO VINTIMILLA SERRANO $ 20,00 0,04% 

SEBASTIÁN ARGUDO PABLO VINTIMILLA SERRANO $ 120,00 0,26% 

PEDRO XAVIER ARGUDO PABLO VINTIMILLA SERRANO $ 20,00 0,04% 

TOTAL 1 $ 45.400,00 100%       
  

En consecuencia, se decide autorizar a cada uno de los socios el otorgamiento de la 

escritura de transferencia de participaciones, dando cumplimiento a todas las 

disposiciones legales para su marginación, inscripción y notificación a la 

Superintendencia de Compañías. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la elaboración de la 

presente acta, luego de lo cual se reinstala la sesión; el acta es conocida y aprobada





por una unanimidad del cien por ciento del capital social. Para constancia 

suscriben el acta los socios, por sus propios y personales derechos, así como el 

gerente de la compañía en su calidad de secretario. 

7 Tas Y A 
Ing. Vicente Argudo Coronel Ing. Juan Pablo Argudo C. 

Socio- Secretario de la Junta Socio 

     
Sr. Pedro Argudo Cuesta Sr. Sebastián Argudo P. 

Socio Socio- Presidente de la Junta





pr 

Cuenca, 5 de Enero de 2015 

Señor 

GALO ANDRES SALAMEA MOSCOSO 

Cjudad.- 

De mis consideraciones: 

Para los fines legales correspondientes comunico a Usted, que la Junta Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía UNION HOLDING UNHOLD CIA. LTDA,, 

reunida en sesión el cinco de enero de dos mil quince, tuvo a bien elegir a Usted, para cl 

cargo de GERENTE de la compañía, con las más amplias atribuciones de acuerdo a sus 

Estatutos, por el periodo de CUATRO AÑOS, correspondiéndolc a Usted, la Representación 

Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

Para su conocimiento, la compañia UNION HOLDING UNHOLD CIA, LTDA., se 

constituyó Mediante Escritura Pública otorgada en la Notaría Séptima del cantón Cuenca, 

ante la Dra. Doris Cabrera Rojas, el dieciocho de junio del año dos mil catorce, inscrita cn el 

Registro Mercantil, el primero de agosto del dos mil catorce, con el número quinientos 

sesenta y siete, 

En dicha Escritura constan las atribuciones para que Usted pueda desempeñar dicho cargo. 

En mi calidad de secretaño de la Junta Universal Extraordinaria de Socios, comunico a 

Usted, este nombramiento, el mismo que de ser aceptado, deberá ser inscrito en el Registro 

Mercantil, para que surta los efectos legales correspondientes. 

Atentamente; e 

  

Fernando Crespo Seminario 

PRESIDENTE-SECRETARIO 

€.C. 0100301605 

Acepto el nombramiento que antecede, de GERENTE de la compañía UNION HOLDING 

UNHOLD CIA. LTDA. 

Cuenga, 5 de Enero de 2015 

    

   

     

  

< É ; » y só A 

Galo Andres Salamea Moscoso  NOTARÍA NOVE, As EL CANTON CUENC 
! De acuerdo von la Jácultad! prevista en el nun 1815 delAn, 
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2 Registro Mercantil de Cuenca 

  

RÁMITE NÚMERO: 298 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 240 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/01/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 56 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 05/01/2015 
FECHA ACEPTACION: 05/01/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: UNION HOLDING UNHOLD CIA. LTDA. 

| DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA     
3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

        

Identificación Nombres y Apellidos | Cargo Plaza 

0104918131 SALAMEA MOSCOSO GERENTE CUATRO AÑOS 

GALO ANDRES L     
4. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 3 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,       
» 

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 13 DÍA(S) DEL MES DE ENZRO DE 2015 

  

Yo 

  

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA Y 

     

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

  

NOTARÍA NOYÉNA DEL CANTÓN CU relon Y 
De acuerdo con lá facultad plevista en el numeral E 18 

1 dela Ley Notaria) Ay te que la copia que antecede en, . .i 
   

  

ROTARÍO PÚBLICO NOVENO DEL CANTOR CUENTA





REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES . 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0190404528001 

RAZON SOCIAL: UNION HOLDING UNHOLD CIA.LTDA. z 

NOMBRE COMERCIAL: UNION HOLDING UNHOLD 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: CRESPO CUESTA MARÍA DE LA PAZ 

CONTADOR: SANMARTIN PINOS FANNY MARIA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 19/09/2014 FEC. CONSTITUCION: 01/08/2014 

FEC. INSCRIPCION: 19/09/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑÍAS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: AZUAY Canton. CUENCA Parroquia. TURI Calle: VIA. AUTOPISTA Número: S/N Edificio, CORDERO 
MORENOS8CORRAL ABOGADOS Piso: 3 Referencia ubicacion: A DOSCIENTOS METROS DE LA SUBIDA A TURI, JUNTO 

A HORMIPISOS Telefono Trabajo: 072882100 Email. fasanmartin06WMhotmall com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACION DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS. 1 

JURISDICCION: VREGIONAL DEL AUSTRO1 AZUAY CERRADOS: 0 

          j 
1 AT A e 

+ CES 

  

IRMA-DEL-CÓNTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los dalos contemdos en este documento son exactos y verdaderos, por la que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aphcación de la Ley del RUC) 

Usuario; JCCCO10814 Lugar de emisión: CUENCA/AV. REMIGIO Fecha y hora 19/09/2014 14 46 28 

Página 1 de 2



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0190404528001 
RAZON SOCIAL: UNION HOLDING UNHOLD CIA.LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: 091 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 19/09/2014 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑÍAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia” AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia" TURI Calle: VIA, AUTOPISTA Numero. S/N Referencia A DOSCIENTOS METROS 

DE LA SUBIDA A TURI, JUNTO A HORMIPISOS. Edificio: CORDERO MORENOG8 CORRAL ABOGADOS Piso: 3 Telefono Trabajo 
072882100 Emat!. fasanmarimd6Bhotlma:) com 

    

   

  

  

FIRMA DEL congo NTE SE) 

ELICANTÓN CUENCA / Declaro que los datos contenidos: en este doeúmento Son exactos y verdaderos, por lo que/Bsurry E 

denwen (Art, 97 Codigo Tributario, Ang 18y del RUC y Art 9 Reglamento para Ja Aplicación de 8 Fees lat 
edo conta tac 

Usuario: JCCCO10814 Lugar de emisión: CUENCA/AV. REMIGIO, o 

Página 2 de 2 A 1oja(s) es 1gual al focum hno que me fue presenta QOUa 

      

o su confrontaci 

a LW NB Lccc oí 
mmm. Monnornaronn iemanma nn ornok .... 

Dr. Odudrdo E. Palacios, Sacoto 
NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTÓN CUENCA



DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO 
IDENTIFICACIÓN Y DADO   

REPÚBLICA D DEL ECUADOR 

- INUNDA E 
PAEZ SAL y, 

P
O
E
 

  

   
  

CÉDULA DE. 
CIUDADANÍA 

APELADOS EMuAAOnES > 
ARGUDO 

N- 030047300-6 

      

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
003 ELECCIONES SECCIONALES 23.FEB-2014 

003 - 0097 0300473006 
CÉDULA 

“e ARGUDO CORONEL VICENTE OSWALDO 

   AZUAY 
PROVINCIA No CIRCUNSCRIPCIÓN 4 
CUENCA SUCRE o 

CANTÓN ZONA 

20d.    
NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN CUENCA 

tojaís) es 1y 

su cantronta 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN SUPERIOR INGENIERO COMERCIAL 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ARGUDO A RAFAEL 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CORONEL PIEDAD 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
CUENCA 
20110424 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-04-24 

    

     
      

   

        

facultad previa en el numeral 5 del    

   





  

027 a 
027..0067 

, NIRENDDE CER 

  

ETE id 
PONES SECCIONALES IAEES 261 

1708710026 

  

DEGADO: SEUA 
PAEZ SALVADOR SILDA MARIA AMPARO 

CIRCUNECRUACIÓN: * 
SUGAR. 

en E ui E 

 



   



OCUPACIÓN 
EMPLEADO. PRIVADO NSÍLIDOS Y NOMBRES DEL PADAE ARGUDO VICENTE OSWALDO A 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE E ¿CUESTA EUGENIA, CATALINA -* 
rd Y FECHA DÉ EXPEDICIÓN 

¡CHALA 

AICA DEL ECUADOR 0 

   
CE cas Bco 

50GA ESPOSA    

    

  

REPUBLICA DEL E 

   CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
003 ELECCIONES SECCIONALES 23 FES-20 £ 

003 - 0098 0104031182 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ARGUDO CUESTA JUAN PABLO 

      

         

  
  

  
      

  

AZUAY o 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
CUENCA SUCRE 

    
   

   
    

     

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN CUE 
De acuerdo cod la taculifd provista en al numeraT$ des 
dela Ley Notar | doy te quela copia que antecede Micol... 

  

O. Palacios 
ICTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANT;





; ac PRUPEMON / UCUPACION Zo E SIA EL ECUALINA . o ESTUDIANTE DIRECCIÓN. GENERAL: DE PEEOCIVI, *, 
= IDENFIFICACIÓN 

A 
  

        
£ 

Ú "REPÚBLICA BEL 
CONSEJO” 

03 HERTIFICADO DE VOTACIÓN 
== ELECCIONES SECCIONALES LEDO 

018 - 0265 z - 0704237163 * 
NUMERO DE CERTIFICADO - CEDULA 

CHIRIBOGA ESPIÑOSA ADRIANA PAOLA 

   
   

    
   

    
   

   

  

EL ORO - - 
PROVINCIA 7 7 z CIRCUNSCRIPCIÓN D NOTARÍA N ÁVEN DEL CANTÓN CUENGA PASAJE or HOA LEONIMATRIZ De acuerdo cofúa tacult pd prevista en ol numaral 6 del CANTÓN 2L, AOS ZONA doy lo cuna eopía queantecedoen.....£.L ZA 

al al docimento que ma fue prerentadofiYra 

  

A A Á e 

: Í Di Eduardo €, Palacios Sadoto > 
NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTON CUÉNCA





      

Al 

  

  

== REPÚBLICA DEL ECUADOR 
L DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IFICACIÓN Y. EEDULACIÓN - 

ze 

E E 010407586 
“CIUDADANIA - 

  

    

    

              

069 
VA 

y 
AZUAY 

  

    

  

APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE 7" 
SIGUENCIA JORGE RODRIGO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
y — ARIAS MARIA TERESA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 
AZOGUES o 
2014-02-14 Zl 

  

00
06
31
78
5 

.o
 

  

FECHA DE EXPIRAC OM 
2024-02-14   

AAA     

      

    

  

    

     

       

CAÑAR 

BIBLIAN 

  

/ 
NOTARÍA NOVENA DEL, CANTÓN CUEN A 
De acuerdo con la fagultad prepista en el numeral 5 derán ba 

dela Ley Notarial doy Já que la copió que antecede 8... L 

tojals) es igual a, documentó que me tue presentado pla 
su confrontación. 

A 
a 

003 - 0099 
NUMERO DE CERTIFICADO 

PROVINCIA ” 
CUENCA 

ze REPÚBLICA DEL ECUADOR ' 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

  

024 - 0123 
NUMERO DE CERTIFICADO 

SIGUENCIA ARIAS CARMEN PATRICIA 

PROVINCIA. 

     CERTIFICADO DE VOY; 
ELECCIONES SECCIONALES 234 

0104075866 
A + CÉDULA 

ARGUDO CUESTA PEDRO-XAVIER - 

CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
SUCRE cor 

- e... 
j q o ZONA 

  

  

     
  

. 010446518-    CÉDULA” DE 
CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES” 
SIGUENCIA ARIAS - 
CARMEN PATRICIA 

LUGAR DENACIMIENTO * 7 
1 AZUAY 

CUENCA 
SAN BLAS 

FECHA DE NACIMIENTO 1385-05-12 

NACIONALIDAD ECUAFTORIANA 

sexo F 

ESTADO ClviL CASADA 
PEDRO XAVIER 
ARGUDO CUESTA 

  

   

  

0104465182 
CÉDULA 

CIRCUNSCRIPCIÓN o 

TT BiBIUAN . 
A 

%, PARROQUIA ZONA 
ve 

TN 

1) BRESIDENTA/E DELÁ JUNTA RESIDENTAJE E





ae 

REPÚBLICA DELECUADOR, 

    

    
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

    
g po 

== 903 ELEC == "CIONES SECCIONALES 
== 003-0101 Poni 
SS —NÚMERODE CERTIFICADO 104075858 
== ARGUDO CÉDULA 

== azar PAEZ SEBASTIAN DAVID 

== 
== IA CIRCUNSCRIPCIÓN 
== CA SUCRE 1 

3 cantón o 
== ZONA    

     

      

   

  

   
   

   

L CANTÓN CUENCA 
evista on el numeral 5 del Art 3 

que la copia que antecede en... e dela Ley Notarial do: 

/docume o que me fue presenta toja(s) es igual 

DA controntaci 
Cuenca, a 

Dr. UL 0 6. Palacios 
NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓ! 

  

   





  

  

     

  

REPUBLICA MEL 
CONSEJO KACION     

      

   

   

  

Oración 

  

LESTIFICADO 
ELECCIONES SECCIONALES 23 FES-2014 

o 248 0102287166 EE Peangor cinco 0 eeDiñA 
E MORENO SERRANO PAUL ESTEBAN 

DASUNSCRACIÓN 4 
HUÁYNADAPAC 

   

    

deta Ley Notary doy fe qué la copia que antecede en... 

atal dogumento que me fue presenta 

  

; > Eduardo E. Palacios Sacolo 
“ NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN CUENCA 

 





     
CUNBARA 

.. 

  

AECBLICA DEL ECUADOR E 
RECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CmiL 
NTIFICACIÓN: ION 

s< 100156711-2 

  

ESTADO CIVIL, CASADO 
ANA LUCIA 
MOSALVE MORENO 

  

   

  

REPUELICA DE 
CONSEFO NACION, 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
011 ELECCIONES SECCIONALES 2IPEBIO A £ 

011-0184 1001587112 
NÚMEROOE CERTIFICADO 

CARRASCO TORAL EDGAR AUGUSTO | 

- AZUAY 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
£UENCA SAN SEBASTIAN 

  

  

   

  

PROFESIÓN “OCUPACIÓN 
- EMPLEADO PRIVADO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CARRASCO R.MARIO EDGARDO 
APELLIDOS Y NOMSRES DE LA MADRE 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN . 
CUENCA + 
FO14-D223 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2054-0223 

   

    
        

  

/ 
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“Dr. Sdiardo E. Palacioy Sacoto 
NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANÍON CUENCA





   

      

ELUATOR ONAAEer Bao, 

  

FEE 

  

   

    
   

   

     

    

  

      

  

     
   

    

: 
LADA s > 630 COR 

VINTA 14LA SERAN PRELD e secos o md o i , > mi cr ALOJEICA/SAGRARIO o O aroELO MIL DO 
ose | [REBECA SERRANO LEBESHS 

7 1005-1024 11558 ' o 
ARIANE DENGA S . 
SAGRARTO 1988 

  

      
  

  

NOTARÍA NOVEÑA DEL CANTÓN CUEÑCA 

De acuerdo con la tácultad ppevista en el numeral 5 detAn 18 / 

Ñ de la Ley Notarial doy'Ta que la el la que antecede PM crm». 

toja(s) es igual documefto que me fue presentado pd 

su p 

/ 
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    ¿NOTARÍA NOVEMA L DEL CANTÓN CUENCA” 

/ De acuerdo con la tacultad prevista en el numeral 5 qe an ás 

   

   

   
   

   

ae la Ley Notarial doy: e que la copia que anlecede e ..... fono 

ojal s) es igual I documenta que me lue presentado pará 

su <onirontacio Bl Por, 27 

Cuencaa A y ¿ul 
Ei 

  

mann E z 

duándo €. Palacios Sacolo P. 
noTÁRIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA 

    
   

      

É HASTA AQUÍ 08p0 UMENTOS HABILITANTES 

SE OTOR Aud EN FE DE ELLO CONFHEROS 

5 ¿PLA CERTIFICADA QUE y 

A DE SUELA! ABORACION 

». Eduardo O. Pa e 5 Sacoto 

Fe NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL €; NTON CUENCA



DOY TE: QUE EN FLCHA DE HOY HE PROCEDIDO A MARGINAR EN LA 

MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CARTOLAB 

CIA. LTDA: LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, CONSTANTE DEL 

INSIRUMENTO QUE ANTECEDE 

CUENCA, 05 DE ENERO DEL 2016 

Motario Mctavo del Cantón Cuenca 
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Factura: 001-100-000002585 20160101008000015 

  

NOTARIO(A) RAUL HOMERO MOSTOSO JARAMILLO 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON CUENCA 

RAZON MARGINAL N* 20160 101008000015 

MATRIZ 

FECHA. 5 DELNERO DEL 2018, (10 47) 

TIPO DE RAZON. MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSI COAH DE COMPAÑÍA CARTOLAB CIA LTDA 

FECHA DE OTORGAMIENTO 09 01 2916 

NUMERO DE PROTOCOLO 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD: No IDENTIFICACI 

SALAMEA MOSCOSO GALO mn > ERE: EDUL? 31049 ANDRES POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0104918431 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 

  

      
      

TESTIMONIO    
     
   
ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO 

NUMERO DE PROTOCOLO. 

RAZON MARGINAL 

2507-2013 

  

/ 

      

  

) RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO 

NOTARIA OCTAVA DEL CANTÓN CUENCA do = 

 





ar
 

A 
Factura: 001-200-000021763 20150101009P05887 

  

NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

NOTARIA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20150101009P05887 

ACTO O CONTRATO 

CES DE PARTICIPACIONES O ACTIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO 23 DE DICIEMBRE DEL 2015 (16 4€) 

OTORGANTES 

GTORGADO POR 

No. 
Identificacas | Nacsonalidad Calidad Persona que le representa 

ón 

Documento de Persona Nombres/Razon social Tipo intervininete sdentidad 

ARGUDO CORONEL VICENTE POR SUS PROPIOS ECUATORIA 

CSWALDO DERECHOS NA 

PAE? SALVADOR GILDA MARIA | POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural AMPARO DERECHOS CEDULA “705710026 NA 

FOR SUS PROPIOS |. z , JECUATORIA 
CERECHOS CEDULA 0104031182 NA 

ETIRIBOGA ESPINOSA POR SUS PROPIOS > > ESUATSRIA 
ADRIANA PAOLA DERECHOS CEDULA 0704287108 o 
SIGUENCIA ARIAS CARMEN POR SUS FROPIOS ECUATORÍA 
PATRICIA DERECHOS NA 

ARGUDO CUESTA PETRO POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
XAVIER DERECHOS NA 

ARGUDO PAEZ SEBASTIAY POR SUS PROPIOS vna ECUATORIA DAVID DERECHOS CÉLULA 094975858 [5 

Natural CEDULA 0300473005 CEDENTE 

CEDENTE 

Natural |ARGUDO CUESTA JUAN PARLO 

Natura: 

Natural CÉDULA D104409182 

CEDULA 0104075886 Matural 

Natural CEDENIE 

A FAVOR DE 
No. 

Identificacio | Nacionalidad | — Catidad Porsona que representa 
”n 

Dacumento de 
Persana Nombres/Razon social Tipo interviniente identidad 

MORENO SERRANO PAUL a escenario JECUATORIA fCESIONARIO, 
ESTEBAN DERECHOS NS EEN Ar 
CARRASCO TORAL EDGAR POR 505 PROPIOS ECUATORIA [CESIONAR'O( 
AUGUSTO DERECHOS NA A 

VINTIMILLA SERRANO PABLO [POR SUS PROPIOS minirasisa JEGUATGRÍA [CESIONARIO( 
XAVIER DERECHOS CEDULA 9103793529 [ya A 

Natura” 

Natural CEDULA 1991567772 

Natural 

= o UNION HOLDINS UNHOLD CA 
Ss EA MOSCOSO GALi Si Y = ECUAIO CESIONARIO: - IEA AOSCOSO GALO ¡EPRESENTANDO CEDULA asare421 ECUAISRIA | CESIONARIOO LIDA EN CALIDAD DE Natural 

NA » GERENTE 

UBICACION 

Provincia Canton Parroquia 
AZUAY HUAYMACAPAD 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO. 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTIA DEL ACTO O 42,400 00 CONTRATO 2100 00  



e 

  

NOTARIO(Á) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

É NÉTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

A 

 



> Registro Mercantil de Cuenca 

  

  

[ TRÁMITE NÚMERO: 672 ] 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

"NÚMERO DE REPERTORÍO: 
L-FECHA DE INSCRIPCIÓN: 
NÚMERO.DE-INSCRIPCIÓN * 

  

- 4 465 

21/01/2016 

19 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

        

  

  

  

"REGISTRO: 0.     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DÉL-ACTO/O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

ÓN - * 075 _| RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: - 2.3 -*| NOTARÍA NOVENA /CUENCA /23/12/2015 

NOMBRE DE LA-COMPAÑÍA:.._ “-: " | CARTOLABCIA LTDA, 

-DOMICILIO DE LA'COMPAÑÍA; .- “ .| CUENCA 

  

  

  

  

  

    

  

  
  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “CARTOLAB CIA. LTDA. , 

INSCRITA CON EL NRO. 558, El 29/AGOSTO/2013. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN; CUENCA, A 21 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016 

) 
4 , 

/ 
/ 

, | 

Ú 60 o vu 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO. FRESNOS 1-100 Y AV, PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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Dr, Eduardo Palacios Sacoto 

Notario Noveno del Cantón Cuenca 
Miembro de la Unión Internacional del Notariado Latino UINL 

notaria. 9(etapanet.net — eepalacioss9hotmail.com 

  

ESCRITURA NRO. 

20150101009P05887 
¿ ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 
VICENTE ARGUDO CORONEL Y OTROS 

A FAVOR DE: 

PAUL ESTEBAN MORENO SERRANO Y OTROS 
CUANTÍA: $45,400,00 

FACTURA No.001200000021763 
AR DP 

Di 2 COP 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy VEINTE Y TRES DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, 

NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la 

celebración de este instrumento público, por una parte, y en calidad de 

CEDENTES, los señores ING. VICENTE ARGUDO CORONEL portador de la 

cédula 0300473006 GILDA MARIA AMPARO PAEZ SALVADOR, portadora 

de la cédula 1705710026; ING. JUAN PABLO ARGUDO CUESTA, portador 

de la cédula 0104031182; ADRIANA PAOLA CHIRIBOGA ESPINOZA, 

portadora de la cédula 0704287168; CARMEN PATRICIA SIGUENCIA 

ARIAS, portadora de la cédula 0104465182, PEDRO XAVIER ARGUDO 

CUESTA, portador de la cédula 0104075866; SEBASTIAN DAVID ARGUDO 

PAEZ; portador de la cédula 0104075853 y, por otra parte en calidad de 

CESIONARIOS, los señores PAUL ESTEBAN MORENO SERRANO portador



ta
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Dr. Edvardo Palacios Sacota 
Notario Noveno del Cantón Cuenca 

Miembro de la Unión Internacional del Notariado Latino UINL 

notara. 9Petapanet.net — eepalaciossé hotmail com 

  

de la cédula 0102287166, EDGAR AUGUSTO CARRASCO TORAL, portador 

de la cédula 1001567112, PABLO XAVIER VINTIMILLA SERRANO, portador 

de la cédula 0101793529, y, el señor GALO SALAMEA MOSCOSO, en su 

calidad de Gerente de la compañía UNION HOLDING UNHOLD CIA. LTDA., 

conforme el documento que se agrega como habilitante, portador de la 

cédula 0104918131. Los comparecientes declaran bajo juramento que 

intervienen libre y voluntariamente a la celebración del presente 

instrumento, que conocen y entienden plenamente el contenido así como 

las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que este contiene; y, 

además declaran bajo juramento ser ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, entendidos plenamente en el, idioma 

castellano, capaces ante la ley, a quienes por haberme presentado el 

documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad 

con la que proceden, así como instruidos que han sido por mí el Notario, 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos 

los requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública 

el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Cesión de 

Participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato, 

de forma libre y voluntaria, en calidad de CEDENTES, por sus propios y 

personales derechos, los señores cónyuges Ing. Vicente Argudo Coronel y
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Gilda María Amparo Páez Salvador; Ing. Juan Pablo Argudo Cuesta y Sra. 

Adriana Paola Chiriboga Espinoza; señora Carmen Patricia Sigugncia Arias 

y Pedro Argudo Cuesta; y Sebastián Argudo Páez; siendo todos de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, con 

excepción del último compareciente, domiciliados en la ciudad de Cuenca. 

Mientras que, en calidad de CESIONARIOS, comparecen por sus propios y 

personales derechos los señores Paúl Esteban Moreno Serrano, Edgar 

Augusto Carrasco Toral y Pablo Xavier Vintimilla Serrano, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de esta civil casados, domiciliados en la 

ciudad de Cuenca; así como el señor Galo Salamea Moscoso, en su calidad 

de Gerente y, como tal, representante legal de la compañía UNION 

HOLDING UNHOLD CÍA. LTDA., sociedad domiciliada en la ciudad de 

Cuenca, con RUC N2 0190404528001. Los comparecientes son todos 

hábiles para contratar y obligarse en las calidades en las que comparecen. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. A) Mediante Escritura Pública de 

Constitución de Compañía Limitada, que fue otorgada ante el Notario 

Octavo del cantón, Dr. Homero Moscoso Jaramillo, celebrada en fecha 25 

de Julio de 2013 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón en fecha 29 

de agosto de 2013, con Repertorio N* 7128 y número de inscripción 558 

se constituyó la compañía CARTOLAB CÍA. LTDA. B) La compañía tiene en 

la actualidad un capital de CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América (USD.45.400,00) dividido en 

C
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cuarenta y cinco mil cuatrocientas participaciones de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. C) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía, en reunión celebrada el día cinco de 

noviembre de 2015, resolvió autorizar la transferencia del cien por ciento 

de las participaciones sociales del capital de la compañía, de un valor 

nominal de un dólar cada una de ellas, a los señores Galo Salamea 

Moscoso, en calidad de Gerente y, como tal, Representante Legal de la 

compañía UNION HOLDING UNHOLD CÍA. LTDA., Paúl Esteban Moreno 

Serrano, Edgar Augusto Carrasco Toral y Pablo Xavier Vintimilla Serrano; 

las mismas que serán transferidas en su totalidad por cada uno de los 

socios a los cesionarios conforme lo resuelto pgr la Junta. TERCERA: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- A.- Con estos antecedentes, los 

señores ing. Vicente Argudo Coronel y Gilda María Amparo Páez Salvador; 

Ing. Juan Pablo Argudo Cuesta y Sra. Adriana Paola Chiriboga Espinoza; 

señora Carmen Patricia Siguencia Arias y Pedro Argudo Cuesta; y 

Sebastián Argudo Páez, propietarios de cuarenta y cinco mil cuatrocientas 

participaciones del capital social de la compañía, por medio de resolución 

de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

“CARTOLAS CÍA. LTDA.,” declaran que transfieren el ciento por ciento ce 

las participaciones sociales del la compañía, correspondiendo a un total 

de CUARENTA Y CINCO MIL CUATROSCIENTAS — 45,400- participaciones 

iguales e indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada
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1 una, pagadas en su totalidad, a favor de los señores Galo Salamea 

2 Moscoso, en calidad de Gerente y, como tal, Representante Legal de la 

3 compañía UNION HOLDING UNHOLD CÍA. LTDA., Paúl Esteban Moreno 

4 Serrano, Edgar Augusto Carrasco Toral y Pablo Xavier Vintimilla Serrano. 

5 B.- Las indicadas transferencias comprenden la totalidad de los derechos 

6 de los CEDENTES sobre las participaciones cedidas de la compañía 

Sa
 “CARTOLAB CIA. LTDA.”, y sobre los derechos que tengan de las mismas 

hasta la presente fecha. C.- Luego de perfeccionada la transferencia, el on
 

9 Capital Social de la compañía estará conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

    

10 “CARTOLAB CIA. LTDA.”, 

11 CONFORMACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL 

12 

¡Socio [Coni pagado ¡No. de participa- Porcentaje de | 

! l ciones participación | 
L / [ | | 
| UNION HOLD- | $s11350  Í 11.350 | 25% 

| ING UNHOLD | | 

| Cía. Ltda, | y | 
| 

Í Paúl Esteban Mo- $ 11.350 | * 11350 25% 

reno Serrano | 

Edgar Augusto $11.350  ' 1350 | 25% 

Carrasco Toral | | 
| ! 
|” Pablo Xavier | 
Í 3 250 Vintimlla Se- $11.350 | 11.350 25% 

Trano . | 

L | 
13 CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Las partes fijan como precio de las 
  

14 participaciones sociales que se transfieren, incluidos los demás derechos 

un
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que ceden conforme lo previsto en el literal Bj de la cláusula Tercera 

precedente, la suma total de CUARENTA Y CINCO MIL CUATROSCIENTOS 

(US5 45.400,00) Dólares de los Estados Unidos de América. Los 

CESIONARIOS pagan a los CEDENTES el valor correspondiente a prorrata 

de las participaciones transferidas, por instrucción expresa de éstos, al 

momento de la suscripción del presente documento. QUINTA: 

ACEPTACION.- Los CEDENTES declaran haber recibido de los 

CESIONARIOS, a su entera satisfacción, los respectivos pagos de los 

valores antes mencionados, correspondientes a la cesión de 

participaciones objeto de este contrato, sin que tengan por lo tanto, nada 

que reclamar en el presente ni ep el futuro, por este concepto, ni por 

ningún derecho sobre las participaciones cedidas, a los CESIONARIOS. Los 

CESIONARIOS aceptan la presente transferencia de un total de CUARENTA 

Y CINCO MIL CUATROCIENTOS participaciones sociales en la compañía 

“CARTOLAB CIA. LTDA.” según los porcentajes establecidos en la cláusula 

tercera de este instrumento, que por este instrumento se realiza en su 

favor.- SEXTA: CUANTIA.- La cuantía queda establecida por el valor del 

precio de la presente transferencia, este es USD.45.400,00 /100 dólares 

de Jos Estados Unidos de América. SÉPTIMA: ANOTACIONES Y 

AUTORIZACIONES.- Para los fines de ley se deberá anotar la cesión de 

participaciones que antecdene en el libro de participaciones de la 

compañía, en la matriz de la escritura de constitución de la misma y en el
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Registro Mercantil del Cantón Cuenca, autorizando a la Abogada Carla 

Cristina Alba Crespo para que tramite la inscripción de esta escritura en el, 

Registro Mercantil, y realicen todos los trámites correspondientes 

relacionados con la transferencia de participaciones de la compañía. 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las cláusulas de estilo para la 

perfecta validez del presente instrumento público. La presente minuta ha 

sido elaborada y suscrita por la DOCTORA CARLA CRISTINA ALBA CRESPO 

ABOGADA MAT. 01-2009-176, que junto con las enmiendas, aclaraciones 

y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal, junto con todos los documentos habilitantes y 

anexos incorporados a ella y solicitados Por las partes. Para el 

otorgamiento de la presente escritura, se observaron los preceptos 

legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los comparecientes 

manifiestan que para efectuar la presente escritura el Notario requirió el 

cumplimiento de todas las solemnidades legales del instrumento público 
h . 

y los comparecientes las cumplieron; y, leída que fue la presente escritura 

integramente al (los) otorgante (s) por mí el Notario, se ratifican en su 

contenido y firman conmigo en constancia de su aceptación a la vez que 

hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, misma que 

aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan 

elevada a escritura pública para que surta los fines legales consiguientes, 

por lo tanto la presente escritura pública queda incorporada al protocolo 
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9 CA. 1705710026 

11 Juan P Pagado 
12 JUAN PABLO ARGUDO CUESTA 

13 CI. 0104031182 

14 , 

O LAS / 
16 ADRIANA PAOLA CHIRIBOGA ESPINOZA 

17 C.1.0704287168 

18 

19 Ph Esbede 

20 CARMEN PATRICIA SIGUENCIA ARIAS 

23 CJ. 0104465182 
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24 PEDRO XAVIER ARGUDO CUESTA 

25 C.J. 0104075866 
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23 SEBASTIAN ARGUDO PAEZ 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA CARTOLAB CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Cuenca, a los cinco días del mes de noviembre de 2015, siendo las 

17h00 horas, en el local social de la compañía ubicado en la Av. 25 de Marzo, en el 

Barrio La Dolorosa, sector Ricaurte, se encuentran los señores Ing. Vicente Argudo 

Coronel, Sebastián Argudo Páez, Ing. Juan Pablo Argudo Cuesta y, Pedro Argudo 

Cuesta, quienes por sus propios y personales derechos representan el cien por 

ciento del capital suscrito y pagado de la empresa. Por tanto, siendo los señores 

antes citados los únicos y universales socios de la compañía “CARTOLAB CIA. 

LTDA”, y, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, se 

constituye la Junta General Extraordinaria Universal de Socios con el objeto de 

tratar el único punto del día: 

Autorizar la transferencia del cien por ciento participaciones de la compañía 

CARTOLAB CÍA. LTDA. a los señores Galo Salamea Moscoso, en su calidad de 

Gerente y, como tal, representante legal de la compañía UNION HOLDING 

UNHOLD CÍA. LTDA., Paúl Esteban Moreno Serrano, Edgar Augusto Carrasco 

Toral y Pablo Xavier Vintimilla Serrano. 

Dirige la sesión el Presidente de la Compañía Sr. Sebastián Argudo Páez y como 

secretario actúa el Gerente General, Ing. Vicente Argudo Coronel. Constatada la 

presencia del cien por ciento del capital social, se da lectura del Orden del Día, el 

cual es aprobado. Pasándo al conocimiento del mismo, se concede la palabra al Ing, 

Vicente Coronel, quien indica que los señores Galo Salamea Moscoso, en calidad de 

Gerente y, como tal, Representante Legal de la compañía UNION HOLDING 

UNHOLD CÍA. LTDA,, Paúl Esteban Moreno Serrano, Edgar Augusto Carrasco Toral 

y Pablo Xavier Vintimilla Serrano desean adquirir el cien por ciento de Jas 

participaciones sociales de la empresa, por lo que, considerando que conviene a los 

iritereses de todos los socios, solicita la autorización de la Junta de Socios para 

realizar la cesión de las participaciones sociales del capital de la Compañía, 

teniendo cada una de ellas un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América, a los señores Galo Salamea Moscoso, en calidad de Gerente y, como tal, 

Representante Legal de la compañía UNION HOLDING UNHOLD CÍA. LTDA,, Paúl





Esteban Moreno Serrano, Edgar Augusto Carrasco Toral y Pablo Xavier Vintimilla 

Serrano. 

Luego del debido análisis de este particular, y con la intervención y apoyo a la 

propuesta por parte de los socios Juan Pablo Argudo Cuesta, Sebastián Argudo 

Páez y Pedro Argudo Cuesta, por unanimidad del capital social, la Junta General de 

socios resuelve autorizar la transferencia del cien por ciento de las participaciones 

sociales del capital de la compañía, de un valor nominal de un dólar cada una de 

ellas, a los señores Galo Salamea Moscoso, en calidad de Gerente y, como tal, 

Representante Legal de la compañía UNION HOLDING UNHOLD CÍA. LTDA., Paúl 

Esteban Moreno Serrano, Edgar Augusto Carrasco Toral y Pablo Xavier Vintimilla 

Serrano; las mismas que serán transferidas en su totalidad por cada uno de los 

socios a los cesionarios; generando la transferencia por un total de 45.400 

participaciones, correspondientes al cien (100%) por ciento del capital social de la 

compañía. 

La cesión de las participaciones antes referida se realizará de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

      

CEDENTE CESIONARIO CAPITAL TRANSFERIDO % CAPITAL SOCIAL 

VICENTE ARGUDO CORONEL — | UNION HOLDING UNHOLO CÍA. LTDA. | $ 11.350,00 25% 

VICENTE ARGUDO CORONEL — | PAÚLESTEBAN MORENO SERRANO | $ 11 350,00 25% 

VICENTE ARGUDO CORONEL AUGUSTO CARRASCO TORAL $ 11.350,00 25% 

VICENTE ARGUDO CORONEL PABLO VINTIMILLA SERRANO $ 11.190,00 24,66% 

JUAN PABLO ARGUDO PABLO VINTIMILLA SERRANO $ 20,00 0,04% 

SEBASTIÁN ARGUDO PABLO VINTIMILLA SERRANO $ 120,00 0,26% 

PEDRO XAVIER ARGUDO PABLO VINTIMILLA SERRANO $ 20,00 0,04% 

TOTAL 1 $ 45.400,00 100%       
  

En consecuencia, se decide autorizar a cada uno de los socios el otorgamiento de la 

escritura de transferencia de participaciones, dando cumplimiento a todas las 

disposiciones legales para su marginación, inscripción y notificación a la 

Superintendencia de Compañías. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la elaboración de la 

presente acta, luego de lo cual se reinstala la sesión; el acta es conocida y aprobada





por una unanimidad del cien por ciento del capital social. Para constancia 

suscriben el acta los socios, por sus propios y personales derechos, así como el 

gerente de la compañía en su calidad de secretario. 

7 Tas Y A 
Ing. Vicente Argudo Coronel Ing. Juan Pablo Argudo C. 

Socio- Secretario de la Junta Socio 

     
Sr. Pedro Argudo Cuesta Sr. Sebastián Argudo P. 

Socio Socio- Presidente de la Junta





pr 

Cuenca, 5 de Enero de 2015 

Señor 

GALO ANDRES SALAMEA MOSCOSO 

Cjudad.- 

De mis consideraciones: 

Para los fines legales correspondientes comunico a Usted, que la Junta Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía UNION HOLDING UNHOLD CIA. LTDA,, 

reunida en sesión el cinco de enero de dos mil quince, tuvo a bien elegir a Usted, para cl 

cargo de GERENTE de la compañía, con las más amplias atribuciones de acuerdo a sus 

Estatutos, por el periodo de CUATRO AÑOS, correspondiéndolc a Usted, la Representación 

Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

Para su conocimiento, la compañia UNION HOLDING UNHOLD CIA, LTDA., se 

constituyó Mediante Escritura Pública otorgada en la Notaría Séptima del cantón Cuenca, 

ante la Dra. Doris Cabrera Rojas, el dieciocho de junio del año dos mil catorce, inscrita cn el 

Registro Mercantil, el primero de agosto del dos mil catorce, con el número quinientos 

sesenta y siete, 

En dicha Escritura constan las atribuciones para que Usted pueda desempeñar dicho cargo. 

En mi calidad de secretaño de la Junta Universal Extraordinaria de Socios, comunico a 

Usted, este nombramiento, el mismo que de ser aceptado, deberá ser inscrito en el Registro 

Mercantil, para que surta los efectos legales correspondientes. 

Atentamente; e 

  

Fernando Crespo Seminario 

PRESIDENTE-SECRETARIO 

€.C. 0100301605 

Acepto el nombramiento que antecede, de GERENTE de la compañía UNION HOLDING 

UNHOLD CIA. LTDA. 

Cuenga, 5 de Enero de 2015 
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2 Registro Mercantil de Cuenca 

  

RÁMITE NÚMERO: 298 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 240 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/01/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 56 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 05/01/2015 
FECHA ACEPTACION: 05/01/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: UNION HOLDING UNHOLD CIA. LTDA. 

| DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA     
3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

        

Identificación Nombres y Apellidos | Cargo Plaza 

0104918131 SALAMEA MOSCOSO GERENTE CUATRO AÑOS 

GALO ANDRES L     
4. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 3 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,       
» 

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 13 DÍA(S) DEL MES DE ENZRO DE 2015 

  

Yo 

  

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA Y 

     

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

  

NOTARÍA NOYÉNA DEL CANTÓN CU relon Y 
De acuerdo con lá facultad plevista en el numeral E 18 

1 dela Ley Notaria) Ay te que la copia que antecede en, . .i 
   

  

ROTARÍO PÚBLICO NOVENO DEL CANTOR CUENTA





REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES . 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0190404528001 

RAZON SOCIAL: UNION HOLDING UNHOLD CIA.LTDA. z 

NOMBRE COMERCIAL: UNION HOLDING UNHOLD 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: CRESPO CUESTA MARÍA DE LA PAZ 

CONTADOR: SANMARTIN PINOS FANNY MARIA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 19/09/2014 FEC. CONSTITUCION: 01/08/2014 

FEC. INSCRIPCION: 19/09/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑÍAS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: AZUAY Canton. CUENCA Parroquia. TURI Calle: VIA. AUTOPISTA Número: S/N Edificio, CORDERO 
MORENOS8CORRAL ABOGADOS Piso: 3 Referencia ubicacion: A DOSCIENTOS METROS DE LA SUBIDA A TURI, JUNTO 

A HORMIPISOS Telefono Trabajo: 072882100 Email. fasanmartin06WMhotmall com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACION DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS. 1 

JURISDICCION: VREGIONAL DEL AUSTRO1 AZUAY CERRADOS: 0 

          j 
1 AT A e 

+ CES 

  

IRMA-DEL-CÓNTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los dalos contemdos en este documento son exactos y verdaderos, por la que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aphcación de la Ley del RUC) 

Usuario; JCCCO10814 Lugar de emisión: CUENCA/AV. REMIGIO Fecha y hora 19/09/2014 14 46 28 

Página 1 de 2



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0190404528001 
RAZON SOCIAL: UNION HOLDING UNHOLD CIA.LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: 091 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 19/09/2014 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑÍAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia” AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia" TURI Calle: VIA, AUTOPISTA Numero. S/N Referencia A DOSCIENTOS METROS 

DE LA SUBIDA A TURI, JUNTO A HORMIPISOS. Edificio: CORDERO MORENOG8 CORRAL ABOGADOS Piso: 3 Telefono Trabajo 
072882100 Emat!. fasanmarimd6Bhotlma:) com 

    

   

  

  

FIRMA DEL congo NTE SE) 

ELICANTÓN CUENCA / Declaro que los datos contenidos: en este doeúmento Son exactos y verdaderos, por lo que/Bsurry E 
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NOTARIO(A) RAUL HOMERO MOSTOSO JARAMILLO 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON CUENCA 

RAZON MARGINAL N* 20160 101008000015 

MATRIZ 

FECHA. 5 DELNERO DEL 2018, (10 47) 

TIPO DE RAZON. MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSI COAH DE COMPAÑÍA CARTOLAB CIA LTDA 

FECHA DE OTORGAMIENTO 09 01 2916 

NUMERO DE PROTOCOLO 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD: No IDENTIFICACI 

SALAMEA MOSCOSO GALO mn > ERE: EDUL? 31049 ANDRES POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0104918431 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 
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NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

NOTARIA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20150101009P05887 

ACTO O CONTRATO 

CES DE PARTICIPACIONES O ACTIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO 23 DE DICIEMBRE DEL 2015 (16 4€) 

OTORGANTES 

GTORGADO POR 

No. 
Identificacas | Nacsonalidad Calidad Persona que le representa 

ón 

Documento de Persona Nombres/Razon social Tipo intervininete sdentidad 

ARGUDO CORONEL VICENTE POR SUS PROPIOS ECUATORIA 

CSWALDO DERECHOS NA 

PAE? SALVADOR GILDA MARIA | POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural AMPARO DERECHOS CEDULA “705710026 NA 

FOR SUS PROPIOS |. z , JECUATORIA 
CERECHOS CEDULA 0104031182 NA 

ETIRIBOGA ESPINOSA POR SUS PROPIOS > > ESUATSRIA 
ADRIANA PAOLA DERECHOS CEDULA 0704287108 o 
SIGUENCIA ARIAS CARMEN POR SUS FROPIOS ECUATORÍA 
PATRICIA DERECHOS NA 

ARGUDO CUESTA PETRO POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
XAVIER DERECHOS NA 

ARGUDO PAEZ SEBASTIAY POR SUS PROPIOS vna ECUATORIA DAVID DERECHOS CÉLULA 094975858 [5 

Natural CEDULA 0300473005 CEDENTE 

CEDENTE 

Natural |ARGUDO CUESTA JUAN PARLO 

Natura: 

Natural CÉDULA D104409182 

CEDULA 0104075886 Matural 

Natural CEDENIE 

A FAVOR DE 
No. 

Identificacio | Nacionalidad | — Catidad Porsona que representa 
”n 

Dacumento de 
Persana Nombres/Razon social Tipo interviniente identidad 

MORENO SERRANO PAUL a escenario JECUATORIA fCESIONARIO, 
ESTEBAN DERECHOS NS EEN Ar 
CARRASCO TORAL EDGAR POR 505 PROPIOS ECUATORIA [CESIONAR'O( 
AUGUSTO DERECHOS NA A 

VINTIMILLA SERRANO PABLO [POR SUS PROPIOS minirasisa JEGUATGRÍA [CESIONARIO( 
XAVIER DERECHOS CEDULA 9103793529 [ya A 

Natura” 

Natural CEDULA 1991567772 

Natural 

= o UNION HOLDINS UNHOLD CA 
Ss EA MOSCOSO GALi Si Y = ECUAIO CESIONARIO: - IEA AOSCOSO GALO ¡EPRESENTANDO CEDULA asare421 ECUAISRIA | CESIONARIOO LIDA EN CALIDAD DE Natural 

NA » GERENTE 

UBICACION 

Provincia Canton Parroquia 
AZUAY HUAYMACAPAD 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO. 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTIA DEL ACTO O 42,400 00 CONTRATO 2100 00  
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> Registro Mercantil de Cuenca 

  

  

[ TRÁMITE NÚMERO: 672 ] 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

"NÚMERO DE REPERTORÍO: 
L-FECHA DE INSCRIPCIÓN: 
NÚMERO.DE-INSCRIPCIÓN * 

  

- 4 465 

21/01/2016 

19 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

        

  

  

  

"REGISTRO: 0.     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DÉL-ACTO/O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

ÓN - * 075 _| RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: - 2.3 -*| NOTARÍA NOVENA /CUENCA /23/12/2015 

NOMBRE DE LA-COMPAÑÍA:.._ “-: " | CARTOLABCIA LTDA, 

-DOMICILIO DE LA'COMPAÑÍA; .- “ .| CUENCA 

  

  

  

  

  

    

  

  
  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “CARTOLAB CIA. LTDA. , 

INSCRITA CON EL NRO. 558, El 29/AGOSTO/2013. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN; CUENCA, A 21 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016 

) 
4 , 

/ 
/ 

, | 

Ú 60 o vu 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO. FRESNOS 1-100 Y AV, PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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ESCRITURA NRO. 

20150101009P05887 
¿ ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 
VICENTE ARGUDO CORONEL Y OTROS 

A FAVOR DE: 

PAUL ESTEBAN MORENO SERRANO Y OTROS 
CUANTÍA: $45,400,00 

FACTURA No.001200000021763 
AR DP 

Di 2 COP 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy VEINTE Y TRES DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, 

NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la 

celebración de este instrumento público, por una parte, y en calidad de 

CEDENTES, los señores ING. VICENTE ARGUDO CORONEL portador de la 

cédula 0300473006 GILDA MARIA AMPARO PAEZ SALVADOR, portadora 

de la cédula 1705710026; ING. JUAN PABLO ARGUDO CUESTA, portador 

de la cédula 0104031182; ADRIANA PAOLA CHIRIBOGA ESPINOZA, 

portadora de la cédula 0704287168; CARMEN PATRICIA SIGUENCIA 

ARIAS, portadora de la cédula 0104465182, PEDRO XAVIER ARGUDO 

CUESTA, portador de la cédula 0104075866; SEBASTIAN DAVID ARGUDO 

PAEZ; portador de la cédula 0104075853 y, por otra parte en calidad de 

CESIONARIOS, los señores PAUL ESTEBAN MORENO SERRANO portador
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de la cédula 0102287166, EDGAR AUGUSTO CARRASCO TORAL, portador 

de la cédula 1001567112, PABLO XAVIER VINTIMILLA SERRANO, portador 

de la cédula 0101793529, y, el señor GALO SALAMEA MOSCOSO, en su 

calidad de Gerente de la compañía UNION HOLDING UNHOLD CIA. LTDA., 

conforme el documento que se agrega como habilitante, portador de la 

cédula 0104918131. Los comparecientes declaran bajo juramento que 

intervienen libre y voluntariamente a la celebración del presente 

instrumento, que conocen y entienden plenamente el contenido así como 

las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que este contiene; y, 

además declaran bajo juramento ser ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, entendidos plenamente en el, idioma 

castellano, capaces ante la ley, a quienes por haberme presentado el 

documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad 

con la que proceden, así como instruidos que han sido por mí el Notario, 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos 

los requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública 

el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Cesión de 

Participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato, 

de forma libre y voluntaria, en calidad de CEDENTES, por sus propios y 

personales derechos, los señores cónyuges Ing. Vicente Argudo Coronel y
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Gilda María Amparo Páez Salvador; Ing. Juan Pablo Argudo Cuesta y Sra. 

Adriana Paola Chiriboga Espinoza; señora Carmen Patricia Sigugncia Arias 

y Pedro Argudo Cuesta; y Sebastián Argudo Páez; siendo todos de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, con 

excepción del último compareciente, domiciliados en la ciudad de Cuenca. 

Mientras que, en calidad de CESIONARIOS, comparecen por sus propios y 

personales derechos los señores Paúl Esteban Moreno Serrano, Edgar 

Augusto Carrasco Toral y Pablo Xavier Vintimilla Serrano, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de esta civil casados, domiciliados en la 

ciudad de Cuenca; así como el señor Galo Salamea Moscoso, en su calidad 

de Gerente y, como tal, representante legal de la compañía UNION 

HOLDING UNHOLD CÍA. LTDA., sociedad domiciliada en la ciudad de 

Cuenca, con RUC N2 0190404528001. Los comparecientes son todos 

hábiles para contratar y obligarse en las calidades en las que comparecen. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. A) Mediante Escritura Pública de 

Constitución de Compañía Limitada, que fue otorgada ante el Notario 

Octavo del cantón, Dr. Homero Moscoso Jaramillo, celebrada en fecha 25 

de Julio de 2013 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón en fecha 29 

de agosto de 2013, con Repertorio N* 7128 y número de inscripción 558 

se constituyó la compañía CARTOLAB CÍA. LTDA. B) La compañía tiene en 

la actualidad un capital de CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América (USD.45.400,00) dividido en 

C
a
o
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cuarenta y cinco mil cuatrocientas participaciones de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. C) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía, en reunión celebrada el día cinco de 

noviembre de 2015, resolvió autorizar la transferencia del cien por ciento 

de las participaciones sociales del capital de la compañía, de un valor 

nominal de un dólar cada una de ellas, a los señores Galo Salamea 

Moscoso, en calidad de Gerente y, como tal, Representante Legal de la 

compañía UNION HOLDING UNHOLD CÍA. LTDA., Paúl Esteban Moreno 

Serrano, Edgar Augusto Carrasco Toral y Pablo Xavier Vintimilla Serrano; 

las mismas que serán transferidas en su totalidad por cada uno de los 

socios a los cesionarios conforme lo resuelto pgr la Junta. TERCERA: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- A.- Con estos antecedentes, los 

señores ing. Vicente Argudo Coronel y Gilda María Amparo Páez Salvador; 

Ing. Juan Pablo Argudo Cuesta y Sra. Adriana Paola Chiriboga Espinoza; 

señora Carmen Patricia Siguencia Arias y Pedro Argudo Cuesta; y 

Sebastián Argudo Páez, propietarios de cuarenta y cinco mil cuatrocientas 

participaciones del capital social de la compañía, por medio de resolución 

de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

“CARTOLAS CÍA. LTDA.,” declaran que transfieren el ciento por ciento ce 

las participaciones sociales del la compañía, correspondiendo a un total 

de CUARENTA Y CINCO MIL CUATROSCIENTAS — 45,400- participaciones 

iguales e indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada
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1 una, pagadas en su totalidad, a favor de los señores Galo Salamea 

2 Moscoso, en calidad de Gerente y, como tal, Representante Legal de la 

3 compañía UNION HOLDING UNHOLD CÍA. LTDA., Paúl Esteban Moreno 

4 Serrano, Edgar Augusto Carrasco Toral y Pablo Xavier Vintimilla Serrano. 

5 B.- Las indicadas transferencias comprenden la totalidad de los derechos 

6 de los CEDENTES sobre las participaciones cedidas de la compañía 

Sa
 “CARTOLAB CIA. LTDA.”, y sobre los derechos que tengan de las mismas 

hasta la presente fecha. C.- Luego de perfeccionada la transferencia, el on
 

9 Capital Social de la compañía estará conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

    

10 “CARTOLAB CIA. LTDA.”, 

11 CONFORMACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL 

12 

¡Socio [Coni pagado ¡No. de participa- Porcentaje de | 

! l ciones participación | 
L / [ | | 
| UNION HOLD- | $s11350  Í 11.350 | 25% 

| ING UNHOLD | | 

| Cía. Ltda, | y | 
| 

Í Paúl Esteban Mo- $ 11.350 | * 11350 25% 

reno Serrano | 

Edgar Augusto $11.350  ' 1350 | 25% 

Carrasco Toral | | 
| ! 
|” Pablo Xavier | 
Í 3 250 Vintimlla Se- $11.350 | 11.350 25% 

Trano . | 

L | 
13 CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Las partes fijan como precio de las 
  

14 participaciones sociales que se transfieren, incluidos los demás derechos 

un
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que ceden conforme lo previsto en el literal Bj de la cláusula Tercera 

precedente, la suma total de CUARENTA Y CINCO MIL CUATROSCIENTOS 

(US5 45.400,00) Dólares de los Estados Unidos de América. Los 

CESIONARIOS pagan a los CEDENTES el valor correspondiente a prorrata 

de las participaciones transferidas, por instrucción expresa de éstos, al 

momento de la suscripción del presente documento. QUINTA: 

ACEPTACION.- Los CEDENTES declaran haber recibido de los 

CESIONARIOS, a su entera satisfacción, los respectivos pagos de los 

valores antes mencionados, correspondientes a la cesión de 

participaciones objeto de este contrato, sin que tengan por lo tanto, nada 

que reclamar en el presente ni ep el futuro, por este concepto, ni por 

ningún derecho sobre las participaciones cedidas, a los CESIONARIOS. Los 

CESIONARIOS aceptan la presente transferencia de un total de CUARENTA 

Y CINCO MIL CUATROCIENTOS participaciones sociales en la compañía 

“CARTOLAB CIA. LTDA.” según los porcentajes establecidos en la cláusula 

tercera de este instrumento, que por este instrumento se realiza en su 

favor.- SEXTA: CUANTIA.- La cuantía queda establecida por el valor del 

precio de la presente transferencia, este es USD.45.400,00 /100 dólares 

de Jos Estados Unidos de América. SÉPTIMA: ANOTACIONES Y 

AUTORIZACIONES.- Para los fines de ley se deberá anotar la cesión de 

participaciones que antecdene en el libro de participaciones de la 

compañía, en la matriz de la escritura de constitución de la misma y en el
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Registro Mercantil del Cantón Cuenca, autorizando a la Abogada Carla 

Cristina Alba Crespo para que tramite la inscripción de esta escritura en el, 

Registro Mercantil, y realicen todos los trámites correspondientes 

relacionados con la transferencia de participaciones de la compañía. 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las cláusulas de estilo para la 

perfecta validez del presente instrumento público. La presente minuta ha 

sido elaborada y suscrita por la DOCTORA CARLA CRISTINA ALBA CRESPO 

ABOGADA MAT. 01-2009-176, que junto con las enmiendas, aclaraciones 

y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal, junto con todos los documentos habilitantes y 

anexos incorporados a ella y solicitados Por las partes. Para el 

otorgamiento de la presente escritura, se observaron los preceptos 

legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los comparecientes 

manifiestan que para efectuar la presente escritura el Notario requirió el 

cumplimiento de todas las solemnidades legales del instrumento público 
h . 

y los comparecientes las cumplieron; y, leída que fue la presente escritura 

integramente al (los) otorgante (s) por mí el Notario, se ratifican en su 

contenido y firman conmigo en constancia de su aceptación a la vez que 

hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, misma que 

aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan 

elevada a escritura pública para que surta los fines legales consiguientes, 

por lo tanto la presente escritura pública queda incorporada al protocolo 
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16 ADRIANA PAOLA CHIRIBOGA ESPINOZA 

17 C.1.0704287168 

18 

19 Ph Esbede 

20 CARMEN PATRICIA SIGUENCIA ARIAS 

23 CJ. 0104465182 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA CARTOLAB CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Cuenca, a los cinco días del mes de noviembre de 2015, siendo las 

17h00 horas, en el local social de la compañía ubicado en la Av. 25 de Marzo, en el 

Barrio La Dolorosa, sector Ricaurte, se encuentran los señores Ing. Vicente Argudo 

Coronel, Sebastián Argudo Páez, Ing. Juan Pablo Argudo Cuesta y, Pedro Argudo 

Cuesta, quienes por sus propios y personales derechos representan el cien por 

ciento del capital suscrito y pagado de la empresa. Por tanto, siendo los señores 

antes citados los únicos y universales socios de la compañía “CARTOLAB CIA. 

LTDA”, y, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, se 

constituye la Junta General Extraordinaria Universal de Socios con el objeto de 

tratar el único punto del día: 

Autorizar la transferencia del cien por ciento participaciones de la compañía 

CARTOLAB CÍA. LTDA. a los señores Galo Salamea Moscoso, en su calidad de 

Gerente y, como tal, representante legal de la compañía UNION HOLDING 

UNHOLD CÍA. LTDA., Paúl Esteban Moreno Serrano, Edgar Augusto Carrasco 

Toral y Pablo Xavier Vintimilla Serrano. 

Dirige la sesión el Presidente de la Compañía Sr. Sebastián Argudo Páez y como 

secretario actúa el Gerente General, Ing. Vicente Argudo Coronel. Constatada la 

presencia del cien por ciento del capital social, se da lectura del Orden del Día, el 

cual es aprobado. Pasándo al conocimiento del mismo, se concede la palabra al Ing, 

Vicente Coronel, quien indica que los señores Galo Salamea Moscoso, en calidad de 

Gerente y, como tal, Representante Legal de la compañía UNION HOLDING 

UNHOLD CÍA. LTDA,, Paúl Esteban Moreno Serrano, Edgar Augusto Carrasco Toral 

y Pablo Xavier Vintimilla Serrano desean adquirir el cien por ciento de Jas 

participaciones sociales de la empresa, por lo que, considerando que conviene a los 

iritereses de todos los socios, solicita la autorización de la Junta de Socios para 

realizar la cesión de las participaciones sociales del capital de la Compañía, 

teniendo cada una de ellas un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América, a los señores Galo Salamea Moscoso, en calidad de Gerente y, como tal, 

Representante Legal de la compañía UNION HOLDING UNHOLD CÍA. LTDA,, Paúl





Esteban Moreno Serrano, Edgar Augusto Carrasco Toral y Pablo Xavier Vintimilla 

Serrano. 

Luego del debido análisis de este particular, y con la intervención y apoyo a la 

propuesta por parte de los socios Juan Pablo Argudo Cuesta, Sebastián Argudo 

Páez y Pedro Argudo Cuesta, por unanimidad del capital social, la Junta General de 

socios resuelve autorizar la transferencia del cien por ciento de las participaciones 

sociales del capital de la compañía, de un valor nominal de un dólar cada una de 

ellas, a los señores Galo Salamea Moscoso, en calidad de Gerente y, como tal, 

Representante Legal de la compañía UNION HOLDING UNHOLD CÍA. LTDA., Paúl 

Esteban Moreno Serrano, Edgar Augusto Carrasco Toral y Pablo Xavier Vintimilla 

Serrano; las mismas que serán transferidas en su totalidad por cada uno de los 

socios a los cesionarios; generando la transferencia por un total de 45.400 

participaciones, correspondientes al cien (100%) por ciento del capital social de la 

compañía. 

La cesión de las participaciones antes referida se realizará de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

      

CEDENTE CESIONARIO CAPITAL TRANSFERIDO % CAPITAL SOCIAL 

VICENTE ARGUDO CORONEL — | UNION HOLDING UNHOLO CÍA. LTDA. | $ 11.350,00 25% 

VICENTE ARGUDO CORONEL — | PAÚLESTEBAN MORENO SERRANO | $ 11 350,00 25% 

VICENTE ARGUDO CORONEL AUGUSTO CARRASCO TORAL $ 11.350,00 25% 

VICENTE ARGUDO CORONEL PABLO VINTIMILLA SERRANO $ 11.190,00 24,66% 

JUAN PABLO ARGUDO PABLO VINTIMILLA SERRANO $ 20,00 0,04% 

SEBASTIÁN ARGUDO PABLO VINTIMILLA SERRANO $ 120,00 0,26% 

PEDRO XAVIER ARGUDO PABLO VINTIMILLA SERRANO $ 20,00 0,04% 

TOTAL 1 $ 45.400,00 100%       
  

En consecuencia, se decide autorizar a cada uno de los socios el otorgamiento de la 

escritura de transferencia de participaciones, dando cumplimiento a todas las 

disposiciones legales para su marginación, inscripción y notificación a la 

Superintendencia de Compañías. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la elaboración de la 

presente acta, luego de lo cual se reinstala la sesión; el acta es conocida y aprobada





por una unanimidad del cien por ciento del capital social. Para constancia 

suscriben el acta los socios, por sus propios y personales derechos, así como el 

gerente de la compañía en su calidad de secretario. 

7 Tas Y A 
Ing. Vicente Argudo Coronel Ing. Juan Pablo Argudo C. 

Socio- Secretario de la Junta Socio 

     
Sr. Pedro Argudo Cuesta Sr. Sebastián Argudo P. 

Socio Socio- Presidente de la Junta





pr 

Cuenca, 5 de Enero de 2015 

Señor 

GALO ANDRES SALAMEA MOSCOSO 

Cjudad.- 

De mis consideraciones: 

Para los fines legales correspondientes comunico a Usted, que la Junta Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía UNION HOLDING UNHOLD CIA. LTDA,, 

reunida en sesión el cinco de enero de dos mil quince, tuvo a bien elegir a Usted, para cl 

cargo de GERENTE de la compañía, con las más amplias atribuciones de acuerdo a sus 

Estatutos, por el periodo de CUATRO AÑOS, correspondiéndolc a Usted, la Representación 

Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

Para su conocimiento, la compañia UNION HOLDING UNHOLD CIA, LTDA., se 

constituyó Mediante Escritura Pública otorgada en la Notaría Séptima del cantón Cuenca, 

ante la Dra. Doris Cabrera Rojas, el dieciocho de junio del año dos mil catorce, inscrita cn el 

Registro Mercantil, el primero de agosto del dos mil catorce, con el número quinientos 

sesenta y siete, 

En dicha Escritura constan las atribuciones para que Usted pueda desempeñar dicho cargo. 

En mi calidad de secretaño de la Junta Universal Extraordinaria de Socios, comunico a 

Usted, este nombramiento, el mismo que de ser aceptado, deberá ser inscrito en el Registro 

Mercantil, para que surta los efectos legales correspondientes. 

Atentamente; e 

  

Fernando Crespo Seminario 

PRESIDENTE-SECRETARIO 

€.C. 0100301605 

Acepto el nombramiento que antecede, de GERENTE de la compañía UNION HOLDING 

UNHOLD CIA. LTDA. 

Cuenga, 5 de Enero de 2015 
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2 Registro Mercantil de Cuenca 

  

RÁMITE NÚMERO: 298 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 240 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/01/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 56 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 05/01/2015 
FECHA ACEPTACION: 05/01/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: UNION HOLDING UNHOLD CIA. LTDA. 

| DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA     
3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

        

Identificación Nombres y Apellidos | Cargo Plaza 

0104918131 SALAMEA MOSCOSO GERENTE CUATRO AÑOS 

GALO ANDRES L     
4. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 3 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,       
» 

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 13 DÍA(S) DEL MES DE ENZRO DE 2015 

  

Yo 

  

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA Y 

     

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

  

NOTARÍA NOYÉNA DEL CANTÓN CU relon Y 
De acuerdo con lá facultad plevista en el numeral E 18 

1 dela Ley Notaria) Ay te que la copia que antecede en, . .i 
   

  

ROTARÍO PÚBLICO NOVENO DEL CANTOR CUENTA





REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES . 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0190404528001 

RAZON SOCIAL: UNION HOLDING UNHOLD CIA.LTDA. z 

NOMBRE COMERCIAL: UNION HOLDING UNHOLD 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: CRESPO CUESTA MARÍA DE LA PAZ 

CONTADOR: SANMARTIN PINOS FANNY MARIA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 19/09/2014 FEC. CONSTITUCION: 01/08/2014 

FEC. INSCRIPCION: 19/09/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑÍAS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: AZUAY Canton. CUENCA Parroquia. TURI Calle: VIA. AUTOPISTA Número: S/N Edificio, CORDERO 
MORENOS8CORRAL ABOGADOS Piso: 3 Referencia ubicacion: A DOSCIENTOS METROS DE LA SUBIDA A TURI, JUNTO 

A HORMIPISOS Telefono Trabajo: 072882100 Email. fasanmartin06WMhotmall com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACION DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS. 1 

JURISDICCION: VREGIONAL DEL AUSTRO1 AZUAY CERRADOS: 0 

          j 
1 AT A e 

+ CES 

  

IRMA-DEL-CÓNTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los dalos contemdos en este documento son exactos y verdaderos, por la que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aphcación de la Ley del RUC) 

Usuario; JCCCO10814 Lugar de emisión: CUENCA/AV. REMIGIO Fecha y hora 19/09/2014 14 46 28 

Página 1 de 2



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0190404528001 
RAZON SOCIAL: UNION HOLDING UNHOLD CIA.LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: 091 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 19/09/2014 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑÍAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia” AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia" TURI Calle: VIA, AUTOPISTA Numero. S/N Referencia A DOSCIENTOS METROS 

DE LA SUBIDA A TURI, JUNTO A HORMIPISOS. Edificio: CORDERO MORENOG8 CORRAL ABOGADOS Piso: 3 Telefono Trabajo 
072882100 Emat!. fasanmarimd6Bhotlma:) com 

    

   

  

  

FIRMA DEL congo NTE SE) 

ELICANTÓN CUENCA / Declaro que los datos contenidos: en este doeúmento Son exactos y verdaderos, por lo que/Bsurry E 

denwen (Art, 97 Codigo Tributario, Ang 18y del RUC y Art 9 Reglamento para Ja Aplicación de 8 Fees lat 
edo conta tac 

Usuario: JCCCO10814 Lugar de emisión: CUENCA/AV. REMIGIO, o 

Página 2 de 2 A 1oja(s) es 1gual al focum hno que me fue presenta QOUa 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO 
IDENTIFICACIÓN Y DADO   

REPÚBLICA D DEL ECUADOR 

- INUNDA E 
PAEZ SAL y, 

P
O
E
 

  

   
  

CÉDULA DE. 
CIUDADANÍA 

APELADOS EMuAAOnES > 
ARGUDO 

N- 030047300-6 

      

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
003 ELECCIONES SECCIONALES 23.FEB-2014 

003 - 0097 0300473006 
CÉDULA 

“e ARGUDO CORONEL VICENTE OSWALDO 

   AZUAY 
PROVINCIA No CIRCUNSCRIPCIÓN 4 
CUENCA SUCRE o 

CANTÓN ZONA 

20d.    
NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN CUENCA 

tojaís) es 1y 

su cantronta 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN SUPERIOR INGENIERO COMERCIAL 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ARGUDO A RAFAEL 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CORONEL PIEDAD 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
CUENCA 
20110424 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-04-24 

    

     
      

   

        

facultad previa en el numeral 5 del    

   





  

027 a 
027..0067 

, NIRENDDE CER 

  

ETE id 
PONES SECCIONALES IAEES 261 

1708710026 

  

DEGADO: SEUA 
PAEZ SALVADOR SILDA MARIA AMPARO 

CIRCUNECRUACIÓN: * 
SUGAR. 

en E ui E 

 



   



OCUPACIÓN 
EMPLEADO. PRIVADO NSÍLIDOS Y NOMBRES DEL PADAE ARGUDO VICENTE OSWALDO A 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE E ¿CUESTA EUGENIA, CATALINA -* 
rd Y FECHA DÉ EXPEDICIÓN 

¡CHALA 

AICA DEL ECUADOR 0 

   
CE cas Bco 

50GA ESPOSA    

    

  

REPUBLICA DEL E 

   CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
003 ELECCIONES SECCIONALES 23 FES-20 £ 

003 - 0098 0104031182 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ARGUDO CUESTA JUAN PABLO 

      

         

  
  

  
      

  

AZUAY o 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
CUENCA SUCRE 
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APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE 7" 
SIGUENCIA JORGE RODRIGO 
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y — ARIAS MARIA TERESA 
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ze REPÚBLICA DEL ECUADOR ' 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

  

024 - 0123 
NUMERO DE CERTIFICADO 

SIGUENCIA ARIAS CARMEN PATRICIA 

PROVINCIA. 

     CERTIFICADO DE VOY; 
ELECCIONES SECCIONALES 234 

0104075866 
A + CÉDULA 

ARGUDO CUESTA PEDRO-XAVIER - 

CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
SUCRE cor 

- e... 
j q o ZONA 

  

  

     
  

. 010446518-    CÉDULA” DE 
CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES” 
SIGUENCIA ARIAS - 
CARMEN PATRICIA 

LUGAR DENACIMIENTO * 7 
1 AZUAY 

CUENCA 
SAN BLAS 

FECHA DE NACIMIENTO 1385-05-12 

NACIONALIDAD ECUAFTORIANA 

sexo F 

ESTADO ClviL CASADA 
PEDRO XAVIER 
ARGUDO CUESTA 

  

   

  

0104465182 
CÉDULA 

CIRCUNSCRIPCIÓN o 
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ve 
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FECHA DE EXPIRACIÓN 
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DOY TE: QUE EN FLCHA DE HOY HE PROCEDIDO A MARGINAR EN LA 

MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CARTOLAB 

CIA. LTDA: LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, CONSTANTE DEL 

INSIRUMENTO QUE ANTECEDE 

CUENCA, 05 DE ENERO DEL 2016 

Motario Mctavo del Cantón Cuenca 
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NOTARIO(A) RAUL HOMERO MOSTOSO JARAMILLO 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON CUENCA 

RAZON MARGINAL N* 20160 101008000015 

MATRIZ 

FECHA. 5 DELNERO DEL 2018, (10 47) 

TIPO DE RAZON. MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSI COAH DE COMPAÑÍA CARTOLAB CIA LTDA 

FECHA DE OTORGAMIENTO 09 01 2916 

NUMERO DE PROTOCOLO 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD: No IDENTIFICACI 

SALAMEA MOSCOSO GALO mn > ERE: EDUL? 31049 ANDRES POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0104918431 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 

  

      
      

TESTIMONIO    
     
   
ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO 

NUMERO DE PROTOCOLO. 

RAZON MARGINAL 

2507-2013 
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) RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO 

NOTARIA OCTAVA DEL CANTÓN CUENCA do = 
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NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

NOTARIA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20150101009P05887 

ACTO O CONTRATO 

CES DE PARTICIPACIONES O ACTIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO 23 DE DICIEMBRE DEL 2015 (16 4€) 

OTORGANTES 

GTORGADO POR 

No. 
Identificacas | Nacsonalidad Calidad Persona que le representa 

ón 

Documento de Persona Nombres/Razon social Tipo intervininete sdentidad 

ARGUDO CORONEL VICENTE POR SUS PROPIOS ECUATORIA 

CSWALDO DERECHOS NA 

PAE? SALVADOR GILDA MARIA | POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural AMPARO DERECHOS CEDULA “705710026 NA 

FOR SUS PROPIOS |. z , JECUATORIA 
CERECHOS CEDULA 0104031182 NA 

ETIRIBOGA ESPINOSA POR SUS PROPIOS > > ESUATSRIA 
ADRIANA PAOLA DERECHOS CEDULA 0704287108 o 
SIGUENCIA ARIAS CARMEN POR SUS FROPIOS ECUATORÍA 
PATRICIA DERECHOS NA 

ARGUDO CUESTA PETRO POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
XAVIER DERECHOS NA 

ARGUDO PAEZ SEBASTIAY POR SUS PROPIOS vna ECUATORIA DAVID DERECHOS CÉLULA 094975858 [5 

Natural CEDULA 0300473005 CEDENTE 

CEDENTE 

Natural |ARGUDO CUESTA JUAN PARLO 

Natura: 

Natural CÉDULA D104409182 

CEDULA 0104075886 Matural 

Natural CEDENIE 

A FAVOR DE 
No. 

Identificacio | Nacionalidad | — Catidad Porsona que representa 
”n 

Dacumento de 
Persana Nombres/Razon social Tipo interviniente identidad 

MORENO SERRANO PAUL a escenario JECUATORIA fCESIONARIO, 
ESTEBAN DERECHOS NS EEN Ar 
CARRASCO TORAL EDGAR POR 505 PROPIOS ECUATORIA [CESIONAR'O( 
AUGUSTO DERECHOS NA A 

VINTIMILLA SERRANO PABLO [POR SUS PROPIOS minirasisa JEGUATGRÍA [CESIONARIO( 
XAVIER DERECHOS CEDULA 9103793529 [ya A 

Natura” 

Natural CEDULA 1991567772 

Natural 

= o UNION HOLDINS UNHOLD CA 
Ss EA MOSCOSO GALi Si Y = ECUAIO CESIONARIO: - IEA AOSCOSO GALO ¡EPRESENTANDO CEDULA asare421 ECUAISRIA | CESIONARIOO LIDA EN CALIDAD DE Natural 

NA » GERENTE 

UBICACION 

Provincia Canton Parroquia 
AZUAY HUAYMACAPAD 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO. 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTIA DEL ACTO O 42,400 00 CONTRATO 2100 00  
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NOTARIO(Á) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

É NÉTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 
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> Registro Mercantil de Cuenca 

  

  

[ TRÁMITE NÚMERO: 672 ] 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

"NÚMERO DE REPERTORÍO: 
L-FECHA DE INSCRIPCIÓN: 
NÚMERO.DE-INSCRIPCIÓN * 

  

- 4 465 

21/01/2016 

19 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

        

  

  

  

"REGISTRO: 0.     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DÉL-ACTO/O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

ÓN - * 075 _| RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: - 2.3 -*| NOTARÍA NOVENA /CUENCA /23/12/2015 

NOMBRE DE LA-COMPAÑÍA:.._ “-: " | CARTOLABCIA LTDA, 

-DOMICILIO DE LA'COMPAÑÍA; .- “ .| CUENCA 

  

  

  

  

  

    

  

  
  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “CARTOLAB CIA. LTDA. , 

INSCRITA CON EL NRO. 558, El 29/AGOSTO/2013. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN; CUENCA, A 21 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016 

) 
4 , 

/ 
/ 

, | 

Ú 60 o vu 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO. FRESNOS 1-100 Y AV, PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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Dr, Eduardo Palacios Sacoto 

Notario Noveno del Cantón Cuenca 
Miembro de la Unión Internacional del Notariado Latino UINL 

notaria. 9(etapanet.net — eepalacioss9hotmail.com 

  

ESCRITURA NRO. 

20150101009P05887 
¿ ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 
VICENTE ARGUDO CORONEL Y OTROS 

A FAVOR DE: 

PAUL ESTEBAN MORENO SERRANO Y OTROS 
CUANTÍA: $45,400,00 

FACTURA No.001200000021763 
AR DP 

Di 2 COP 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy VEINTE Y TRES DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, 

NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la 

celebración de este instrumento público, por una parte, y en calidad de 

CEDENTES, los señores ING. VICENTE ARGUDO CORONEL portador de la 

cédula 0300473006 GILDA MARIA AMPARO PAEZ SALVADOR, portadora 

de la cédula 1705710026; ING. JUAN PABLO ARGUDO CUESTA, portador 

de la cédula 0104031182; ADRIANA PAOLA CHIRIBOGA ESPINOZA, 

portadora de la cédula 0704287168; CARMEN PATRICIA SIGUENCIA 

ARIAS, portadora de la cédula 0104465182, PEDRO XAVIER ARGUDO 

CUESTA, portador de la cédula 0104075866; SEBASTIAN DAVID ARGUDO 

PAEZ; portador de la cédula 0104075853 y, por otra parte en calidad de 

CESIONARIOS, los señores PAUL ESTEBAN MORENO SERRANO portador
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de la cédula 0102287166, EDGAR AUGUSTO CARRASCO TORAL, portador 

de la cédula 1001567112, PABLO XAVIER VINTIMILLA SERRANO, portador 

de la cédula 0101793529, y, el señor GALO SALAMEA MOSCOSO, en su 

calidad de Gerente de la compañía UNION HOLDING UNHOLD CIA. LTDA., 

conforme el documento que se agrega como habilitante, portador de la 

cédula 0104918131. Los comparecientes declaran bajo juramento que 

intervienen libre y voluntariamente a la celebración del presente 

instrumento, que conocen y entienden plenamente el contenido así como 

las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que este contiene; y, 

además declaran bajo juramento ser ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, entendidos plenamente en el, idioma 

castellano, capaces ante la ley, a quienes por haberme presentado el 

documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad 

con la que proceden, así como instruidos que han sido por mí el Notario, 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos 

los requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública 

el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Cesión de 

Participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato, 

de forma libre y voluntaria, en calidad de CEDENTES, por sus propios y 

personales derechos, los señores cónyuges Ing. Vicente Argudo Coronel y
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Gilda María Amparo Páez Salvador; Ing. Juan Pablo Argudo Cuesta y Sra. 

Adriana Paola Chiriboga Espinoza; señora Carmen Patricia Sigugncia Arias 

y Pedro Argudo Cuesta; y Sebastián Argudo Páez; siendo todos de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, con 

excepción del último compareciente, domiciliados en la ciudad de Cuenca. 

Mientras que, en calidad de CESIONARIOS, comparecen por sus propios y 

personales derechos los señores Paúl Esteban Moreno Serrano, Edgar 

Augusto Carrasco Toral y Pablo Xavier Vintimilla Serrano, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de esta civil casados, domiciliados en la 

ciudad de Cuenca; así como el señor Galo Salamea Moscoso, en su calidad 

de Gerente y, como tal, representante legal de la compañía UNION 

HOLDING UNHOLD CÍA. LTDA., sociedad domiciliada en la ciudad de 

Cuenca, con RUC N2 0190404528001. Los comparecientes son todos 

hábiles para contratar y obligarse en las calidades en las que comparecen. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. A) Mediante Escritura Pública de 

Constitución de Compañía Limitada, que fue otorgada ante el Notario 

Octavo del cantón, Dr. Homero Moscoso Jaramillo, celebrada en fecha 25 

de Julio de 2013 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón en fecha 29 

de agosto de 2013, con Repertorio N* 7128 y número de inscripción 558 

se constituyó la compañía CARTOLAB CÍA. LTDA. B) La compañía tiene en 

la actualidad un capital de CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América (USD.45.400,00) dividido en 

C
a
o
 

: 
,
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cuarenta y cinco mil cuatrocientas participaciones de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. C) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía, en reunión celebrada el día cinco de 

noviembre de 2015, resolvió autorizar la transferencia del cien por ciento 

de las participaciones sociales del capital de la compañía, de un valor 

nominal de un dólar cada una de ellas, a los señores Galo Salamea 

Moscoso, en calidad de Gerente y, como tal, Representante Legal de la 

compañía UNION HOLDING UNHOLD CÍA. LTDA., Paúl Esteban Moreno 

Serrano, Edgar Augusto Carrasco Toral y Pablo Xavier Vintimilla Serrano; 

las mismas que serán transferidas en su totalidad por cada uno de los 

socios a los cesionarios conforme lo resuelto pgr la Junta. TERCERA: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- A.- Con estos antecedentes, los 

señores ing. Vicente Argudo Coronel y Gilda María Amparo Páez Salvador; 

Ing. Juan Pablo Argudo Cuesta y Sra. Adriana Paola Chiriboga Espinoza; 

señora Carmen Patricia Siguencia Arias y Pedro Argudo Cuesta; y 

Sebastián Argudo Páez, propietarios de cuarenta y cinco mil cuatrocientas 

participaciones del capital social de la compañía, por medio de resolución 

de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

“CARTOLAS CÍA. LTDA.,” declaran que transfieren el ciento por ciento ce 

las participaciones sociales del la compañía, correspondiendo a un total 

de CUARENTA Y CINCO MIL CUATROSCIENTAS — 45,400- participaciones 

iguales e indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada
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1 una, pagadas en su totalidad, a favor de los señores Galo Salamea 

2 Moscoso, en calidad de Gerente y, como tal, Representante Legal de la 

3 compañía UNION HOLDING UNHOLD CÍA. LTDA., Paúl Esteban Moreno 

4 Serrano, Edgar Augusto Carrasco Toral y Pablo Xavier Vintimilla Serrano. 

5 B.- Las indicadas transferencias comprenden la totalidad de los derechos 

6 de los CEDENTES sobre las participaciones cedidas de la compañía 

Sa
 “CARTOLAB CIA. LTDA.”, y sobre los derechos que tengan de las mismas 

hasta la presente fecha. C.- Luego de perfeccionada la transferencia, el on
 

9 Capital Social de la compañía estará conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

    

10 “CARTOLAB CIA. LTDA.”, 

11 CONFORMACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL 

12 

¡Socio [Coni pagado ¡No. de participa- Porcentaje de | 

! l ciones participación | 
L / [ | | 
| UNION HOLD- | $s11350  Í 11.350 | 25% 

| ING UNHOLD | | 

| Cía. Ltda, | y | 
| 

Í Paúl Esteban Mo- $ 11.350 | * 11350 25% 

reno Serrano | 

Edgar Augusto $11.350  ' 1350 | 25% 

Carrasco Toral | | 
| ! 
|” Pablo Xavier | 
Í 3 250 Vintimlla Se- $11.350 | 11.350 25% 

Trano . | 

L | 
13 CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Las partes fijan como precio de las 
  

14 participaciones sociales que se transfieren, incluidos los demás derechos 

un
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que ceden conforme lo previsto en el literal Bj de la cláusula Tercera 

precedente, la suma total de CUARENTA Y CINCO MIL CUATROSCIENTOS 

(US5 45.400,00) Dólares de los Estados Unidos de América. Los 

CESIONARIOS pagan a los CEDENTES el valor correspondiente a prorrata 

de las participaciones transferidas, por instrucción expresa de éstos, al 

momento de la suscripción del presente documento. QUINTA: 

ACEPTACION.- Los CEDENTES declaran haber recibido de los 

CESIONARIOS, a su entera satisfacción, los respectivos pagos de los 

valores antes mencionados, correspondientes a la cesión de 

participaciones objeto de este contrato, sin que tengan por lo tanto, nada 

que reclamar en el presente ni ep el futuro, por este concepto, ni por 

ningún derecho sobre las participaciones cedidas, a los CESIONARIOS. Los 

CESIONARIOS aceptan la presente transferencia de un total de CUARENTA 

Y CINCO MIL CUATROCIENTOS participaciones sociales en la compañía 

“CARTOLAB CIA. LTDA.” según los porcentajes establecidos en la cláusula 

tercera de este instrumento, que por este instrumento se realiza en su 

favor.- SEXTA: CUANTIA.- La cuantía queda establecida por el valor del 

precio de la presente transferencia, este es USD.45.400,00 /100 dólares 

de Jos Estados Unidos de América. SÉPTIMA: ANOTACIONES Y 

AUTORIZACIONES.- Para los fines de ley se deberá anotar la cesión de 

participaciones que antecdene en el libro de participaciones de la 

compañía, en la matriz de la escritura de constitución de la misma y en el
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Registro Mercantil del Cantón Cuenca, autorizando a la Abogada Carla 

Cristina Alba Crespo para que tramite la inscripción de esta escritura en el, 

Registro Mercantil, y realicen todos los trámites correspondientes 

relacionados con la transferencia de participaciones de la compañía. 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las cláusulas de estilo para la 

perfecta validez del presente instrumento público. La presente minuta ha 

sido elaborada y suscrita por la DOCTORA CARLA CRISTINA ALBA CRESPO 

ABOGADA MAT. 01-2009-176, que junto con las enmiendas, aclaraciones 

y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal, junto con todos los documentos habilitantes y 

anexos incorporados a ella y solicitados Por las partes. Para el 

otorgamiento de la presente escritura, se observaron los preceptos 

legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los comparecientes 

manifiestan que para efectuar la presente escritura el Notario requirió el 

cumplimiento de todas las solemnidades legales del instrumento público 
h . 

y los comparecientes las cumplieron; y, leída que fue la presente escritura 

integramente al (los) otorgante (s) por mí el Notario, se ratifican en su 

contenido y firman conmigo en constancia de su aceptación a la vez que 

hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, misma que 

aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan 

elevada a escritura pública para que surta los fines legales consiguientes, 

por lo tanto la presente escritura pública queda incorporada al protocolo 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA CARTOLAB CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Cuenca, a los cinco días del mes de noviembre de 2015, siendo las 

17h00 horas, en el local social de la compañía ubicado en la Av. 25 de Marzo, en el 

Barrio La Dolorosa, sector Ricaurte, se encuentran los señores Ing. Vicente Argudo 

Coronel, Sebastián Argudo Páez, Ing. Juan Pablo Argudo Cuesta y, Pedro Argudo 

Cuesta, quienes por sus propios y personales derechos representan el cien por 

ciento del capital suscrito y pagado de la empresa. Por tanto, siendo los señores 

antes citados los únicos y universales socios de la compañía “CARTOLAB CIA. 

LTDA”, y, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, se 

constituye la Junta General Extraordinaria Universal de Socios con el objeto de 

tratar el único punto del día: 

Autorizar la transferencia del cien por ciento participaciones de la compañía 

CARTOLAB CÍA. LTDA. a los señores Galo Salamea Moscoso, en su calidad de 

Gerente y, como tal, representante legal de la compañía UNION HOLDING 

UNHOLD CÍA. LTDA., Paúl Esteban Moreno Serrano, Edgar Augusto Carrasco 

Toral y Pablo Xavier Vintimilla Serrano. 

Dirige la sesión el Presidente de la Compañía Sr. Sebastián Argudo Páez y como 

secretario actúa el Gerente General, Ing. Vicente Argudo Coronel. Constatada la 

presencia del cien por ciento del capital social, se da lectura del Orden del Día, el 

cual es aprobado. Pasándo al conocimiento del mismo, se concede la palabra al Ing, 

Vicente Coronel, quien indica que los señores Galo Salamea Moscoso, en calidad de 

Gerente y, como tal, Representante Legal de la compañía UNION HOLDING 

UNHOLD CÍA. LTDA,, Paúl Esteban Moreno Serrano, Edgar Augusto Carrasco Toral 

y Pablo Xavier Vintimilla Serrano desean adquirir el cien por ciento de Jas 

participaciones sociales de la empresa, por lo que, considerando que conviene a los 

iritereses de todos los socios, solicita la autorización de la Junta de Socios para 

realizar la cesión de las participaciones sociales del capital de la Compañía, 

teniendo cada una de ellas un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América, a los señores Galo Salamea Moscoso, en calidad de Gerente y, como tal, 

Representante Legal de la compañía UNION HOLDING UNHOLD CÍA. LTDA,, Paúl





Esteban Moreno Serrano, Edgar Augusto Carrasco Toral y Pablo Xavier Vintimilla 

Serrano. 

Luego del debido análisis de este particular, y con la intervención y apoyo a la 

propuesta por parte de los socios Juan Pablo Argudo Cuesta, Sebastián Argudo 

Páez y Pedro Argudo Cuesta, por unanimidad del capital social, la Junta General de 

socios resuelve autorizar la transferencia del cien por ciento de las participaciones 

sociales del capital de la compañía, de un valor nominal de un dólar cada una de 

ellas, a los señores Galo Salamea Moscoso, en calidad de Gerente y, como tal, 

Representante Legal de la compañía UNION HOLDING UNHOLD CÍA. LTDA., Paúl 

Esteban Moreno Serrano, Edgar Augusto Carrasco Toral y Pablo Xavier Vintimilla 

Serrano; las mismas que serán transferidas en su totalidad por cada uno de los 

socios a los cesionarios; generando la transferencia por un total de 45.400 

participaciones, correspondientes al cien (100%) por ciento del capital social de la 

compañía. 

La cesión de las participaciones antes referida se realizará de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

      

CEDENTE CESIONARIO CAPITAL TRANSFERIDO % CAPITAL SOCIAL 

VICENTE ARGUDO CORONEL — | UNION HOLDING UNHOLO CÍA. LTDA. | $ 11.350,00 25% 

VICENTE ARGUDO CORONEL — | PAÚLESTEBAN MORENO SERRANO | $ 11 350,00 25% 

VICENTE ARGUDO CORONEL AUGUSTO CARRASCO TORAL $ 11.350,00 25% 

VICENTE ARGUDO CORONEL PABLO VINTIMILLA SERRANO $ 11.190,00 24,66% 

JUAN PABLO ARGUDO PABLO VINTIMILLA SERRANO $ 20,00 0,04% 

SEBASTIÁN ARGUDO PABLO VINTIMILLA SERRANO $ 120,00 0,26% 

PEDRO XAVIER ARGUDO PABLO VINTIMILLA SERRANO $ 20,00 0,04% 

TOTAL 1 $ 45.400,00 100%       
  

En consecuencia, se decide autorizar a cada uno de los socios el otorgamiento de la 

escritura de transferencia de participaciones, dando cumplimiento a todas las 

disposiciones legales para su marginación, inscripción y notificación a la 

Superintendencia de Compañías. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la elaboración de la 

presente acta, luego de lo cual se reinstala la sesión; el acta es conocida y aprobada





por una unanimidad del cien por ciento del capital social. Para constancia 

suscriben el acta los socios, por sus propios y personales derechos, así como el 

gerente de la compañía en su calidad de secretario. 

7 Tas Y A 
Ing. Vicente Argudo Coronel Ing. Juan Pablo Argudo C. 

Socio- Secretario de la Junta Socio 

     
Sr. Pedro Argudo Cuesta Sr. Sebastián Argudo P. 

Socio Socio- Presidente de la Junta





pr 

Cuenca, 5 de Enero de 2015 

Señor 

GALO ANDRES SALAMEA MOSCOSO 

Cjudad.- 

De mis consideraciones: 

Para los fines legales correspondientes comunico a Usted, que la Junta Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía UNION HOLDING UNHOLD CIA. LTDA,, 

reunida en sesión el cinco de enero de dos mil quince, tuvo a bien elegir a Usted, para cl 

cargo de GERENTE de la compañía, con las más amplias atribuciones de acuerdo a sus 

Estatutos, por el periodo de CUATRO AÑOS, correspondiéndolc a Usted, la Representación 

Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

Para su conocimiento, la compañia UNION HOLDING UNHOLD CIA, LTDA., se 

constituyó Mediante Escritura Pública otorgada en la Notaría Séptima del cantón Cuenca, 

ante la Dra. Doris Cabrera Rojas, el dieciocho de junio del año dos mil catorce, inscrita cn el 

Registro Mercantil, el primero de agosto del dos mil catorce, con el número quinientos 

sesenta y siete, 

En dicha Escritura constan las atribuciones para que Usted pueda desempeñar dicho cargo. 

En mi calidad de secretaño de la Junta Universal Extraordinaria de Socios, comunico a 

Usted, este nombramiento, el mismo que de ser aceptado, deberá ser inscrito en el Registro 

Mercantil, para que surta los efectos legales correspondientes. 

Atentamente; e 

  

Fernando Crespo Seminario 

PRESIDENTE-SECRETARIO 

€.C. 0100301605 

Acepto el nombramiento que antecede, de GERENTE de la compañía UNION HOLDING 

UNHOLD CIA. LTDA. 

Cuenga, 5 de Enero de 2015 
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2 Registro Mercantil de Cuenca 

  

RÁMITE NÚMERO: 298 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 240 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/01/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 56 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 05/01/2015 
FECHA ACEPTACION: 05/01/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: UNION HOLDING UNHOLD CIA. LTDA. 

| DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA     
3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

        

Identificación Nombres y Apellidos | Cargo Plaza 

0104918131 SALAMEA MOSCOSO GERENTE CUATRO AÑOS 

GALO ANDRES L     
4. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 3 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,       
» 

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 13 DÍA(S) DEL MES DE ENZRO DE 2015 

  

Yo 

  

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA Y 

     

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

  

NOTARÍA NOYÉNA DEL CANTÓN CU relon Y 
De acuerdo con lá facultad plevista en el numeral E 18 

1 dela Ley Notaria) Ay te que la copia que antecede en, . .i 
   

  

ROTARÍO PÚBLICO NOVENO DEL CANTOR CUENTA





REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES . 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0190404528001 

RAZON SOCIAL: UNION HOLDING UNHOLD CIA.LTDA. z 

NOMBRE COMERCIAL: UNION HOLDING UNHOLD 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: CRESPO CUESTA MARÍA DE LA PAZ 

CONTADOR: SANMARTIN PINOS FANNY MARIA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 19/09/2014 FEC. CONSTITUCION: 01/08/2014 

FEC. INSCRIPCION: 19/09/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑÍAS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: AZUAY Canton. CUENCA Parroquia. TURI Calle: VIA. AUTOPISTA Número: S/N Edificio, CORDERO 
MORENOS8CORRAL ABOGADOS Piso: 3 Referencia ubicacion: A DOSCIENTOS METROS DE LA SUBIDA A TURI, JUNTO 

A HORMIPISOS Telefono Trabajo: 072882100 Email. fasanmartin06WMhotmall com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACION DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS. 1 

JURISDICCION: VREGIONAL DEL AUSTRO1 AZUAY CERRADOS: 0 

          j 
1 AT A e 

+ CES 

  

IRMA-DEL-CÓNTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los dalos contemdos en este documento son exactos y verdaderos, por la que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aphcación de la Ley del RUC) 

Usuario; JCCCO10814 Lugar de emisión: CUENCA/AV. REMIGIO Fecha y hora 19/09/2014 14 46 28 

Página 1 de 2



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0190404528001 
RAZON SOCIAL: UNION HOLDING UNHOLD CIA.LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: 091 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 19/09/2014 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑÍAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia” AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia" TURI Calle: VIA, AUTOPISTA Numero. S/N Referencia A DOSCIENTOS METROS 

DE LA SUBIDA A TURI, JUNTO A HORMIPISOS. Edificio: CORDERO MORENOG8 CORRAL ABOGADOS Piso: 3 Telefono Trabajo 
072882100 Emat!. fasanmarimd6Bhotlma:) com 

    

   

  

  

FIRMA DEL congo NTE SE) 

ELICANTÓN CUENCA / Declaro que los datos contenidos: en este doeúmento Son exactos y verdaderos, por lo que/Bsurry E 

denwen (Art, 97 Codigo Tributario, Ang 18y del RUC y Art 9 Reglamento para Ja Aplicación de 8 Fees lat 
edo conta tac 

Usuario: JCCCO10814 Lugar de emisión: CUENCA/AV. REMIGIO, o 
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CÉDULA DE. 
CIUDADANÍA 

APELADOS EMuAAOnES > 
ARGUDO 

N- 030047300-6 

      

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
003 ELECCIONES SECCIONALES 23.FEB-2014 

003 - 0097 0300473006 
CÉDULA 

“e ARGUDO CORONEL VICENTE OSWALDO 

   AZUAY 
PROVINCIA No CIRCUNSCRIPCIÓN 4 
CUENCA SUCRE o 

CANTÓN ZONA 

20d.    
NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN CUENCA 

tojaís) es 1y 

su cantronta 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN SUPERIOR INGENIERO COMERCIAL 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ARGUDO A RAFAEL 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CORONEL PIEDAD 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
CUENCA 
20110424 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-04-24 

    

     
      

   

        

facultad previa en el numeral 5 del    

   





  

027 a 
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, NIRENDDE CER 

  

ETE id 
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DEGADO: SEUA 
PAEZ SALVADOR SILDA MARIA AMPARO 

CIRCUNECRUACIÓN: * 
SUGAR. 

en E ui E 

 



   



OCUPACIÓN 
EMPLEADO. PRIVADO NSÍLIDOS Y NOMBRES DEL PADAE ARGUDO VICENTE OSWALDO A 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE E ¿CUESTA EUGENIA, CATALINA -* 
rd Y FECHA DÉ EXPEDICIÓN 
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AICA DEL ECUADOR 0 

   
CE cas Bco 

50GA ESPOSA    

    

  

REPUBLICA DEL E 

   CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
003 ELECCIONES SECCIONALES 23 FES-20 £ 

003 - 0098 0104031182 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ARGUDO CUESTA JUAN PABLO 

      

         

  
  

  
      

  

AZUAY o 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
CUENCA SUCRE 
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Ú "REPÚBLICA BEL 
CONSEJO” 

03 HERTIFICADO DE VOTACIÓN 
== ELECCIONES SECCIONALES LEDO 

018 - 0265 z - 0704237163 * 
NUMERO DE CERTIFICADO - CEDULA 

CHIRIBOGA ESPIÑOSA ADRIANA PAOLA 
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ze 

E E 010407586 
“CIUDADANIA - 
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VA 

y 
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APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE 7" 
SIGUENCIA JORGE RODRIGO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
y — ARIAS MARIA TERESA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 
AZOGUES o 
2014-02-14 Zl 

  

00
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31
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5 

.o
 

  

FECHA DE EXPIRAC OM 
2024-02-14   
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NOTARÍA NOVENA DEL, CANTÓN CUEN A 
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tojals) es igual a, documentó que me tue presentado pla 
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003 - 0099 
NUMERO DE CERTIFICADO 

PROVINCIA ” 
CUENCA 

ze REPÚBLICA DEL ECUADOR ' 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

  

024 - 0123 
NUMERO DE CERTIFICADO 

SIGUENCIA ARIAS CARMEN PATRICIA 

PROVINCIA. 

     CERTIFICADO DE VOY; 
ELECCIONES SECCIONALES 234 

0104075866 
A + CÉDULA 

ARGUDO CUESTA PEDRO-XAVIER - 
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. 010446518-    CÉDULA” DE 
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APELLIDOS Y NOMBRES” 
SIGUENCIA ARIAS - 
CARMEN PATRICIA 

LUGAR DENACIMIENTO * 7 
1 AZUAY 

CUENCA 
SAN BLAS 

FECHA DE NACIMIENTO 1385-05-12 

NACIONALIDAD ECUAFTORIANA 

sexo F 

ESTADO ClviL CASADA 
PEDRO XAVIER 
ARGUDO CUESTA 
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CÉDULA 
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PROFESIÓN “OCUPACIÓN 
- EMPLEADO PRIVADO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CARRASCO R.MARIO EDGARDO 
APELLIDOS Y NOMSRES DE LA MADRE 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN . 
CUENCA + 
FO14-D223 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2054-0223 
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DOY TE: QUE EN FLCHA DE HOY HE PROCEDIDO A MARGINAR EN LA 

MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CARTOLAB 

CIA. LTDA: LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, CONSTANTE DEL 

INSIRUMENTO QUE ANTECEDE 

CUENCA, 05 DE ENERO DEL 2016 

Motario Mctavo del Cantón Cuenca 
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NOTARIO(A) RAUL HOMERO MOSTOSO JARAMILLO 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON CUENCA 

RAZON MARGINAL N* 20160 101008000015 

MATRIZ 

FECHA. 5 DELNERO DEL 2018, (10 47) 

TIPO DE RAZON. MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSI COAH DE COMPAÑÍA CARTOLAB CIA LTDA 

FECHA DE OTORGAMIENTO 09 01 2916 

NUMERO DE PROTOCOLO 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD: No IDENTIFICACI 

SALAMEA MOSCOSO GALO mn > ERE: EDUL? 31049 ANDRES POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0104918431 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 

  

      
      

TESTIMONIO    
     
   
ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO 

NUMERO DE PROTOCOLO. 

RAZON MARGINAL 

2507-2013 
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) RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO 
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NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

NOTARIA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20150101009P05887 

ACTO O CONTRATO 

CES DE PARTICIPACIONES O ACTIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO 23 DE DICIEMBRE DEL 2015 (16 4€) 

OTORGANTES 

GTORGADO POR 

No. 
Identificacas | Nacsonalidad Calidad Persona que le representa 

ón 

Documento de Persona Nombres/Razon social Tipo intervininete sdentidad 

ARGUDO CORONEL VICENTE POR SUS PROPIOS ECUATORIA 

CSWALDO DERECHOS NA 

PAE? SALVADOR GILDA MARIA | POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural AMPARO DERECHOS CEDULA “705710026 NA 

FOR SUS PROPIOS |. z , JECUATORIA 
CERECHOS CEDULA 0104031182 NA 

ETIRIBOGA ESPINOSA POR SUS PROPIOS > > ESUATSRIA 
ADRIANA PAOLA DERECHOS CEDULA 0704287108 o 
SIGUENCIA ARIAS CARMEN POR SUS FROPIOS ECUATORÍA 
PATRICIA DERECHOS NA 

ARGUDO CUESTA PETRO POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
XAVIER DERECHOS NA 

ARGUDO PAEZ SEBASTIAY POR SUS PROPIOS vna ECUATORIA DAVID DERECHOS CÉLULA 094975858 [5 

Natural CEDULA 0300473005 CEDENTE 

CEDENTE 

Natural |ARGUDO CUESTA JUAN PARLO 

Natura: 

Natural CÉDULA D104409182 

CEDULA 0104075886 Matural 

Natural CEDENIE 

A FAVOR DE 
No. 

Identificacio | Nacionalidad | — Catidad Porsona que representa 
”n 

Dacumento de 
Persana Nombres/Razon social Tipo interviniente identidad 

MORENO SERRANO PAUL a escenario JECUATORIA fCESIONARIO, 
ESTEBAN DERECHOS NS EEN Ar 
CARRASCO TORAL EDGAR POR 505 PROPIOS ECUATORIA [CESIONAR'O( 
AUGUSTO DERECHOS NA A 

VINTIMILLA SERRANO PABLO [POR SUS PROPIOS minirasisa JEGUATGRÍA [CESIONARIO( 
XAVIER DERECHOS CEDULA 9103793529 [ya A 

Natura” 

Natural CEDULA 1991567772 

Natural 

= o UNION HOLDINS UNHOLD CA 
Ss EA MOSCOSO GALi Si Y = ECUAIO CESIONARIO: - IEA AOSCOSO GALO ¡EPRESENTANDO CEDULA asare421 ECUAISRIA | CESIONARIOO LIDA EN CALIDAD DE Natural 

NA » GERENTE 

UBICACION 

Provincia Canton Parroquia 
AZUAY HUAYMACAPAD 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO. 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTIA DEL ACTO O 42,400 00 CONTRATO 2100 00  



e 

  

NOTARIO(Á) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

É NÉTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

A 

 



> Registro Mercantil de Cuenca 

  

  

[ TRÁMITE NÚMERO: 672 ] 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

"NÚMERO DE REPERTORÍO: 
L-FECHA DE INSCRIPCIÓN: 
NÚMERO.DE-INSCRIPCIÓN * 

  

- 4 465 

21/01/2016 

19 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

        

  

  

  

"REGISTRO: 0.     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DÉL-ACTO/O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

ÓN - * 075 _| RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: - 2.3 -*| NOTARÍA NOVENA /CUENCA /23/12/2015 

NOMBRE DE LA-COMPAÑÍA:.._ “-: " | CARTOLABCIA LTDA, 

-DOMICILIO DE LA'COMPAÑÍA; .- “ .| CUENCA 

  

  

  

  

  

    

  

  
  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “CARTOLAB CIA. LTDA. , 

INSCRITA CON EL NRO. 558, El 29/AGOSTO/2013. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN; CUENCA, A 21 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016 

) 
4 , 

/ 
/ 

, | 

Ú 60 o vu 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO. FRESNOS 1-100 Y AV, PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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ESCRITURA NRO. 

20150101009P05887 
¿ ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 
VICENTE ARGUDO CORONEL Y OTROS 

A FAVOR DE: 

PAUL ESTEBAN MORENO SERRANO Y OTROS 
CUANTÍA: $45,400,00 

FACTURA No.001200000021763 
AR DP 

Di 2 COP 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy VEINTE Y TRES DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, 

NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la 

celebración de este instrumento público, por una parte, y en calidad de 

CEDENTES, los señores ING. VICENTE ARGUDO CORONEL portador de la 

cédula 0300473006 GILDA MARIA AMPARO PAEZ SALVADOR, portadora 

de la cédula 1705710026; ING. JUAN PABLO ARGUDO CUESTA, portador 

de la cédula 0104031182; ADRIANA PAOLA CHIRIBOGA ESPINOZA, 

portadora de la cédula 0704287168; CARMEN PATRICIA SIGUENCIA 

ARIAS, portadora de la cédula 0104465182, PEDRO XAVIER ARGUDO 

CUESTA, portador de la cédula 0104075866; SEBASTIAN DAVID ARGUDO 

PAEZ; portador de la cédula 0104075853 y, por otra parte en calidad de 

CESIONARIOS, los señores PAUL ESTEBAN MORENO SERRANO portador
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de la cédula 0102287166, EDGAR AUGUSTO CARRASCO TORAL, portador 

de la cédula 1001567112, PABLO XAVIER VINTIMILLA SERRANO, portador 

de la cédula 0101793529, y, el señor GALO SALAMEA MOSCOSO, en su 

calidad de Gerente de la compañía UNION HOLDING UNHOLD CIA. LTDA., 

conforme el documento que se agrega como habilitante, portador de la 

cédula 0104918131. Los comparecientes declaran bajo juramento que 

intervienen libre y voluntariamente a la celebración del presente 

instrumento, que conocen y entienden plenamente el contenido así como 

las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que este contiene; y, 

además declaran bajo juramento ser ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, entendidos plenamente en el, idioma 

castellano, capaces ante la ley, a quienes por haberme presentado el 

documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad 

con la que proceden, así como instruidos que han sido por mí el Notario, 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos 

los requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública 

el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Cesión de 

Participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato, 

de forma libre y voluntaria, en calidad de CEDENTES, por sus propios y 

personales derechos, los señores cónyuges Ing. Vicente Argudo Coronel y
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Gilda María Amparo Páez Salvador; Ing. Juan Pablo Argudo Cuesta y Sra. 

Adriana Paola Chiriboga Espinoza; señora Carmen Patricia Sigugncia Arias 

y Pedro Argudo Cuesta; y Sebastián Argudo Páez; siendo todos de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, con 

excepción del último compareciente, domiciliados en la ciudad de Cuenca. 

Mientras que, en calidad de CESIONARIOS, comparecen por sus propios y 

personales derechos los señores Paúl Esteban Moreno Serrano, Edgar 

Augusto Carrasco Toral y Pablo Xavier Vintimilla Serrano, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de esta civil casados, domiciliados en la 

ciudad de Cuenca; así como el señor Galo Salamea Moscoso, en su calidad 

de Gerente y, como tal, representante legal de la compañía UNION 

HOLDING UNHOLD CÍA. LTDA., sociedad domiciliada en la ciudad de 

Cuenca, con RUC N2 0190404528001. Los comparecientes son todos 

hábiles para contratar y obligarse en las calidades en las que comparecen. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. A) Mediante Escritura Pública de 

Constitución de Compañía Limitada, que fue otorgada ante el Notario 

Octavo del cantón, Dr. Homero Moscoso Jaramillo, celebrada en fecha 25 

de Julio de 2013 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón en fecha 29 

de agosto de 2013, con Repertorio N* 7128 y número de inscripción 558 

se constituyó la compañía CARTOLAB CÍA. LTDA. B) La compañía tiene en 

la actualidad un capital de CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América (USD.45.400,00) dividido en 

C
a
o
 

: 
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cuarenta y cinco mil cuatrocientas participaciones de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. C) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía, en reunión celebrada el día cinco de 

noviembre de 2015, resolvió autorizar la transferencia del cien por ciento 

de las participaciones sociales del capital de la compañía, de un valor 

nominal de un dólar cada una de ellas, a los señores Galo Salamea 

Moscoso, en calidad de Gerente y, como tal, Representante Legal de la 

compañía UNION HOLDING UNHOLD CÍA. LTDA., Paúl Esteban Moreno 

Serrano, Edgar Augusto Carrasco Toral y Pablo Xavier Vintimilla Serrano; 

las mismas que serán transferidas en su totalidad por cada uno de los 

socios a los cesionarios conforme lo resuelto pgr la Junta. TERCERA: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- A.- Con estos antecedentes, los 

señores ing. Vicente Argudo Coronel y Gilda María Amparo Páez Salvador; 

Ing. Juan Pablo Argudo Cuesta y Sra. Adriana Paola Chiriboga Espinoza; 

señora Carmen Patricia Siguencia Arias y Pedro Argudo Cuesta; y 

Sebastián Argudo Páez, propietarios de cuarenta y cinco mil cuatrocientas 

participaciones del capital social de la compañía, por medio de resolución 

de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

“CARTOLAS CÍA. LTDA.,” declaran que transfieren el ciento por ciento ce 

las participaciones sociales del la compañía, correspondiendo a un total 

de CUARENTA Y CINCO MIL CUATROSCIENTAS — 45,400- participaciones 

iguales e indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada
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1 una, pagadas en su totalidad, a favor de los señores Galo Salamea 

2 Moscoso, en calidad de Gerente y, como tal, Representante Legal de la 

3 compañía UNION HOLDING UNHOLD CÍA. LTDA., Paúl Esteban Moreno 

4 Serrano, Edgar Augusto Carrasco Toral y Pablo Xavier Vintimilla Serrano. 

5 B.- Las indicadas transferencias comprenden la totalidad de los derechos 

6 de los CEDENTES sobre las participaciones cedidas de la compañía 

Sa
 “CARTOLAB CIA. LTDA.”, y sobre los derechos que tengan de las mismas 

hasta la presente fecha. C.- Luego de perfeccionada la transferencia, el on
 

9 Capital Social de la compañía estará conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

    

10 “CARTOLAB CIA. LTDA.”, 

11 CONFORMACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL 

12 

¡Socio [Coni pagado ¡No. de participa- Porcentaje de | 

! l ciones participación | 
L / [ | | 
| UNION HOLD- | $s11350  Í 11.350 | 25% 

| ING UNHOLD | | 

| Cía. Ltda, | y | 
| 

Í Paúl Esteban Mo- $ 11.350 | * 11350 25% 

reno Serrano | 

Edgar Augusto $11.350  ' 1350 | 25% 

Carrasco Toral | | 
| ! 
|” Pablo Xavier | 
Í 3 250 Vintimlla Se- $11.350 | 11.350 25% 

Trano . | 

L | 
13 CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Las partes fijan como precio de las 
  

14 participaciones sociales que se transfieren, incluidos los demás derechos 

un
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que ceden conforme lo previsto en el literal Bj de la cláusula Tercera 

precedente, la suma total de CUARENTA Y CINCO MIL CUATROSCIENTOS 

(US5 45.400,00) Dólares de los Estados Unidos de América. Los 

CESIONARIOS pagan a los CEDENTES el valor correspondiente a prorrata 

de las participaciones transferidas, por instrucción expresa de éstos, al 

momento de la suscripción del presente documento. QUINTA: 

ACEPTACION.- Los CEDENTES declaran haber recibido de los 

CESIONARIOS, a su entera satisfacción, los respectivos pagos de los 

valores antes mencionados, correspondientes a la cesión de 

participaciones objeto de este contrato, sin que tengan por lo tanto, nada 

que reclamar en el presente ni ep el futuro, por este concepto, ni por 

ningún derecho sobre las participaciones cedidas, a los CESIONARIOS. Los 

CESIONARIOS aceptan la presente transferencia de un total de CUARENTA 

Y CINCO MIL CUATROCIENTOS participaciones sociales en la compañía 

“CARTOLAB CIA. LTDA.” según los porcentajes establecidos en la cláusula 

tercera de este instrumento, que por este instrumento se realiza en su 

favor.- SEXTA: CUANTIA.- La cuantía queda establecida por el valor del 

precio de la presente transferencia, este es USD.45.400,00 /100 dólares 

de Jos Estados Unidos de América. SÉPTIMA: ANOTACIONES Y 

AUTORIZACIONES.- Para los fines de ley se deberá anotar la cesión de 

participaciones que antecdene en el libro de participaciones de la 

compañía, en la matriz de la escritura de constitución de la misma y en el
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Registro Mercantil del Cantón Cuenca, autorizando a la Abogada Carla 

Cristina Alba Crespo para que tramite la inscripción de esta escritura en el, 

Registro Mercantil, y realicen todos los trámites correspondientes 

relacionados con la transferencia de participaciones de la compañía. 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las cláusulas de estilo para la 

perfecta validez del presente instrumento público. La presente minuta ha 

sido elaborada y suscrita por la DOCTORA CARLA CRISTINA ALBA CRESPO 

ABOGADA MAT. 01-2009-176, que junto con las enmiendas, aclaraciones 

y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal, junto con todos los documentos habilitantes y 

anexos incorporados a ella y solicitados Por las partes. Para el 

otorgamiento de la presente escritura, se observaron los preceptos 

legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los comparecientes 

manifiestan que para efectuar la presente escritura el Notario requirió el 

cumplimiento de todas las solemnidades legales del instrumento público 
h . 

y los comparecientes las cumplieron; y, leída que fue la presente escritura 

integramente al (los) otorgante (s) por mí el Notario, se ratifican en su 

contenido y firman conmigo en constancia de su aceptación a la vez que 

hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, misma que 

aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan 

elevada a escritura pública para que surta los fines legales consiguientes, 

por lo tanto la presente escritura pública queda incorporada al protocolo 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA CARTOLAB CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Cuenca, a los cinco días del mes de noviembre de 2015, siendo las 

17h00 horas, en el local social de la compañía ubicado en la Av. 25 de Marzo, en el 

Barrio La Dolorosa, sector Ricaurte, se encuentran los señores Ing. Vicente Argudo 

Coronel, Sebastián Argudo Páez, Ing. Juan Pablo Argudo Cuesta y, Pedro Argudo 

Cuesta, quienes por sus propios y personales derechos representan el cien por 

ciento del capital suscrito y pagado de la empresa. Por tanto, siendo los señores 

antes citados los únicos y universales socios de la compañía “CARTOLAB CIA. 

LTDA”, y, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, se 

constituye la Junta General Extraordinaria Universal de Socios con el objeto de 

tratar el único punto del día: 

Autorizar la transferencia del cien por ciento participaciones de la compañía 

CARTOLAB CÍA. LTDA. a los señores Galo Salamea Moscoso, en su calidad de 

Gerente y, como tal, representante legal de la compañía UNION HOLDING 

UNHOLD CÍA. LTDA., Paúl Esteban Moreno Serrano, Edgar Augusto Carrasco 

Toral y Pablo Xavier Vintimilla Serrano. 

Dirige la sesión el Presidente de la Compañía Sr. Sebastián Argudo Páez y como 

secretario actúa el Gerente General, Ing. Vicente Argudo Coronel. Constatada la 

presencia del cien por ciento del capital social, se da lectura del Orden del Día, el 

cual es aprobado. Pasándo al conocimiento del mismo, se concede la palabra al Ing, 

Vicente Coronel, quien indica que los señores Galo Salamea Moscoso, en calidad de 

Gerente y, como tal, Representante Legal de la compañía UNION HOLDING 

UNHOLD CÍA. LTDA,, Paúl Esteban Moreno Serrano, Edgar Augusto Carrasco Toral 

y Pablo Xavier Vintimilla Serrano desean adquirir el cien por ciento de Jas 

participaciones sociales de la empresa, por lo que, considerando que conviene a los 

iritereses de todos los socios, solicita la autorización de la Junta de Socios para 

realizar la cesión de las participaciones sociales del capital de la Compañía, 

teniendo cada una de ellas un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América, a los señores Galo Salamea Moscoso, en calidad de Gerente y, como tal, 

Representante Legal de la compañía UNION HOLDING UNHOLD CÍA. LTDA,, Paúl





Esteban Moreno Serrano, Edgar Augusto Carrasco Toral y Pablo Xavier Vintimilla 

Serrano. 

Luego del debido análisis de este particular, y con la intervención y apoyo a la 

propuesta por parte de los socios Juan Pablo Argudo Cuesta, Sebastián Argudo 

Páez y Pedro Argudo Cuesta, por unanimidad del capital social, la Junta General de 

socios resuelve autorizar la transferencia del cien por ciento de las participaciones 

sociales del capital de la compañía, de un valor nominal de un dólar cada una de 

ellas, a los señores Galo Salamea Moscoso, en calidad de Gerente y, como tal, 

Representante Legal de la compañía UNION HOLDING UNHOLD CÍA. LTDA., Paúl 

Esteban Moreno Serrano, Edgar Augusto Carrasco Toral y Pablo Xavier Vintimilla 

Serrano; las mismas que serán transferidas en su totalidad por cada uno de los 

socios a los cesionarios; generando la transferencia por un total de 45.400 

participaciones, correspondientes al cien (100%) por ciento del capital social de la 

compañía. 

La cesión de las participaciones antes referida se realizará de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

      

CEDENTE CESIONARIO CAPITAL TRANSFERIDO % CAPITAL SOCIAL 

VICENTE ARGUDO CORONEL — | UNION HOLDING UNHOLO CÍA. LTDA. | $ 11.350,00 25% 

VICENTE ARGUDO CORONEL — | PAÚLESTEBAN MORENO SERRANO | $ 11 350,00 25% 

VICENTE ARGUDO CORONEL AUGUSTO CARRASCO TORAL $ 11.350,00 25% 

VICENTE ARGUDO CORONEL PABLO VINTIMILLA SERRANO $ 11.190,00 24,66% 

JUAN PABLO ARGUDO PABLO VINTIMILLA SERRANO $ 20,00 0,04% 

SEBASTIÁN ARGUDO PABLO VINTIMILLA SERRANO $ 120,00 0,26% 

PEDRO XAVIER ARGUDO PABLO VINTIMILLA SERRANO $ 20,00 0,04% 

TOTAL 1 $ 45.400,00 100%       
  

En consecuencia, se decide autorizar a cada uno de los socios el otorgamiento de la 

escritura de transferencia de participaciones, dando cumplimiento a todas las 

disposiciones legales para su marginación, inscripción y notificación a la 

Superintendencia de Compañías. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la elaboración de la 

presente acta, luego de lo cual se reinstala la sesión; el acta es conocida y aprobada





por una unanimidad del cien por ciento del capital social. Para constancia 

suscriben el acta los socios, por sus propios y personales derechos, así como el 

gerente de la compañía en su calidad de secretario. 

7 Tas Y A 
Ing. Vicente Argudo Coronel Ing. Juan Pablo Argudo C. 

Socio- Secretario de la Junta Socio 

     
Sr. Pedro Argudo Cuesta Sr. Sebastián Argudo P. 

Socio Socio- Presidente de la Junta





pr 

Cuenca, 5 de Enero de 2015 

Señor 

GALO ANDRES SALAMEA MOSCOSO 

Cjudad.- 

De mis consideraciones: 

Para los fines legales correspondientes comunico a Usted, que la Junta Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía UNION HOLDING UNHOLD CIA. LTDA,, 

reunida en sesión el cinco de enero de dos mil quince, tuvo a bien elegir a Usted, para cl 

cargo de GERENTE de la compañía, con las más amplias atribuciones de acuerdo a sus 

Estatutos, por el periodo de CUATRO AÑOS, correspondiéndolc a Usted, la Representación 

Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

Para su conocimiento, la compañia UNION HOLDING UNHOLD CIA, LTDA., se 

constituyó Mediante Escritura Pública otorgada en la Notaría Séptima del cantón Cuenca, 

ante la Dra. Doris Cabrera Rojas, el dieciocho de junio del año dos mil catorce, inscrita cn el 

Registro Mercantil, el primero de agosto del dos mil catorce, con el número quinientos 

sesenta y siete, 

En dicha Escritura constan las atribuciones para que Usted pueda desempeñar dicho cargo. 

En mi calidad de secretaño de la Junta Universal Extraordinaria de Socios, comunico a 

Usted, este nombramiento, el mismo que de ser aceptado, deberá ser inscrito en el Registro 

Mercantil, para que surta los efectos legales correspondientes. 

Atentamente; e 

  

Fernando Crespo Seminario 

PRESIDENTE-SECRETARIO 

€.C. 0100301605 

Acepto el nombramiento que antecede, de GERENTE de la compañía UNION HOLDING 

UNHOLD CIA. LTDA. 

Cuenga, 5 de Enero de 2015 
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2 Registro Mercantil de Cuenca 

  

RÁMITE NÚMERO: 298 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 240 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/01/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 56 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 05/01/2015 
FECHA ACEPTACION: 05/01/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: UNION HOLDING UNHOLD CIA. LTDA. 

| DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA     
3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

        

Identificación Nombres y Apellidos | Cargo Plaza 

0104918131 SALAMEA MOSCOSO GERENTE CUATRO AÑOS 

GALO ANDRES L     
4. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 3 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,       
» 

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 13 DÍA(S) DEL MES DE ENZRO DE 2015 

  

Yo 

  

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA Y 

     

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

  

NOTARÍA NOYÉNA DEL CANTÓN CU relon Y 
De acuerdo con lá facultad plevista en el numeral E 18 

1 dela Ley Notaria) Ay te que la copia que antecede en, . .i 
   

  

ROTARÍO PÚBLICO NOVENO DEL CANTOR CUENTA





REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES . 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0190404528001 

RAZON SOCIAL: UNION HOLDING UNHOLD CIA.LTDA. z 

NOMBRE COMERCIAL: UNION HOLDING UNHOLD 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: CRESPO CUESTA MARÍA DE LA PAZ 

CONTADOR: SANMARTIN PINOS FANNY MARIA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 19/09/2014 FEC. CONSTITUCION: 01/08/2014 

FEC. INSCRIPCION: 19/09/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑÍAS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: AZUAY Canton. CUENCA Parroquia. TURI Calle: VIA. AUTOPISTA Número: S/N Edificio, CORDERO 
MORENOS8CORRAL ABOGADOS Piso: 3 Referencia ubicacion: A DOSCIENTOS METROS DE LA SUBIDA A TURI, JUNTO 

A HORMIPISOS Telefono Trabajo: 072882100 Email. fasanmartin06WMhotmall com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACION DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS. 1 

JURISDICCION: VREGIONAL DEL AUSTRO1 AZUAY CERRADOS: 0 

          j 
1 AT A e 

+ CES 

  

IRMA-DEL-CÓNTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los dalos contemdos en este documento son exactos y verdaderos, por la que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aphcación de la Ley del RUC) 

Usuario; JCCCO10814 Lugar de emisión: CUENCA/AV. REMIGIO Fecha y hora 19/09/2014 14 46 28 

Página 1 de 2



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0190404528001 
RAZON SOCIAL: UNION HOLDING UNHOLD CIA.LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: 091 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 19/09/2014 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑÍAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia” AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia" TURI Calle: VIA, AUTOPISTA Numero. S/N Referencia A DOSCIENTOS METROS 

DE LA SUBIDA A TURI, JUNTO A HORMIPISOS. Edificio: CORDERO MORENOG8 CORRAL ABOGADOS Piso: 3 Telefono Trabajo 
072882100 Emat!. fasanmarimd6Bhotlma:) com 
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denwen (Art, 97 Codigo Tributario, Ang 18y del RUC y Art 9 Reglamento para Ja Aplicación de 8 Fees lat 
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- EMPLEADO PRIVADO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CARRASCO R.MARIO EDGARDO 
APELLIDOS Y NOMSRES DE LA MADRE 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN . 
CUENCA + 
FO14-D223 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2054-0223 

   

    
        

  

/ 

A 

  

“Dr. Sdiardo E. Palacioy Sacoto 
NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANÍON CUENCA





   

      

ELUATOR ONAAEer Bao, 

  

FEE 

  

   

    
   

   

     

    

  

      

  

     
   

    

: 
LADA s > 630 COR 

VINTA 14LA SERAN PRELD e secos o md o i , > mi cr ALOJEICA/SAGRARIO o O aroELO MIL DO 
ose | [REBECA SERRANO LEBESHS 

7 1005-1024 11558 ' o 
ARIANE DENGA S . 
SAGRARTO 1988 

  

      
  

  

NOTARÍA NOVEÑA DEL CANTÓN CUEÑCA 

De acuerdo con la tácultad ppevista en el numeral 5 detAn 18 / 

Ñ de la Ley Notarial doy'Ta que la el la que antecede PM crm». 

toja(s) es igual documefto que me fue presentado pd 

su p 

/ 
I





    ¿NOTARÍA NOVEMA L DEL CANTÓN CUENCA” 

/ De acuerdo con la tacultad prevista en el numeral 5 qe an ás 

   

   

   
   

   

ae la Ley Notarial doy: e que la copia que anlecede e ..... fono 

ojal s) es igual I documenta que me lue presentado pará 

su <onirontacio Bl Por, 27 

Cuencaa A y ¿ul 
Ei 

  

mann E z 

duándo €. Palacios Sacolo P. 
noTÁRIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA 

    
   

      

É HASTA AQUÍ 08p0 UMENTOS HABILITANTES 

SE OTOR Aud EN FE DE ELLO CONFHEROS 

5 ¿PLA CERTIFICADA QUE y 

A DE SUELA! ABORACION 

». Eduardo O. Pa e 5 Sacoto 

Fe NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL €; NTON CUENCA



DOY TE: QUE EN FLCHA DE HOY HE PROCEDIDO A MARGINAR EN LA 

MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CARTOLAB 

CIA. LTDA: LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, CONSTANTE DEL 

INSIRUMENTO QUE ANTECEDE 

CUENCA, 05 DE ENERO DEL 2016 

Motario Mctavo del Cantón Cuenca 
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NOTARIO(A) RAUL HOMERO MOSTOSO JARAMILLO 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON CUENCA 

RAZON MARGINAL N* 20160 101008000015 

MATRIZ 

FECHA. 5 DELNERO DEL 2018, (10 47) 

TIPO DE RAZON. MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSI COAH DE COMPAÑÍA CARTOLAB CIA LTDA 

FECHA DE OTORGAMIENTO 09 01 2916 

NUMERO DE PROTOCOLO 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD: No IDENTIFICACI 

SALAMEA MOSCOSO GALO mn > ERE: EDUL? 31049 ANDRES POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0104918431 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 

  

      
      

TESTIMONIO    
     
   
ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO 

NUMERO DE PROTOCOLO. 

RAZON MARGINAL 

2507-2013 
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) RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO 

NOTARIA OCTAVA DEL CANTÓN CUENCA do = 
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NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

NOTARIA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20150101009P05887 

ACTO O CONTRATO 

CES DE PARTICIPACIONES O ACTIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO 23 DE DICIEMBRE DEL 2015 (16 4€) 

OTORGANTES 

GTORGADO POR 

No. 
Identificacas | Nacsonalidad Calidad Persona que le representa 

ón 

Documento de Persona Nombres/Razon social Tipo intervininete sdentidad 

ARGUDO CORONEL VICENTE POR SUS PROPIOS ECUATORIA 

CSWALDO DERECHOS NA 

PAE? SALVADOR GILDA MARIA | POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural AMPARO DERECHOS CEDULA “705710026 NA 

FOR SUS PROPIOS |. z , JECUATORIA 
CERECHOS CEDULA 0104031182 NA 

ETIRIBOGA ESPINOSA POR SUS PROPIOS > > ESUATSRIA 
ADRIANA PAOLA DERECHOS CEDULA 0704287108 o 
SIGUENCIA ARIAS CARMEN POR SUS FROPIOS ECUATORÍA 
PATRICIA DERECHOS NA 

ARGUDO CUESTA PETRO POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
XAVIER DERECHOS NA 

ARGUDO PAEZ SEBASTIAY POR SUS PROPIOS vna ECUATORIA DAVID DERECHOS CÉLULA 094975858 [5 

Natural CEDULA 0300473005 CEDENTE 

CEDENTE 

Natural |ARGUDO CUESTA JUAN PARLO 

Natura: 

Natural CÉDULA D104409182 

CEDULA 0104075886 Matural 

Natural CEDENIE 

A FAVOR DE 
No. 

Identificacio | Nacionalidad | — Catidad Porsona que representa 
”n 

Dacumento de 
Persana Nombres/Razon social Tipo interviniente identidad 

MORENO SERRANO PAUL a escenario JECUATORIA fCESIONARIO, 
ESTEBAN DERECHOS NS EEN Ar 
CARRASCO TORAL EDGAR POR 505 PROPIOS ECUATORIA [CESIONAR'O( 
AUGUSTO DERECHOS NA A 

VINTIMILLA SERRANO PABLO [POR SUS PROPIOS minirasisa JEGUATGRÍA [CESIONARIO( 
XAVIER DERECHOS CEDULA 9103793529 [ya A 

Natura” 

Natural CEDULA 1991567772 

Natural 

= o UNION HOLDINS UNHOLD CA 
Ss EA MOSCOSO GALi Si Y = ECUAIO CESIONARIO: - IEA AOSCOSO GALO ¡EPRESENTANDO CEDULA asare421 ECUAISRIA | CESIONARIOO LIDA EN CALIDAD DE Natural 

NA » GERENTE 

UBICACION 

Provincia Canton Parroquia 
AZUAY HUAYMACAPAD 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO. 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTIA DEL ACTO O 42,400 00 CONTRATO 2100 00  
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NOTARIO(Á) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

É NÉTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 
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> Registro Mercantil de Cuenca 

  

  

[ TRÁMITE NÚMERO: 672 ] 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

"NÚMERO DE REPERTORÍO: 
L-FECHA DE INSCRIPCIÓN: 
NÚMERO.DE-INSCRIPCIÓN * 

  

- 4 465 

21/01/2016 

19 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

        

  

  

  

"REGISTRO: 0.     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DÉL-ACTO/O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

ÓN - * 075 _| RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: - 2.3 -*| NOTARÍA NOVENA /CUENCA /23/12/2015 

NOMBRE DE LA-COMPAÑÍA:.._ “-: " | CARTOLABCIA LTDA, 

-DOMICILIO DE LA'COMPAÑÍA; .- “ .| CUENCA 

  

  

  

  

  

    

  

  
  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “CARTOLAB CIA. LTDA. , 

INSCRITA CON EL NRO. 558, El 29/AGOSTO/2013. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN; CUENCA, A 21 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016 

) 
4 , 

/ 
/ 

, | 

Ú 60 o vu 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO. FRESNOS 1-100 Y AV, PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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ESCRITURA NRO. 

20150101009P05887 
¿ ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 
VICENTE ARGUDO CORONEL Y OTROS 

A FAVOR DE: 

PAUL ESTEBAN MORENO SERRANO Y OTROS 
CUANTÍA: $45,400,00 

FACTURA No.001200000021763 
AR DP 

Di 2 COP 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy VEINTE Y TRES DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, 

NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la 

celebración de este instrumento público, por una parte, y en calidad de 

CEDENTES, los señores ING. VICENTE ARGUDO CORONEL portador de la 

cédula 0300473006 GILDA MARIA AMPARO PAEZ SALVADOR, portadora 

de la cédula 1705710026; ING. JUAN PABLO ARGUDO CUESTA, portador 

de la cédula 0104031182; ADRIANA PAOLA CHIRIBOGA ESPINOZA, 

portadora de la cédula 0704287168; CARMEN PATRICIA SIGUENCIA 

ARIAS, portadora de la cédula 0104465182, PEDRO XAVIER ARGUDO 

CUESTA, portador de la cédula 0104075866; SEBASTIAN DAVID ARGUDO 

PAEZ; portador de la cédula 0104075853 y, por otra parte en calidad de 

CESIONARIOS, los señores PAUL ESTEBAN MORENO SERRANO portador
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de la cédula 0102287166, EDGAR AUGUSTO CARRASCO TORAL, portador 

de la cédula 1001567112, PABLO XAVIER VINTIMILLA SERRANO, portador 

de la cédula 0101793529, y, el señor GALO SALAMEA MOSCOSO, en su 

calidad de Gerente de la compañía UNION HOLDING UNHOLD CIA. LTDA., 

conforme el documento que se agrega como habilitante, portador de la 

cédula 0104918131. Los comparecientes declaran bajo juramento que 

intervienen libre y voluntariamente a la celebración del presente 

instrumento, que conocen y entienden plenamente el contenido así como 

las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que este contiene; y, 

además declaran bajo juramento ser ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, entendidos plenamente en el, idioma 

castellano, capaces ante la ley, a quienes por haberme presentado el 

documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad 

con la que proceden, así como instruidos que han sido por mí el Notario, 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos 

los requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública 

el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Cesión de 

Participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato, 

de forma libre y voluntaria, en calidad de CEDENTES, por sus propios y 

personales derechos, los señores cónyuges Ing. Vicente Argudo Coronel y
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Gilda María Amparo Páez Salvador; Ing. Juan Pablo Argudo Cuesta y Sra. 

Adriana Paola Chiriboga Espinoza; señora Carmen Patricia Sigugncia Arias 

y Pedro Argudo Cuesta; y Sebastián Argudo Páez; siendo todos de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, con 

excepción del último compareciente, domiciliados en la ciudad de Cuenca. 

Mientras que, en calidad de CESIONARIOS, comparecen por sus propios y 

personales derechos los señores Paúl Esteban Moreno Serrano, Edgar 

Augusto Carrasco Toral y Pablo Xavier Vintimilla Serrano, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de esta civil casados, domiciliados en la 

ciudad de Cuenca; así como el señor Galo Salamea Moscoso, en su calidad 

de Gerente y, como tal, representante legal de la compañía UNION 

HOLDING UNHOLD CÍA. LTDA., sociedad domiciliada en la ciudad de 

Cuenca, con RUC N2 0190404528001. Los comparecientes son todos 

hábiles para contratar y obligarse en las calidades en las que comparecen. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. A) Mediante Escritura Pública de 

Constitución de Compañía Limitada, que fue otorgada ante el Notario 

Octavo del cantón, Dr. Homero Moscoso Jaramillo, celebrada en fecha 25 

de Julio de 2013 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón en fecha 29 

de agosto de 2013, con Repertorio N* 7128 y número de inscripción 558 

se constituyó la compañía CARTOLAB CÍA. LTDA. B) La compañía tiene en 

la actualidad un capital de CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América (USD.45.400,00) dividido en 

C
a
o
 

: 
,
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cuarenta y cinco mil cuatrocientas participaciones de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. C) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía, en reunión celebrada el día cinco de 

noviembre de 2015, resolvió autorizar la transferencia del cien por ciento 

de las participaciones sociales del capital de la compañía, de un valor 

nominal de un dólar cada una de ellas, a los señores Galo Salamea 

Moscoso, en calidad de Gerente y, como tal, Representante Legal de la 

compañía UNION HOLDING UNHOLD CÍA. LTDA., Paúl Esteban Moreno 

Serrano, Edgar Augusto Carrasco Toral y Pablo Xavier Vintimilla Serrano; 

las mismas que serán transferidas en su totalidad por cada uno de los 

socios a los cesionarios conforme lo resuelto pgr la Junta. TERCERA: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- A.- Con estos antecedentes, los 

señores ing. Vicente Argudo Coronel y Gilda María Amparo Páez Salvador; 

Ing. Juan Pablo Argudo Cuesta y Sra. Adriana Paola Chiriboga Espinoza; 

señora Carmen Patricia Siguencia Arias y Pedro Argudo Cuesta; y 

Sebastián Argudo Páez, propietarios de cuarenta y cinco mil cuatrocientas 

participaciones del capital social de la compañía, por medio de resolución 

de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

“CARTOLAS CÍA. LTDA.,” declaran que transfieren el ciento por ciento ce 

las participaciones sociales del la compañía, correspondiendo a un total 

de CUARENTA Y CINCO MIL CUATROSCIENTAS — 45,400- participaciones 

iguales e indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada
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1 una, pagadas en su totalidad, a favor de los señores Galo Salamea 

2 Moscoso, en calidad de Gerente y, como tal, Representante Legal de la 

3 compañía UNION HOLDING UNHOLD CÍA. LTDA., Paúl Esteban Moreno 

4 Serrano, Edgar Augusto Carrasco Toral y Pablo Xavier Vintimilla Serrano. 

5 B.- Las indicadas transferencias comprenden la totalidad de los derechos 

6 de los CEDENTES sobre las participaciones cedidas de la compañía 

Sa
 “CARTOLAB CIA. LTDA.”, y sobre los derechos que tengan de las mismas 

hasta la presente fecha. C.- Luego de perfeccionada la transferencia, el on
 

9 Capital Social de la compañía estará conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

    

10 “CARTOLAB CIA. LTDA.”, 

11 CONFORMACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL 

12 

¡Socio [Coni pagado ¡No. de participa- Porcentaje de | 

! l ciones participación | 
L / [ | | 
| UNION HOLD- | $s11350  Í 11.350 | 25% 

| ING UNHOLD | | 

| Cía. Ltda, | y | 
| 

Í Paúl Esteban Mo- $ 11.350 | * 11350 25% 

reno Serrano | 

Edgar Augusto $11.350  ' 1350 | 25% 

Carrasco Toral | | 
| ! 
|” Pablo Xavier | 
Í 3 250 Vintimlla Se- $11.350 | 11.350 25% 

Trano . | 

L | 
13 CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Las partes fijan como precio de las 
  

14 participaciones sociales que se transfieren, incluidos los demás derechos 

un
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que ceden conforme lo previsto en el literal Bj de la cláusula Tercera 

precedente, la suma total de CUARENTA Y CINCO MIL CUATROSCIENTOS 

(US5 45.400,00) Dólares de los Estados Unidos de América. Los 

CESIONARIOS pagan a los CEDENTES el valor correspondiente a prorrata 

de las participaciones transferidas, por instrucción expresa de éstos, al 

momento de la suscripción del presente documento. QUINTA: 

ACEPTACION.- Los CEDENTES declaran haber recibido de los 

CESIONARIOS, a su entera satisfacción, los respectivos pagos de los 

valores antes mencionados, correspondientes a la cesión de 

participaciones objeto de este contrato, sin que tengan por lo tanto, nada 

que reclamar en el presente ni ep el futuro, por este concepto, ni por 

ningún derecho sobre las participaciones cedidas, a los CESIONARIOS. Los 

CESIONARIOS aceptan la presente transferencia de un total de CUARENTA 

Y CINCO MIL CUATROCIENTOS participaciones sociales en la compañía 

“CARTOLAB CIA. LTDA.” según los porcentajes establecidos en la cláusula 

tercera de este instrumento, que por este instrumento se realiza en su 

favor.- SEXTA: CUANTIA.- La cuantía queda establecida por el valor del 

precio de la presente transferencia, este es USD.45.400,00 /100 dólares 

de Jos Estados Unidos de América. SÉPTIMA: ANOTACIONES Y 

AUTORIZACIONES.- Para los fines de ley se deberá anotar la cesión de 

participaciones que antecdene en el libro de participaciones de la 

compañía, en la matriz de la escritura de constitución de la misma y en el
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Registro Mercantil del Cantón Cuenca, autorizando a la Abogada Carla 

Cristina Alba Crespo para que tramite la inscripción de esta escritura en el, 

Registro Mercantil, y realicen todos los trámites correspondientes 

relacionados con la transferencia de participaciones de la compañía. 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las cláusulas de estilo para la 

perfecta validez del presente instrumento público. La presente minuta ha 

sido elaborada y suscrita por la DOCTORA CARLA CRISTINA ALBA CRESPO 

ABOGADA MAT. 01-2009-176, que junto con las enmiendas, aclaraciones 

y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal, junto con todos los documentos habilitantes y 

anexos incorporados a ella y solicitados Por las partes. Para el 

otorgamiento de la presente escritura, se observaron los preceptos 

legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los comparecientes 

manifiestan que para efectuar la presente escritura el Notario requirió el 

cumplimiento de todas las solemnidades legales del instrumento público 
h . 

y los comparecientes las cumplieron; y, leída que fue la presente escritura 

integramente al (los) otorgante (s) por mí el Notario, se ratifican en su 

contenido y firman conmigo en constancia de su aceptación a la vez que 

hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, misma que 

aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan 

elevada a escritura pública para que surta los fines legales consiguientes, 

por lo tanto la presente escritura pública queda incorporada al protocolo 
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1 de la Notaria a mi cargo de todo lo cual doy fe.- 

<A 
VICENTE ARGUDO CORONEL 

u 
de

 

5 C., 0300473006 

  

38 GILBA MARIA AMPARO PAEZ SALVADOR 

9 CA. 1705710026 

11 Juan P Pagado 
12 JUAN PABLO ARGUDO CUESTA 

13 CI. 0104031182 

14 , 

O LAS / 
16 ADRIANA PAOLA CHIRIBOGA ESPINOZA 

17 C.1.0704287168 

18 

19 Ph Esbede 

20 CARMEN PATRICIA SIGUENCIA ARIAS 

23 CJ. 0104465182 

     
Pedo Ao e. 

24 PEDRO XAVIER ARGUDO CUESTA 

25 C.J. 0104075866 

SA a A ITA A 

23 SEBASTIAN ARGUDO PAEZ 

29 C.l. 0104075858 SIGUEN LAS FiR......
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CJ, 0102287166 

Caparses HT 
GAR AUGUSTO CARRASCH TORAL 

C.!. 1001567112 

    
    OLDING UNHOLD CIA. LTDA. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA CARTOLAB CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Cuenca, a los cinco días del mes de noviembre de 2015, siendo las 

17h00 horas, en el local social de la compañía ubicado en la Av. 25 de Marzo, en el 

Barrio La Dolorosa, sector Ricaurte, se encuentran los señores Ing. Vicente Argudo 

Coronel, Sebastián Argudo Páez, Ing. Juan Pablo Argudo Cuesta y, Pedro Argudo 

Cuesta, quienes por sus propios y personales derechos representan el cien por 

ciento del capital suscrito y pagado de la empresa. Por tanto, siendo los señores 

antes citados los únicos y universales socios de la compañía “CARTOLAB CIA. 

LTDA”, y, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, se 

constituye la Junta General Extraordinaria Universal de Socios con el objeto de 

tratar el único punto del día: 

Autorizar la transferencia del cien por ciento participaciones de la compañía 

CARTOLAB CÍA. LTDA. a los señores Galo Salamea Moscoso, en su calidad de 

Gerente y, como tal, representante legal de la compañía UNION HOLDING 

UNHOLD CÍA. LTDA., Paúl Esteban Moreno Serrano, Edgar Augusto Carrasco 

Toral y Pablo Xavier Vintimilla Serrano. 

Dirige la sesión el Presidente de la Compañía Sr. Sebastián Argudo Páez y como 

secretario actúa el Gerente General, Ing. Vicente Argudo Coronel. Constatada la 

presencia del cien por ciento del capital social, se da lectura del Orden del Día, el 

cual es aprobado. Pasándo al conocimiento del mismo, se concede la palabra al Ing, 

Vicente Coronel, quien indica que los señores Galo Salamea Moscoso, en calidad de 

Gerente y, como tal, Representante Legal de la compañía UNION HOLDING 

UNHOLD CÍA. LTDA,, Paúl Esteban Moreno Serrano, Edgar Augusto Carrasco Toral 

y Pablo Xavier Vintimilla Serrano desean adquirir el cien por ciento de Jas 

participaciones sociales de la empresa, por lo que, considerando que conviene a los 

iritereses de todos los socios, solicita la autorización de la Junta de Socios para 

realizar la cesión de las participaciones sociales del capital de la Compañía, 

teniendo cada una de ellas un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América, a los señores Galo Salamea Moscoso, en calidad de Gerente y, como tal, 

Representante Legal de la compañía UNION HOLDING UNHOLD CÍA. LTDA,, Paúl





Esteban Moreno Serrano, Edgar Augusto Carrasco Toral y Pablo Xavier Vintimilla 

Serrano. 

Luego del debido análisis de este particular, y con la intervención y apoyo a la 

propuesta por parte de los socios Juan Pablo Argudo Cuesta, Sebastián Argudo 

Páez y Pedro Argudo Cuesta, por unanimidad del capital social, la Junta General de 

socios resuelve autorizar la transferencia del cien por ciento de las participaciones 

sociales del capital de la compañía, de un valor nominal de un dólar cada una de 

ellas, a los señores Galo Salamea Moscoso, en calidad de Gerente y, como tal, 

Representante Legal de la compañía UNION HOLDING UNHOLD CÍA. LTDA., Paúl 

Esteban Moreno Serrano, Edgar Augusto Carrasco Toral y Pablo Xavier Vintimilla 

Serrano; las mismas que serán transferidas en su totalidad por cada uno de los 

socios a los cesionarios; generando la transferencia por un total de 45.400 

participaciones, correspondientes al cien (100%) por ciento del capital social de la 

compañía. 

La cesión de las participaciones antes referida se realizará de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

      

CEDENTE CESIONARIO CAPITAL TRANSFERIDO % CAPITAL SOCIAL 

VICENTE ARGUDO CORONEL — | UNION HOLDING UNHOLO CÍA. LTDA. | $ 11.350,00 25% 

VICENTE ARGUDO CORONEL — | PAÚLESTEBAN MORENO SERRANO | $ 11 350,00 25% 

VICENTE ARGUDO CORONEL AUGUSTO CARRASCO TORAL $ 11.350,00 25% 

VICENTE ARGUDO CORONEL PABLO VINTIMILLA SERRANO $ 11.190,00 24,66% 

JUAN PABLO ARGUDO PABLO VINTIMILLA SERRANO $ 20,00 0,04% 

SEBASTIÁN ARGUDO PABLO VINTIMILLA SERRANO $ 120,00 0,26% 

PEDRO XAVIER ARGUDO PABLO VINTIMILLA SERRANO $ 20,00 0,04% 

TOTAL 1 $ 45.400,00 100%       
  

En consecuencia, se decide autorizar a cada uno de los socios el otorgamiento de la 

escritura de transferencia de participaciones, dando cumplimiento a todas las 

disposiciones legales para su marginación, inscripción y notificación a la 

Superintendencia de Compañías. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la elaboración de la 

presente acta, luego de lo cual se reinstala la sesión; el acta es conocida y aprobada





por una unanimidad del cien por ciento del capital social. Para constancia 

suscriben el acta los socios, por sus propios y personales derechos, así como el 

gerente de la compañía en su calidad de secretario. 

7 Tas Y A 
Ing. Vicente Argudo Coronel Ing. Juan Pablo Argudo C. 

Socio- Secretario de la Junta Socio 

     
Sr. Pedro Argudo Cuesta Sr. Sebastián Argudo P. 

Socio Socio- Presidente de la Junta





pr 

Cuenca, 5 de Enero de 2015 

Señor 

GALO ANDRES SALAMEA MOSCOSO 

Cjudad.- 

De mis consideraciones: 

Para los fines legales correspondientes comunico a Usted, que la Junta Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía UNION HOLDING UNHOLD CIA. LTDA,, 

reunida en sesión el cinco de enero de dos mil quince, tuvo a bien elegir a Usted, para cl 

cargo de GERENTE de la compañía, con las más amplias atribuciones de acuerdo a sus 

Estatutos, por el periodo de CUATRO AÑOS, correspondiéndolc a Usted, la Representación 

Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

Para su conocimiento, la compañia UNION HOLDING UNHOLD CIA, LTDA., se 

constituyó Mediante Escritura Pública otorgada en la Notaría Séptima del cantón Cuenca, 

ante la Dra. Doris Cabrera Rojas, el dieciocho de junio del año dos mil catorce, inscrita cn el 

Registro Mercantil, el primero de agosto del dos mil catorce, con el número quinientos 

sesenta y siete, 

En dicha Escritura constan las atribuciones para que Usted pueda desempeñar dicho cargo. 

En mi calidad de secretaño de la Junta Universal Extraordinaria de Socios, comunico a 

Usted, este nombramiento, el mismo que de ser aceptado, deberá ser inscrito en el Registro 

Mercantil, para que surta los efectos legales correspondientes. 

Atentamente; e 

  

Fernando Crespo Seminario 

PRESIDENTE-SECRETARIO 

€.C. 0100301605 

Acepto el nombramiento que antecede, de GERENTE de la compañía UNION HOLDING 

UNHOLD CIA. LTDA. 

Cuenga, 5 de Enero de 2015 

    

   

     

  

< É ; » y só A 

Galo Andres Salamea Moscoso  NOTARÍA NOVE, As EL CANTON CUENC 
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€.€. 0104918131 A de la Ley Notanal dof te que la copie que antecede Bn... 39mt.o 
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Dri ESáardo €. Palacios Sacolo 
NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN CUENCA 
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2 Registro Mercantil de Cuenca 

  

RÁMITE NÚMERO: 298 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 240 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/01/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 56 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 05/01/2015 
FECHA ACEPTACION: 05/01/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: UNION HOLDING UNHOLD CIA. LTDA. 

| DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA     
3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

        

Identificación Nombres y Apellidos | Cargo Plaza 

0104918131 SALAMEA MOSCOSO GERENTE CUATRO AÑOS 

GALO ANDRES L     
4. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 3 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,       
» 

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 13 DÍA(S) DEL MES DE ENZRO DE 2015 

  

Yo 

  

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA Y 

     

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

  

NOTARÍA NOYÉNA DEL CANTÓN CU relon Y 
De acuerdo con lá facultad plevista en el numeral E 18 

1 dela Ley Notaria) Ay te que la copia que antecede en, . .i 
   

  

ROTARÍO PÚBLICO NOVENO DEL CANTOR CUENTA





REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES . 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0190404528001 

RAZON SOCIAL: UNION HOLDING UNHOLD CIA.LTDA. z 

NOMBRE COMERCIAL: UNION HOLDING UNHOLD 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: CRESPO CUESTA MARÍA DE LA PAZ 

CONTADOR: SANMARTIN PINOS FANNY MARIA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 19/09/2014 FEC. CONSTITUCION: 01/08/2014 

FEC. INSCRIPCION: 19/09/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑÍAS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: AZUAY Canton. CUENCA Parroquia. TURI Calle: VIA. AUTOPISTA Número: S/N Edificio, CORDERO 
MORENOS8CORRAL ABOGADOS Piso: 3 Referencia ubicacion: A DOSCIENTOS METROS DE LA SUBIDA A TURI, JUNTO 

A HORMIPISOS Telefono Trabajo: 072882100 Email. fasanmartin06WMhotmall com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACION DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS. 1 

JURISDICCION: VREGIONAL DEL AUSTRO1 AZUAY CERRADOS: 0 

          j 
1 AT A e 

+ CES 

  

IRMA-DEL-CÓNTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los dalos contemdos en este documento son exactos y verdaderos, por la que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aphcación de la Ley del RUC) 

Usuario; JCCCO10814 Lugar de emisión: CUENCA/AV. REMIGIO Fecha y hora 19/09/2014 14 46 28 

Página 1 de 2



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0190404528001 
RAZON SOCIAL: UNION HOLDING UNHOLD CIA.LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: 091 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 19/09/2014 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑÍAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia” AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia" TURI Calle: VIA, AUTOPISTA Numero. S/N Referencia A DOSCIENTOS METROS 

DE LA SUBIDA A TURI, JUNTO A HORMIPISOS. Edificio: CORDERO MORENOG8 CORRAL ABOGADOS Piso: 3 Telefono Trabajo 
072882100 Emat!. fasanmarimd6Bhotlma:) com 

    

   

  

  

FIRMA DEL congo NTE SE) 

ELICANTÓN CUENCA / Declaro que los datos contenidos: en este doeúmento Son exactos y verdaderos, por lo que/Bsurry E 

denwen (Art, 97 Codigo Tributario, Ang 18y del RUC y Art 9 Reglamento para Ja Aplicación de 8 Fees lat 
edo conta tac 

Usuario: JCCCO10814 Lugar de emisión: CUENCA/AV. REMIGIO, o 

Página 2 de 2 A 1oja(s) es 1gual al focum hno que me fue presenta QOUa 
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Dr. Odudrdo E. Palacios, Sacoto 
NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTÓN CUENCA



DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO 
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CÉDULA DE. 
CIUDADANÍA 

APELADOS EMuAAOnES > 
ARGUDO 

N- 030047300-6 

      

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
003 ELECCIONES SECCIONALES 23.FEB-2014 

003 - 0097 0300473006 
CÉDULA 

“e ARGUDO CORONEL VICENTE OSWALDO 

   AZUAY 
PROVINCIA No CIRCUNSCRIPCIÓN 4 
CUENCA SUCRE o 

CANTÓN ZONA 

20d.    
NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN CUENCA 

tojaís) es 1y 

su cantronta 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN SUPERIOR INGENIERO COMERCIAL 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ARGUDO A RAFAEL 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CORONEL PIEDAD 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
CUENCA 
20110424 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-04-24 
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, NIRENDDE CER 

  

ETE id 
PONES SECCIONALES IAEES 261 

1708710026 

  

DEGADO: SEUA 
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en E ui E 

 



   



OCUPACIÓN 
EMPLEADO. PRIVADO NSÍLIDOS Y NOMBRES DEL PADAE ARGUDO VICENTE OSWALDO A 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE E ¿CUESTA EUGENIA, CATALINA -* 
rd Y FECHA DÉ EXPEDICIÓN 

¡CHALA 

AICA DEL ECUADOR 0 

   
CE cas Bco 

50GA ESPOSA    

    

  

REPUBLICA DEL E 

   CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
003 ELECCIONES SECCIONALES 23 FES-20 £ 

003 - 0098 0104031182 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ARGUDO CUESTA JUAN PABLO 

      

         

  
  

  
      

  

AZUAY o 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
CUENCA SUCRE 
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CONSEJO” 

03 HERTIFICADO DE VOTACIÓN 
== ELECCIONES SECCIONALES LEDO 
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NUMERO DE CERTIFICADO - CEDULA 

CHIRIBOGA ESPIÑOSA ADRIANA PAOLA 
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APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE 7" 
SIGUENCIA JORGE RODRIGO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
y — ARIAS MARIA TERESA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 
AZOGUES o 
2014-02-14 Zl 
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NUMERO DE CERTIFICADO 

PROVINCIA ” 
CUENCA 

ze REPÚBLICA DEL ECUADOR ' 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

  

024 - 0123 
NUMERO DE CERTIFICADO 

SIGUENCIA ARIAS CARMEN PATRICIA 

PROVINCIA. 

     CERTIFICADO DE VOY; 
ELECCIONES SECCIONALES 234 

0104075866 
A + CÉDULA 
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LUGAR DENACIMIENTO * 7 
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011 ELECCIONES SECCIONALES 2IPEBIO A £ 
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NÚMEROOE CERTIFICADO 
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PROFESIÓN “OCUPACIÓN 
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APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
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APELLIDOS Y NOMSRES DE LA MADRE 
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CUENCA + 
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FECHA DE EXPIRACIÓN 
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DOY TE: QUE EN FLCHA DE HOY HE PROCEDIDO A MARGINAR EN LA 

MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CARTOLAB 

CIA. LTDA: LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, CONSTANTE DEL 

INSIRUMENTO QUE ANTECEDE 

CUENCA, 05 DE ENERO DEL 2016 

Motario Mctavo del Cantón Cuenca 
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Factura: 001-100-000002585 20160101008000015 

  

NOTARIO(A) RAUL HOMERO MOSTOSO JARAMILLO 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON CUENCA 

RAZON MARGINAL N* 20160 101008000015 

MATRIZ 

FECHA. 5 DELNERO DEL 2018, (10 47) 

TIPO DE RAZON. MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSI COAH DE COMPAÑÍA CARTOLAB CIA LTDA 

FECHA DE OTORGAMIENTO 09 01 2916 

NUMERO DE PROTOCOLO 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD: No IDENTIFICACI 

SALAMEA MOSCOSO GALO mn > ERE: EDUL? 31049 ANDRES POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0104918431 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 

  

      
      

TESTIMONIO    
     
   
ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO 

NUMERO DE PROTOCOLO. 

RAZON MARGINAL 

2507-2013 

  

/ 

      

  

) RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO 

NOTARIA OCTAVA DEL CANTÓN CUENCA do = 
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NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

NOTARIA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20150101009P05887 

ACTO O CONTRATO 

CES DE PARTICIPACIONES O ACTIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO 23 DE DICIEMBRE DEL 2015 (16 4€) 

OTORGANTES 

GTORGADO POR 

No. 
Identificacas | Nacsonalidad Calidad Persona que le representa 

ón 

Documento de Persona Nombres/Razon social Tipo intervininete sdentidad 

ARGUDO CORONEL VICENTE POR SUS PROPIOS ECUATORIA 

CSWALDO DERECHOS NA 

PAE? SALVADOR GILDA MARIA | POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural AMPARO DERECHOS CEDULA “705710026 NA 

FOR SUS PROPIOS |. z , JECUATORIA 
CERECHOS CEDULA 0104031182 NA 

ETIRIBOGA ESPINOSA POR SUS PROPIOS > > ESUATSRIA 
ADRIANA PAOLA DERECHOS CEDULA 0704287108 o 
SIGUENCIA ARIAS CARMEN POR SUS FROPIOS ECUATORÍA 
PATRICIA DERECHOS NA 

ARGUDO CUESTA PETRO POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
XAVIER DERECHOS NA 

ARGUDO PAEZ SEBASTIAY POR SUS PROPIOS vna ECUATORIA DAVID DERECHOS CÉLULA 094975858 [5 

Natural CEDULA 0300473005 CEDENTE 

CEDENTE 

Natural |ARGUDO CUESTA JUAN PARLO 

Natura: 

Natural CÉDULA D104409182 

CEDULA 0104075886 Matural 

Natural CEDENIE 

A FAVOR DE 
No. 

Identificacio | Nacionalidad | — Catidad Porsona que representa 
”n 

Dacumento de 
Persana Nombres/Razon social Tipo interviniente identidad 

MORENO SERRANO PAUL a escenario JECUATORIA fCESIONARIO, 
ESTEBAN DERECHOS NS EEN Ar 
CARRASCO TORAL EDGAR POR 505 PROPIOS ECUATORIA [CESIONAR'O( 
AUGUSTO DERECHOS NA A 

VINTIMILLA SERRANO PABLO [POR SUS PROPIOS minirasisa JEGUATGRÍA [CESIONARIO( 
XAVIER DERECHOS CEDULA 9103793529 [ya A 

Natura” 

Natural CEDULA 1991567772 

Natural 

= o UNION HOLDINS UNHOLD CA 
Ss EA MOSCOSO GALi Si Y = ECUAIO CESIONARIO: - IEA AOSCOSO GALO ¡EPRESENTANDO CEDULA asare421 ECUAISRIA | CESIONARIOO LIDA EN CALIDAD DE Natural 

NA » GERENTE 

UBICACION 

Provincia Canton Parroquia 
AZUAY HUAYMACAPAD 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO. 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTIA DEL ACTO O 42,400 00 CONTRATO 2100 00  
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NOTARIO(Á) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

É NÉTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

A 

 



> Registro Mercantil de Cuenca 

  

  

[ TRÁMITE NÚMERO: 672 ] 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

"NÚMERO DE REPERTORÍO: 
L-FECHA DE INSCRIPCIÓN: 
NÚMERO.DE-INSCRIPCIÓN * 

  

- 4 465 

21/01/2016 

19 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

        

  

  

  

"REGISTRO: 0.     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DÉL-ACTO/O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

ÓN - * 075 _| RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: - 2.3 -*| NOTARÍA NOVENA /CUENCA /23/12/2015 

NOMBRE DE LA-COMPAÑÍA:.._ “-: " | CARTOLABCIA LTDA, 

-DOMICILIO DE LA'COMPAÑÍA; .- “ .| CUENCA 

  

  

  

  

  

    

  

  
  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “CARTOLAB CIA. LTDA. , 

INSCRITA CON EL NRO. 558, El 29/AGOSTO/2013. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN; CUENCA, A 21 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016 

) 
4 , 

/ 
/ 

, | 

Ú 60 o vu 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO. FRESNOS 1-100 Y AV, PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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ESCRITURA NRO. 

20150101009P05887 
¿ ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 
VICENTE ARGUDO CORONEL Y OTROS 

A FAVOR DE: 

PAUL ESTEBAN MORENO SERRANO Y OTROS 
CUANTÍA: $45,400,00 

FACTURA No.001200000021763 
AR DP 

Di 2 COP 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy VEINTE Y TRES DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, 

NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparecen en la 

celebración de este instrumento público, por una parte, y en calidad de 

CEDENTES, los señores ING. VICENTE ARGUDO CORONEL portador de la 

cédula 0300473006 GILDA MARIA AMPARO PAEZ SALVADOR, portadora 

de la cédula 1705710026; ING. JUAN PABLO ARGUDO CUESTA, portador 

de la cédula 0104031182; ADRIANA PAOLA CHIRIBOGA ESPINOZA, 

portadora de la cédula 0704287168; CARMEN PATRICIA SIGUENCIA 

ARIAS, portadora de la cédula 0104465182, PEDRO XAVIER ARGUDO 

CUESTA, portador de la cédula 0104075866; SEBASTIAN DAVID ARGUDO 

PAEZ; portador de la cédula 0104075853 y, por otra parte en calidad de 

CESIONARIOS, los señores PAUL ESTEBAN MORENO SERRANO portador
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de la cédula 0102287166, EDGAR AUGUSTO CARRASCO TORAL, portador 

de la cédula 1001567112, PABLO XAVIER VINTIMILLA SERRANO, portador 

de la cédula 0101793529, y, el señor GALO SALAMEA MOSCOSO, en su 

calidad de Gerente de la compañía UNION HOLDING UNHOLD CIA. LTDA., 

conforme el documento que se agrega como habilitante, portador de la 

cédula 0104918131. Los comparecientes declaran bajo juramento que 

intervienen libre y voluntariamente a la celebración del presente 

instrumento, que conocen y entienden plenamente el contenido así como 

las consecuencias jurídicas del mismo y del contrato que este contiene; y, 

además declaran bajo juramento ser ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, entendidos plenamente en el, idioma 

castellano, capaces ante la ley, a quienes por haberme presentado el 

documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad 

con la que proceden, así como instruidos que han sido por mí el Notario, 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos 

los requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura pública 

el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Cesión de 

Participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato, 

de forma libre y voluntaria, en calidad de CEDENTES, por sus propios y 

personales derechos, los señores cónyuges Ing. Vicente Argudo Coronel y
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Gilda María Amparo Páez Salvador; Ing. Juan Pablo Argudo Cuesta y Sra. 

Adriana Paola Chiriboga Espinoza; señora Carmen Patricia Sigugncia Arias 

y Pedro Argudo Cuesta; y Sebastián Argudo Páez; siendo todos de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, con 

excepción del último compareciente, domiciliados en la ciudad de Cuenca. 

Mientras que, en calidad de CESIONARIOS, comparecen por sus propios y 

personales derechos los señores Paúl Esteban Moreno Serrano, Edgar 

Augusto Carrasco Toral y Pablo Xavier Vintimilla Serrano, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de esta civil casados, domiciliados en la 

ciudad de Cuenca; así como el señor Galo Salamea Moscoso, en su calidad 

de Gerente y, como tal, representante legal de la compañía UNION 

HOLDING UNHOLD CÍA. LTDA., sociedad domiciliada en la ciudad de 

Cuenca, con RUC N2 0190404528001. Los comparecientes son todos 

hábiles para contratar y obligarse en las calidades en las que comparecen. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. A) Mediante Escritura Pública de 

Constitución de Compañía Limitada, que fue otorgada ante el Notario 

Octavo del cantón, Dr. Homero Moscoso Jaramillo, celebrada en fecha 25 

de Julio de 2013 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón en fecha 29 

de agosto de 2013, con Repertorio N* 7128 y número de inscripción 558 

se constituyó la compañía CARTOLAB CÍA. LTDA. B) La compañía tiene en 

la actualidad un capital de CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América (USD.45.400,00) dividido en 

C
a
o
 

: 
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cuarenta y cinco mil cuatrocientas participaciones de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. C) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía, en reunión celebrada el día cinco de 

noviembre de 2015, resolvió autorizar la transferencia del cien por ciento 

de las participaciones sociales del capital de la compañía, de un valor 

nominal de un dólar cada una de ellas, a los señores Galo Salamea 

Moscoso, en calidad de Gerente y, como tal, Representante Legal de la 

compañía UNION HOLDING UNHOLD CÍA. LTDA., Paúl Esteban Moreno 

Serrano, Edgar Augusto Carrasco Toral y Pablo Xavier Vintimilla Serrano; 

las mismas que serán transferidas en su totalidad por cada uno de los 

socios a los cesionarios conforme lo resuelto pgr la Junta. TERCERA: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- A.- Con estos antecedentes, los 

señores ing. Vicente Argudo Coronel y Gilda María Amparo Páez Salvador; 

Ing. Juan Pablo Argudo Cuesta y Sra. Adriana Paola Chiriboga Espinoza; 

señora Carmen Patricia Siguencia Arias y Pedro Argudo Cuesta; y 

Sebastián Argudo Páez, propietarios de cuarenta y cinco mil cuatrocientas 

participaciones del capital social de la compañía, por medio de resolución 

de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

“CARTOLAS CÍA. LTDA.,” declaran que transfieren el ciento por ciento ce 

las participaciones sociales del la compañía, correspondiendo a un total 

de CUARENTA Y CINCO MIL CUATROSCIENTAS — 45,400- participaciones 

iguales e indivisibles de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada
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1 una, pagadas en su totalidad, a favor de los señores Galo Salamea 

2 Moscoso, en calidad de Gerente y, como tal, Representante Legal de la 

3 compañía UNION HOLDING UNHOLD CÍA. LTDA., Paúl Esteban Moreno 

4 Serrano, Edgar Augusto Carrasco Toral y Pablo Xavier Vintimilla Serrano. 

5 B.- Las indicadas transferencias comprenden la totalidad de los derechos 

6 de los CEDENTES sobre las participaciones cedidas de la compañía 

Sa
 “CARTOLAB CIA. LTDA.”, y sobre los derechos que tengan de las mismas 

hasta la presente fecha. C.- Luego de perfeccionada la transferencia, el on
 

9 Capital Social de la compañía estará conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

    

10 “CARTOLAB CIA. LTDA.”, 

11 CONFORMACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL 

12 

¡Socio [Coni pagado ¡No. de participa- Porcentaje de | 

! l ciones participación | 
L / [ | | 
| UNION HOLD- | $s11350  Í 11.350 | 25% 

| ING UNHOLD | | 

| Cía. Ltda, | y | 
| 

Í Paúl Esteban Mo- $ 11.350 | * 11350 25% 

reno Serrano | 

Edgar Augusto $11.350  ' 1350 | 25% 

Carrasco Toral | | 
| ! 
|” Pablo Xavier | 
Í 3 250 Vintimlla Se- $11.350 | 11.350 25% 

Trano . | 

L | 
13 CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Las partes fijan como precio de las 
  

14 participaciones sociales que se transfieren, incluidos los demás derechos 

un
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que ceden conforme lo previsto en el literal Bj de la cláusula Tercera 

precedente, la suma total de CUARENTA Y CINCO MIL CUATROSCIENTOS 

(US5 45.400,00) Dólares de los Estados Unidos de América. Los 

CESIONARIOS pagan a los CEDENTES el valor correspondiente a prorrata 

de las participaciones transferidas, por instrucción expresa de éstos, al 

momento de la suscripción del presente documento. QUINTA: 

ACEPTACION.- Los CEDENTES declaran haber recibido de los 

CESIONARIOS, a su entera satisfacción, los respectivos pagos de los 

valores antes mencionados, correspondientes a la cesión de 

participaciones objeto de este contrato, sin que tengan por lo tanto, nada 

que reclamar en el presente ni ep el futuro, por este concepto, ni por 

ningún derecho sobre las participaciones cedidas, a los CESIONARIOS. Los 

CESIONARIOS aceptan la presente transferencia de un total de CUARENTA 

Y CINCO MIL CUATROCIENTOS participaciones sociales en la compañía 

“CARTOLAB CIA. LTDA.” según los porcentajes establecidos en la cláusula 

tercera de este instrumento, que por este instrumento se realiza en su 

favor.- SEXTA: CUANTIA.- La cuantía queda establecida por el valor del 

precio de la presente transferencia, este es USD.45.400,00 /100 dólares 

de Jos Estados Unidos de América. SÉPTIMA: ANOTACIONES Y 

AUTORIZACIONES.- Para los fines de ley se deberá anotar la cesión de 

participaciones que antecdene en el libro de participaciones de la 

compañía, en la matriz de la escritura de constitución de la misma y en el
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Registro Mercantil del Cantón Cuenca, autorizando a la Abogada Carla 

Cristina Alba Crespo para que tramite la inscripción de esta escritura en el, 

Registro Mercantil, y realicen todos los trámites correspondientes 

relacionados con la transferencia de participaciones de la compañía. 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las cláusulas de estilo para la 

perfecta validez del presente instrumento público. La presente minuta ha 

sido elaborada y suscrita por la DOCTORA CARLA CRISTINA ALBA CRESPO 

ABOGADA MAT. 01-2009-176, que junto con las enmiendas, aclaraciones 

y precisiones requeridas por las partes, queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal, junto con todos los documentos habilitantes y 

anexos incorporados a ella y solicitados Por las partes. Para el 

otorgamiento de la presente escritura, se observaron los preceptos 

legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los comparecientes 

manifiestan que para efectuar la presente escritura el Notario requirió el 

cumplimiento de todas las solemnidades legales del instrumento público 
h . 

y los comparecientes las cumplieron; y, leída que fue la presente escritura 

integramente al (los) otorgante (s) por mí el Notario, se ratifican en su 

contenido y firman conmigo en constancia de su aceptación a la vez que 

hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, misma que 

aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan 

elevada a escritura pública para que surta los fines legales consiguientes, 

por lo tanto la presente escritura pública queda incorporada al protocolo 
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1 de la Notaria a mi cargo de todo lo cual doy fe.- 

<A 
VICENTE ARGUDO CORONEL 

u 
de

 

5 C., 0300473006 

  

38 GILBA MARIA AMPARO PAEZ SALVADOR 

9 CA. 1705710026 

11 Juan P Pagado 
12 JUAN PABLO ARGUDO CUESTA 

13 CI. 0104031182 

14 , 

O LAS / 
16 ADRIANA PAOLA CHIRIBOGA ESPINOZA 

17 C.1.0704287168 

18 

19 Ph Esbede 

20 CARMEN PATRICIA SIGUENCIA ARIAS 

23 CJ. 0104465182 

     
Pedo Ao e. 

24 PEDRO XAVIER ARGUDO CUESTA 

25 C.J. 0104075866 

SA a A ITA A 

23 SEBASTIAN ARGUDO PAEZ 

29 C.l. 0104075858 SIGUEN LAS FiR......
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CJ, 0102287166 

Caparses HT 
GAR AUGUSTO CARRASCH TORAL 

C.!. 1001567112 

    
    OLDING UNHOLD CIA. LTDA. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA CARTOLAB CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Cuenca, a los cinco días del mes de noviembre de 2015, siendo las 

17h00 horas, en el local social de la compañía ubicado en la Av. 25 de Marzo, en el 

Barrio La Dolorosa, sector Ricaurte, se encuentran los señores Ing. Vicente Argudo 

Coronel, Sebastián Argudo Páez, Ing. Juan Pablo Argudo Cuesta y, Pedro Argudo 

Cuesta, quienes por sus propios y personales derechos representan el cien por 

ciento del capital suscrito y pagado de la empresa. Por tanto, siendo los señores 

antes citados los únicos y universales socios de la compañía “CARTOLAB CIA. 

LTDA”, y, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, se 

constituye la Junta General Extraordinaria Universal de Socios con el objeto de 

tratar el único punto del día: 

Autorizar la transferencia del cien por ciento participaciones de la compañía 

CARTOLAB CÍA. LTDA. a los señores Galo Salamea Moscoso, en su calidad de 

Gerente y, como tal, representante legal de la compañía UNION HOLDING 

UNHOLD CÍA. LTDA., Paúl Esteban Moreno Serrano, Edgar Augusto Carrasco 

Toral y Pablo Xavier Vintimilla Serrano. 

Dirige la sesión el Presidente de la Compañía Sr. Sebastián Argudo Páez y como 

secretario actúa el Gerente General, Ing. Vicente Argudo Coronel. Constatada la 

presencia del cien por ciento del capital social, se da lectura del Orden del Día, el 

cual es aprobado. Pasándo al conocimiento del mismo, se concede la palabra al Ing, 

Vicente Coronel, quien indica que los señores Galo Salamea Moscoso, en calidad de 

Gerente y, como tal, Representante Legal de la compañía UNION HOLDING 

UNHOLD CÍA. LTDA,, Paúl Esteban Moreno Serrano, Edgar Augusto Carrasco Toral 

y Pablo Xavier Vintimilla Serrano desean adquirir el cien por ciento de Jas 

participaciones sociales de la empresa, por lo que, considerando que conviene a los 

iritereses de todos los socios, solicita la autorización de la Junta de Socios para 

realizar la cesión de las participaciones sociales del capital de la Compañía, 

teniendo cada una de ellas un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América, a los señores Galo Salamea Moscoso, en calidad de Gerente y, como tal, 

Representante Legal de la compañía UNION HOLDING UNHOLD CÍA. LTDA,, Paúl





Esteban Moreno Serrano, Edgar Augusto Carrasco Toral y Pablo Xavier Vintimilla 

Serrano. 

Luego del debido análisis de este particular, y con la intervención y apoyo a la 

propuesta por parte de los socios Juan Pablo Argudo Cuesta, Sebastián Argudo 

Páez y Pedro Argudo Cuesta, por unanimidad del capital social, la Junta General de 

socios resuelve autorizar la transferencia del cien por ciento de las participaciones 

sociales del capital de la compañía, de un valor nominal de un dólar cada una de 

ellas, a los señores Galo Salamea Moscoso, en calidad de Gerente y, como tal, 

Representante Legal de la compañía UNION HOLDING UNHOLD CÍA. LTDA., Paúl 

Esteban Moreno Serrano, Edgar Augusto Carrasco Toral y Pablo Xavier Vintimilla 

Serrano; las mismas que serán transferidas en su totalidad por cada uno de los 

socios a los cesionarios; generando la transferencia por un total de 45.400 

participaciones, correspondientes al cien (100%) por ciento del capital social de la 

compañía. 

La cesión de las participaciones antes referida se realizará de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

      

CEDENTE CESIONARIO CAPITAL TRANSFERIDO % CAPITAL SOCIAL 

VICENTE ARGUDO CORONEL — | UNION HOLDING UNHOLO CÍA. LTDA. | $ 11.350,00 25% 

VICENTE ARGUDO CORONEL — | PAÚLESTEBAN MORENO SERRANO | $ 11 350,00 25% 

VICENTE ARGUDO CORONEL AUGUSTO CARRASCO TORAL $ 11.350,00 25% 

VICENTE ARGUDO CORONEL PABLO VINTIMILLA SERRANO $ 11.190,00 24,66% 

JUAN PABLO ARGUDO PABLO VINTIMILLA SERRANO $ 20,00 0,04% 

SEBASTIÁN ARGUDO PABLO VINTIMILLA SERRANO $ 120,00 0,26% 

PEDRO XAVIER ARGUDO PABLO VINTIMILLA SERRANO $ 20,00 0,04% 

TOTAL 1 $ 45.400,00 100%       
  

En consecuencia, se decide autorizar a cada uno de los socios el otorgamiento de la 

escritura de transferencia de participaciones, dando cumplimiento a todas las 

disposiciones legales para su marginación, inscripción y notificación a la 

Superintendencia de Compañías. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la elaboración de la 

presente acta, luego de lo cual se reinstala la sesión; el acta es conocida y aprobada





por una unanimidad del cien por ciento del capital social. Para constancia 

suscriben el acta los socios, por sus propios y personales derechos, así como el 

gerente de la compañía en su calidad de secretario. 

7 Tas Y A 
Ing. Vicente Argudo Coronel Ing. Juan Pablo Argudo C. 

Socio- Secretario de la Junta Socio 

     
Sr. Pedro Argudo Cuesta Sr. Sebastián Argudo P. 

Socio Socio- Presidente de la Junta





pr 

Cuenca, 5 de Enero de 2015 

Señor 

GALO ANDRES SALAMEA MOSCOSO 

Cjudad.- 

De mis consideraciones: 

Para los fines legales correspondientes comunico a Usted, que la Junta Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía UNION HOLDING UNHOLD CIA. LTDA,, 

reunida en sesión el cinco de enero de dos mil quince, tuvo a bien elegir a Usted, para cl 

cargo de GERENTE de la compañía, con las más amplias atribuciones de acuerdo a sus 

Estatutos, por el periodo de CUATRO AÑOS, correspondiéndolc a Usted, la Representación 

Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

Para su conocimiento, la compañia UNION HOLDING UNHOLD CIA, LTDA., se 

constituyó Mediante Escritura Pública otorgada en la Notaría Séptima del cantón Cuenca, 

ante la Dra. Doris Cabrera Rojas, el dieciocho de junio del año dos mil catorce, inscrita cn el 

Registro Mercantil, el primero de agosto del dos mil catorce, con el número quinientos 

sesenta y siete, 

En dicha Escritura constan las atribuciones para que Usted pueda desempeñar dicho cargo. 

En mi calidad de secretaño de la Junta Universal Extraordinaria de Socios, comunico a 

Usted, este nombramiento, el mismo que de ser aceptado, deberá ser inscrito en el Registro 

Mercantil, para que surta los efectos legales correspondientes. 

Atentamente; e 

  

Fernando Crespo Seminario 

PRESIDENTE-SECRETARIO 

€.C. 0100301605 

Acepto el nombramiento que antecede, de GERENTE de la compañía UNION HOLDING 

UNHOLD CIA. LTDA. 

Cuenga, 5 de Enero de 2015 

    

   

     

  

< É ; » y só A 

Galo Andres Salamea Moscoso  NOTARÍA NOVE, As EL CANTON CUENC 
! De acuerdo von la Jácultad! prevista en el nun 1815 delAn, 

€.€. 0104918131 A de la Ley Notanal dof te que la copie que antecede Bn... 39mt.o 

> toja(s) es igua 

sucontronio 
Cugnca. 

or nnrmnnne na nnana naaa dans mnmganranazón 

Dri ESáardo €. Palacios Sacolo 
NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN CUENCA 

/





2 Registro Mercantil de Cuenca 

  

RÁMITE NÚMERO: 298 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 240 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/01/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 56 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 05/01/2015 
FECHA ACEPTACION: 05/01/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: UNION HOLDING UNHOLD CIA. LTDA. 

| DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA     
3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

        

Identificación Nombres y Apellidos | Cargo Plaza 

0104918131 SALAMEA MOSCOSO GERENTE CUATRO AÑOS 

GALO ANDRES L     
4. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 3 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,       
» 

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 13 DÍA(S) DEL MES DE ENZRO DE 2015 

  

Yo 

  

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA Y 

     

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

  

NOTARÍA NOYÉNA DEL CANTÓN CU relon Y 
De acuerdo con lá facultad plevista en el numeral E 18 

1 dela Ley Notaria) Ay te que la copia que antecede en, . .i 
   

  

ROTARÍO PÚBLICO NOVENO DEL CANTOR CUENTA





REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES . 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0190404528001 

RAZON SOCIAL: UNION HOLDING UNHOLD CIA.LTDA. z 

NOMBRE COMERCIAL: UNION HOLDING UNHOLD 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: CRESPO CUESTA MARÍA DE LA PAZ 

CONTADOR: SANMARTIN PINOS FANNY MARIA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 19/09/2014 FEC. CONSTITUCION: 01/08/2014 

FEC. INSCRIPCION: 19/09/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑÍAS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: AZUAY Canton. CUENCA Parroquia. TURI Calle: VIA. AUTOPISTA Número: S/N Edificio, CORDERO 
MORENOS8CORRAL ABOGADOS Piso: 3 Referencia ubicacion: A DOSCIENTOS METROS DE LA SUBIDA A TURI, JUNTO 

A HORMIPISOS Telefono Trabajo: 072882100 Email. fasanmartin06WMhotmall com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACION DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS. 1 

JURISDICCION: VREGIONAL DEL AUSTRO1 AZUAY CERRADOS: 0 

          j 
1 AT A e 

+ CES 

  

IRMA-DEL-CÓNTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los dalos contemdos en este documento son exactos y verdaderos, por la que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aphcación de la Ley del RUC) 

Usuario; JCCCO10814 Lugar de emisión: CUENCA/AV. REMIGIO Fecha y hora 19/09/2014 14 46 28 

Página 1 de 2



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0190404528001 
RAZON SOCIAL: UNION HOLDING UNHOLD CIA.LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: 091 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 19/09/2014 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE OTRAS COMPAÑÍAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia” AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia" TURI Calle: VIA, AUTOPISTA Numero. S/N Referencia A DOSCIENTOS METROS 

DE LA SUBIDA A TURI, JUNTO A HORMIPISOS. Edificio: CORDERO MORENOG8 CORRAL ABOGADOS Piso: 3 Telefono Trabajo 
072882100 Emat!. fasanmarimd6Bhotlma:) com 

    

   

  

  

FIRMA DEL congo NTE SE) 

ELICANTÓN CUENCA / Declaro que los datos contenidos: en este doeúmento Son exactos y verdaderos, por lo que/Bsurry E 

denwen (Art, 97 Codigo Tributario, Ang 18y del RUC y Art 9 Reglamento para Ja Aplicación de 8 Fees lat 
edo conta tac 

Usuario: JCCCO10814 Lugar de emisión: CUENCA/AV. REMIGIO, o 

Página 2 de 2 A 1oja(s) es 1gual al focum hno que me fue presenta QOUa 

      

o su confrontaci 

a LW NB Lccc oí 
mmm. Monnornaronn iemanma nn ornok .... 

Dr. Odudrdo E. Palacios, Sacoto 
NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTÓN CUENCA



DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO 
IDENTIFICACIÓN Y DADO   

REPÚBLICA D DEL ECUADOR 

- INUNDA E 
PAEZ SAL y, 

P
O
E
 

  

   
  

CÉDULA DE. 
CIUDADANÍA 

APELADOS EMuAAOnES > 
ARGUDO 

N- 030047300-6 

      

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
003 ELECCIONES SECCIONALES 23.FEB-2014 

003 - 0097 0300473006 
CÉDULA 

“e ARGUDO CORONEL VICENTE OSWALDO 

   AZUAY 
PROVINCIA No CIRCUNSCRIPCIÓN 4 
CUENCA SUCRE o 

CANTÓN ZONA 

20d.    
NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN CUENCA 

tojaís) es 1y 

su cantronta 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN SUPERIOR INGENIERO COMERCIAL 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ARGUDO A RAFAEL 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CORONEL PIEDAD 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
CUENCA 
20110424 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-04-24 

    

     
      

   

        

facultad previa en el numeral 5 del    

   





  

027 a 
027..0067 

, NIRENDDE CER 

  

ETE id 
PONES SECCIONALES IAEES 261 

1708710026 

  

DEGADO: SEUA 
PAEZ SALVADOR SILDA MARIA AMPARO 

CIRCUNECRUACIÓN: * 
SUGAR. 

en E ui E 

 



   



OCUPACIÓN 
EMPLEADO. PRIVADO NSÍLIDOS Y NOMBRES DEL PADAE ARGUDO VICENTE OSWALDO A 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE E ¿CUESTA EUGENIA, CATALINA -* 
rd Y FECHA DÉ EXPEDICIÓN 

¡CHALA 

AICA DEL ECUADOR 0 

   
CE cas Bco 

50GA ESPOSA    

    

  

REPUBLICA DEL E 

   CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
003 ELECCIONES SECCIONALES 23 FES-20 £ 

003 - 0098 0104031182 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ARGUDO CUESTA JUAN PABLO 

      

         

  
  

  
      

  

AZUAY o 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
CUENCA SUCRE 

    
   

   
    

     

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN CUE 
De acuerdo cod la taculifd provista en al numeraT$ des 
dela Ley Notar | doy te quela copia que antecede Micol... 

  

O. Palacios 
ICTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANT;





; ac PRUPEMON / UCUPACION Zo E SIA EL ECUALINA . o ESTUDIANTE DIRECCIÓN. GENERAL: DE PEEOCIVI, *, 
= IDENFIFICACIÓN 

A 
  

        
£ 

Ú "REPÚBLICA BEL 
CONSEJO” 

03 HERTIFICADO DE VOTACIÓN 
== ELECCIONES SECCIONALES LEDO 

018 - 0265 z - 0704237163 * 
NUMERO DE CERTIFICADO - CEDULA 

CHIRIBOGA ESPIÑOSA ADRIANA PAOLA 

   
   

    
   

    
   

   

  

EL ORO - - 
PROVINCIA 7 7 z CIRCUNSCRIPCIÓN D NOTARÍA N ÁVEN DEL CANTÓN CUENGA PASAJE or HOA LEONIMATRIZ De acuerdo cofúa tacult pd prevista en ol numaral 6 del CANTÓN 2L, AOS ZONA doy lo cuna eopía queantecedoen.....£.L ZA 
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: Í Di Eduardo €, Palacios Sadoto > 
NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTON CUÉNCA





      

Al 

  

  

== REPÚBLICA DEL ECUADOR 
L DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IFICACIÓN Y. EEDULACIÓN - 

ze 

E E 010407586 
“CIUDADANIA - 

  

    

    

              

069 
VA 

y 
AZUAY 

  

    

  

APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE 7" 
SIGUENCIA JORGE RODRIGO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
y — ARIAS MARIA TERESA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 
AZOGUES o 
2014-02-14 Zl 

  

00
06
31
78
5 

.o
 

  

FECHA DE EXPIRAC OM 
2024-02-14   

AAA     

      

    

  

    

     

       

CAÑAR 

BIBLIAN 

  

/ 
NOTARÍA NOVENA DEL, CANTÓN CUEN A 
De acuerdo con la fagultad prepista en el numeral 5 derán ba 

dela Ley Notarial doy Já que la copió que antecede 8... L 

tojals) es igual a, documentó que me tue presentado pla 
su confrontación. 

A 
a 

003 - 0099 
NUMERO DE CERTIFICADO 

PROVINCIA ” 
CUENCA 

ze REPÚBLICA DEL ECUADOR ' 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

  

024 - 0123 
NUMERO DE CERTIFICADO 

SIGUENCIA ARIAS CARMEN PATRICIA 

PROVINCIA. 

     CERTIFICADO DE VOY; 
ELECCIONES SECCIONALES 234 

0104075866 
A + CÉDULA 

ARGUDO CUESTA PEDRO-XAVIER - 

CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
SUCRE cor 

- e... 
j q o ZONA 

  

  

     
  

. 010446518-    CÉDULA” DE 
CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES” 
SIGUENCIA ARIAS - 
CARMEN PATRICIA 

LUGAR DENACIMIENTO * 7 
1 AZUAY 

CUENCA 
SAN BLAS 

FECHA DE NACIMIENTO 1385-05-12 

NACIONALIDAD ECUAFTORIANA 

sexo F 

ESTADO ClviL CASADA 
PEDRO XAVIER 
ARGUDO CUESTA 

  

   

  

0104465182 
CÉDULA 

CIRCUNSCRIPCIÓN o 

TT BiBIUAN . 
A 

%, PARROQUIA ZONA 
ve 

TN 

1) BRESIDENTA/E DELÁ JUNTA RESIDENTAJE E





ae 

REPÚBLICA DELECUADOR, 

    

    
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

    
g po 

== 903 ELEC == "CIONES SECCIONALES 
== 003-0101 Poni 
SS —NÚMERODE CERTIFICADO 104075858 
== ARGUDO CÉDULA 

== azar PAEZ SEBASTIAN DAVID 

== 
== IA CIRCUNSCRIPCIÓN 
== CA SUCRE 1 

3 cantón o 
== ZONA    

     

      

   

  

   
   

   

L CANTÓN CUENCA 
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NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓ! 

  

   





  

  

     

  

REPUBLICA MEL 
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Oración 

  

LESTIFICADO 
ELECCIONES SECCIONALES 23 FES-2014 

o 248 0102287166 EE Peangor cinco 0 eeDiñA 
E MORENO SERRANO PAUL ESTEBAN 

DASUNSCRACIÓN 4 
HUÁYNADAPAC 

   

    

deta Ley Notary doy fe qué la copia que antecede en... 

atal dogumento que me fue presenta 

  

; > Eduardo E. Palacios Sacolo 
“ NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTÓN CUENCA 

 





     
CUNBARA 

.. 

  

AECBLICA DEL ECUADOR E 
RECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CmiL 
NTIFICACIÓN: ION 

s< 100156711-2 

  

ESTADO CIVIL, CASADO 
ANA LUCIA 
MOSALVE MORENO 

  

   

  

REPUELICA DE 
CONSEFO NACION, 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
011 ELECCIONES SECCIONALES 2IPEBIO A £ 

011-0184 1001587112 
NÚMEROOE CERTIFICADO 

CARRASCO TORAL EDGAR AUGUSTO | 

- AZUAY 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
£UENCA SAN SEBASTIAN 

  

  

   

  

PROFESIÓN “OCUPACIÓN 
- EMPLEADO PRIVADO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CARRASCO R.MARIO EDGARDO 
APELLIDOS Y NOMSRES DE LA MADRE 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN . 
CUENCA + 
FO14-D223 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2054-0223 

   

    
        

  

/ 
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“Dr. Sdiardo E. Palacioy Sacoto 
NOTARIO PÚBLICO NOVENO DEL CANÍON CUENCA
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NOTARÍA NOVEÑA DEL CANTÓN CUEÑCA 
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    ¿NOTARÍA NOVEMA L DEL CANTÓN CUENCA” 

/ De acuerdo con la tacultad prevista en el numeral 5 qe an ás 

   

   

   
   

   

ae la Ley Notarial doy: e que la copia que anlecede e ..... fono 

ojal s) es igual I documenta que me lue presentado pará 

su <onirontacio Bl Por, 27 

Cuencaa A y ¿ul 
Ei 

  

mann E z 

duándo €. Palacios Sacolo P. 
noTÁRIO PÚBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA 

    
   

      

É HASTA AQUÍ 08p0 UMENTOS HABILITANTES 

SE OTOR Aud EN FE DE ELLO CONFHEROS 

5 ¿PLA CERTIFICADA QUE y 

A DE SUELA! ABORACION 

». Eduardo O. Pa e 5 Sacoto 

Fe NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL €; NTON CUENCA



DOY TE: QUE EN FLCHA DE HOY HE PROCEDIDO A MARGINAR EN LA 

MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CARTOLAB 

CIA. LTDA: LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, CONSTANTE DEL 

INSIRUMENTO QUE ANTECEDE 

CUENCA, 05 DE ENERO DEL 2016 

Motario Mctavo del Cantón Cuenca 

 



      
e E | 

rg 

Factura: 001-100-000002585 20160101008000015 

  

NOTARIO(A) RAUL HOMERO MOSTOSO JARAMILLO 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON CUENCA 

RAZON MARGINAL N* 20160 101008000015 

MATRIZ 

FECHA. 5 DELNERO DEL 2018, (10 47) 

TIPO DE RAZON. MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSI COAH DE COMPAÑÍA CARTOLAB CIA LTDA 

FECHA DE OTORGAMIENTO 09 01 2916 

NUMERO DE PROTOCOLO 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD: No IDENTIFICACI 

SALAMEA MOSCOSO GALO mn > ERE: EDUL? 31049 ANDRES POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0104918431 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 

  

      
      

TESTIMONIO    
     
   
ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO 

NUMERO DE PROTOCOLO. 

RAZON MARGINAL 

2507-2013 

  

/ 

      

  

) RAUL HOMERO MOSCOSO JARAMILLO 

NOTARIA OCTAVA DEL CANTÓN CUENCA do = 

 





ar
 

A 
Factura: 001-200-000021763 20150101009P05887 

  

NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

NOTARIA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20150101009P05887 

ACTO O CONTRATO 

CES DE PARTICIPACIONES O ACTIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO 23 DE DICIEMBRE DEL 2015 (16 4€) 

OTORGANTES 

GTORGADO POR 

No. 
Identificacas | Nacsonalidad Calidad Persona que le representa 

ón 

Documento de Persona Nombres/Razon social Tipo intervininete sdentidad 

ARGUDO CORONEL VICENTE POR SUS PROPIOS ECUATORIA 

CSWALDO DERECHOS NA 

PAE? SALVADOR GILDA MARIA | POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural AMPARO DERECHOS CEDULA “705710026 NA 

FOR SUS PROPIOS |. z , JECUATORIA 
CERECHOS CEDULA 0104031182 NA 

ETIRIBOGA ESPINOSA POR SUS PROPIOS > > ESUATSRIA 
ADRIANA PAOLA DERECHOS CEDULA 0704287108 o 
SIGUENCIA ARIAS CARMEN POR SUS FROPIOS ECUATORÍA 
PATRICIA DERECHOS NA 

ARGUDO CUESTA PETRO POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
XAVIER DERECHOS NA 

ARGUDO PAEZ SEBASTIAY POR SUS PROPIOS vna ECUATORIA DAVID DERECHOS CÉLULA 094975858 [5 

Natural CEDULA 0300473005 CEDENTE 

CEDENTE 

Natural |ARGUDO CUESTA JUAN PARLO 

Natura: 

Natural CÉDULA D104409182 

CEDULA 0104075886 Matural 

Natural CEDENIE 

A FAVOR DE 
No. 

Identificacio | Nacionalidad | — Catidad Porsona que representa 
”n 

Dacumento de 
Persana Nombres/Razon social Tipo interviniente identidad 

MORENO SERRANO PAUL a escenario JECUATORIA fCESIONARIO, 
ESTEBAN DERECHOS NS EEN Ar 
CARRASCO TORAL EDGAR POR 505 PROPIOS ECUATORIA [CESIONAR'O( 
AUGUSTO DERECHOS NA A 

VINTIMILLA SERRANO PABLO [POR SUS PROPIOS minirasisa JEGUATGRÍA [CESIONARIO( 
XAVIER DERECHOS CEDULA 9103793529 [ya A 

Natura” 

Natural CEDULA 1991567772 

Natural 

= o UNION HOLDINS UNHOLD CA 
Ss EA MOSCOSO GALi Si Y = ECUAIO CESIONARIO: - IEA AOSCOSO GALO ¡EPRESENTANDO CEDULA asare421 ECUAISRIA | CESIONARIOO LIDA EN CALIDAD DE Natural 

NA » GERENTE 

UBICACION 

Provincia Canton Parroquia 
AZUAY HUAYMACAPAD 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO. 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTIA DEL ACTO O 42,400 00 CONTRATO 2100 00  



e 

  

NOTARIO(Á) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

É NÉTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

A 
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[ TRÁMITE NÚMERO: 672 ] 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

"NÚMERO DE REPERTORÍO: 
L-FECHA DE INSCRIPCIÓN: 
NÚMERO.DE-INSCRIPCIÓN * 

  

- 4 465 

21/01/2016 

19 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

        

  

  

  

"REGISTRO: 0.     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DÉL-ACTO/O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

ÓN - * 075 _| RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: - 2.3 -*| NOTARÍA NOVENA /CUENCA /23/12/2015 

NOMBRE DE LA-COMPAÑÍA:.._ “-: " | CARTOLABCIA LTDA, 

-DOMICILIO DE LA'COMPAÑÍA; .- “ .| CUENCA 

  

  

  

  

  

    

  

  
  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “CARTOLAB CIA. LTDA. , 

INSCRITA CON EL NRO. 558, El 29/AGOSTO/2013. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN; CUENCA, A 21 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016 

) 
4 , 

/ 
/ 

, | 

Ú 60 o vu 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO. FRESNOS 1-100 Y AV, PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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